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P R E F A C I O 

Es motivo de orgullo, poner a consideraci6n 

de un jurado de alto nivel, la culminación de innu

merables esfuerzos que son palpables en este peque

ño trabajo, en el cual trataré de abordar en forma 

sencilla los riesgos prof;sionales de los trabajad~ 
res en Rayos X. 

La razón que me indujo a la elaboración del 

presente, es la relación directa que por largo tie~ 

po he tenido como miembro de este grupo. Por lo que 

pude darme cuenta que el empleado en esta especiali 

dad no es tomado en consideración con la a.."T.pli tud 

deseada en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Alentando una esperanza, como trabajador hago 

votos porque este trabajo pro~ueva el medio de sol

ventar parte de los problemas que, cl"'a con día 

afronta es~e personal, y en una forma muy particu-

lar los "t:rabajadores de la Secretaría de Salubridad 

y Asistencia, quienes fueron los inspiradores direc 

tos de esta tesis. 



CAPITULO PRIMERO. 

"LA TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL" 

a).- PRIMERA IDEA DEL RIESGO PROFESIONA~ 

b). - PROCESO DE FORM .. -':.CION HASTA EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRP .. 

A). - PRIMERA IDEA DEL RIESGO ??,OFES ION AL. 

Una de las primeras ideas de lo que realmen 
te debe entenderse ¡:>0r ri es ,.::o pro tesio:-ia..l., la. ~3:-lCOn 
tramos en FRANCIA; ;:;ero de::Oer.ios aclarar q·-ie a fines 
del Siglo XIX el Derecho del Trabajo de Francia, 
formaba parte del Derecho C:ivi"!.. '.1 por lo tanto, "la 
idea del Riesgo Prof'r~::;iond .. l., principa..l::le:-it~ en sus 
afies primeros, no puede inter?retarse como un Prin
cipio distinto al de este Cerecho~ (1). 

1.....3. Ley F'ra.nce~:;a. del 7 d0 abril de 1398, pro 
dujo, sin embar~o un cambio muy importante en la 
Doctrina de lc:1 Resr..>on:--;c.1bi l :::..c!acl Ci ..... ~ i l, si gn:i ~ .icando 
una de las primer3s Erande~ ~onoui~t<ls del ~erecho 
del Trab..-~jo en F'rd.r .. ci.:.i., que •::!1 de:-:-ir1iLi"'Ja. lo es del. 
Derecho del Trabajo ~eneral. 

nl...a "teoría del Riesgo Profesional, tal. como 
se des?rende de l~ Ley del 7 de agos~o de ~898, se 
integra con seis elementos: a).- La. idea del Riesgo 
Profesional~ ~unda..~ento de la res?onsa~ilidad del 
Empresario. b).- La limiLación del campo de aplica
ción de :~Leva los accidentes del Lrabajo. c).-La 
distinción entre casos fortuiLo y fuerza mayor. 
d).- La exclusión de la responsabilidad del Empresa 
rio cuando el accidenLe es debido al dolo del traba 
jador. e).- El principio de la Indemnización for-

{1) CUEVA, MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Traba
jo, To~o II, México, Editoria Porrúa, S.A., 
2a. Edición, 1959, Pág. 49. 
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faitaire. f).- La idea de que el obrero tien~ única 
mente que acreditar la relación entre el accidente
y el trabajo" (2). 

B).- PROCESO DE FORMACION HASTA EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRA. 

Indudablemente que la Teoría del Riesgo Pro 
fesional no fué la primera .en su género, sino todo-
1o contrario, antes que ella surgieron otras, corno 
la teoría de la Responsabilidad contractual; Teoría 
de la Responsabilidad extracontractual; la Teoría 
de la Responsabilidad Objetiva, etc., pero que solo 
enumeramos ya que no forman parte esencial de este 
Tema y que además no constituyen como ésta, una te~ 
ría esencialmente laboral y objetiva que hace abs-
tracción de toda :fu;,da.Jnent:aci.Sn basada en relacio-
nes de tipo contractual o ideas subjetivas de cul-
pa. 

La Doctrina de la Resoonsabilidad Civil, se 
funda en la culpa hu~ana; el ~erecho del Trabajo 
postula una nueva iaea ?ara l3 responsabilidad. La 
producción ind~stria~ co~Lem?o~á~ea, por si misma -
es creadora de un riesgo que no existe en la natura 
1eza y q'<..:e es descon'.::>cido en otras formas de vroduc 
ción; "es ver'daé q~e todo trabajo im;:ione un rlesgo-; 
pero la mss~~n2 la ~&~rica crean un riesgo espec~ 
fice, cistinto al riesgo cue deriva d~l trabajo -
mismo'' (3). 

?.':JVA'ST ET GI\!OR::,, E!\ SlJ OBRP. "TRP..ITE DES 
ACCIDENTS DUTRP.V!-.::r::... ET LES !'-:.-'-.LP.DIES P?O!"ESTONELLES" 
nos dicen= t, "t-::i·::c: 
menLe el trabajo 
jar a un obrero, 

C2) IDEH. 
( 3) IDEK. 

~~a~UJO supone pe~igros~ p~i~cipa~ 
industrial. El Patrono hace traba
le exp~ne al riesgo de los acciden 
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tes, naturalmente que no puede decirse que hay cul
pa cuando expone así a un trabajador ... sin embar-
go, es evidente que estos peligros del trabajo son 
causas de accidentes para los obreros y constituyen 
una especie de venganza del progreso. No es justo 
que las víctimas no obtengan reparación cuando no 
pueden probar la culpa del Patrono; la equidad ind~ 
ca que sería una grave injusticia. El ?atrono obtie 
ne un beneficio de esta utilería peligrosa y es 
equitativo que soporte los ries~os. EJ Trabajador 
lesionado en su trabajo profesional, debe ser indem 
nizado por aquel en cuyo provecho realizaba el tra
bajo. El accidente es para el Patrono un riesgo pr~ 
fesional". 

Por su parte SAL:CILLES, nos dice: "El Dro-
pietario o encargado de una cosa, es resoonsabie de 
los daños y perjuicios que ésta c~use, independien
temente de toda idea de culpa'', como se ouede no--
tar, SALETLLES no admitía limitaciones en la respon 
sabilidad por el hecho de las cosas; La teoría del
Riesgo Profesional en cambio consiente las que le 
impone su naturaleza misma., aunque en otro asoecto 
es más la teoría del Riesgo Profesional, ~ue ia Doc 
trina de éste autor, en el s.entido de que no admite 
que la culpa del trabajador excluya la responsabili 
dad del Patrono. (4) -

PAUL PIC, en su obra "Legislación Indus---
trial" nos dice que: "El principio del ?,iesgo Pro fe 
sional que a primera vista puede confundirse con la 
teoría del riesgo creado, puede resumirse en la si
guiente forma: La producción Industrial expone al 
trabajador a ciertos riesgos, por lo que le corres
ponde al patrono, por ser quien recoge los benefi-
cios de la producción, la obligación de indemnizar 
a la víctima cuando se realiza el riesgo, sin que 
deba considerarse si cometió una falta subceptible 

(4) IBIDEM.- SO, 51. 
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de. erigendY'C:-1;:'- s1J. r·~sp:~J""...S·::i~i.lidad. En o""t:ros tér;n:inos., 
la reoaracion de los accid~n~es de que sen ~~ctimas 
los obreros en sus t~abajos~ debe e~trar e~ los g~~ 
tos generales de la E~presa. ?oco impcrta cue el 
acciden~e provenga de una falta del ?atron¿ o de un 
case forL~~~o. En ~s~e aspecto la T~or~a de la res
-oonsabi.lidad legal o Cel riesgo cr8ado ·r la ':recría 
~el Riesgo Pro~~sional, conducen a las mismas con-
clusicnes. ?ero se separan en le ccncernien~e a las 
consec~encias del ~ccidente debido a falta del 
obrero (S) 

El Lic. Jorge S~nchez Alvarado ncs dice: 
"Que la idea de riesgo profesional se f~nda en la 
Teoría de la responsabilidad objeti~a y en la Tea-
ría del ~iesgc creado; no c~stante sue la ~octr·ina 
estima que la ~dea de ?iesg~ ?~o=es{onal~ es más 
limiLaCa, es i~dudable que ~odo <aLrÓn al crear o 
constituir una Emcresa, es~a trae paralela~ente un 
complejo ~e Ries~~s, exponiendo a todo aq~el ~ue di 
recta e indirec~a~en~e en~ra en con~acto con ~áqui
nas en r.--ic·.·im=..entc:. e; la~ cor--.. secuer.ci.-3..s q~_.:€: se :;>rodu
cen, oor lo anL:eriar, ~oc acci~en~es se deben a cul 
pa del ?a1:Y"'onc, er-! 1...:.:-1 r .. \...:.l:"'..~~o :-P.-.....:.."_.t reduciC:o., -3... .::::ul-pa.. 
del tra~a J adcr, ~3.....~::, :::..é:-.. e:-1 s 1..;. ¿orce:-i1:a..: ·~ r!"l.Íni::io y 
en gra:-1 -;:,3.Y-:::e a ca.se;. ~crLu.:..~c ~~ :ue:::-·::.a .. !!"' .. a·./or. (6) 

Co~e se ?Uede o~servar, en ~oda la anL:e---
rior, se ha hablado de acciden~es de tra~aja, sin 
refer-~rnc·s ~ara :-.. o.Ca a las 2-_ l.a..madas '' enferrne-:!ades 
pr-ofesicr1ales" y es-::o se de~e a aue la !....ev =~a.ncesa 
limil:6 la responsabilidad ?atron~l a los ~ccidentes 
de trabajo, siendo la Ley del 2S de octubre de 1919 
la que concluy6 las en~ermedades profesionales. 

~is~~~g~ire~os ?Ues ahora~ en~~e 
de trabaje y en=ermedaaes proresionales, 

(5) IDEM. 

accidenl:e 
siguiendo 

(6) SANCHEZ ALVP..RP.J)O JORGE: Apuntes Derecho del 
Trabajo, Pág. 178 
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al Maes"tro Mario de la Cueva que al respecto nos 
dice; Accidtn~e de Trabajo, es el resultado de la 
accicn de una causa externa, repentina y violenta, 
de carácter pÚblicc, en tanto aue la enfermedad pr~ 
fesional, es consecuencia de iá acción lenta y per
sistente de una causa externa que actúa sobre el or 
ganismo, teniendo una manifestación oculta, descono 
cida a~n para -= victima. La Sociedad adauiriria no 
Licias dt ~os acc~den~es~ ?ero ca~i nunca sabía de
las enfermedades~ aquellas además aparecen produci
da~ d:...re~i:a..üe::--.-Ce ?O!""' el -::ra:;~jo :..nd~s-::rial ~l las Se 
gundas er! ·2c.._rn:::.~c:. :=-2 :_::_~a~a:-. rná.s co!'"' .. el -.:rabajo mis-
mo. ( 7) 

Dist1nciEn entre case fcrtuito y fuerza ma
yor; se scstuvc cue la em?resa industrial es creado 
ra de un ries~c espec1=ico nuevo, por lo que debia
responsa~1l1zarse al Fatr6n por teda aquel riesgo 
creado ?Or la ~~?resa, si2ndo la creaci6n del ries
go la causa de ~a responsa~ilida¿. De lo anterior 
se ccns1der6 necesario~~ -"-~·~r entre los riesgos 
inherentes a ~a ex~losig~s~-~~~;c~onados con es~a 
(Vgr. explcsiCn ¿e ~~a c3ldera) J aq~ellas ~c~almen 
te aienas al riesgc creacc CVsr. un terremo~o, una 
inun;ación) asi se res~onsa~iliza el ?a~r6n ?Or 
case ::-c"'::"'-::<....:.:::..-r.:::-. _ se _e li::...e::-a. ?C::r· ~-...;.e~::a :r1a~1or.., sal-
ve el ca.s c. una 
agrave e} ?eli~r·o cu~ corren los ~rabajadores ?Or 
los fen6~enos de la ~aturaleza Casi el rayo obedece 
a ur1a =-·....:er::.c. r:-i...:::.-·.·or· . ~i:-1 ~!:'!.-~·arr-.o en la indus-..:_ ia 
el~ctrica, ~ele~6ni~a, e~c .• los ~rabaj~dores que-
dan exc~es~os _ ccr~er e~ ~eligro de que un rayo 
ocasione algGn s~nics~rc) en estos casos es respon-
sable. t __ E.::::::rese..ric. (e) 

.:J.--' I>er·ec~JO !'--:e-:-:ica.no del Tr·aba-
?á~. 54. 

~ .. p .. de De'!:""'echs-
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Definiremos el caso fortuito, siguiendo al 
Maestro de la Cueva, como todo acontecimiento impr~ 
visto o inevitable, cuya causa es inherente a la em 
presa o que se produce en ocasión del riesgo creado 
por la propia negociaci6n, en tanto que la fuerza 
mayor es un acontecimiento imprevisto e inevitable 
cuya fuerza física o huma.na, es absolutamente ajena 
a la empresa; desde luego, estas definiciones con-
servan la imprevisi~ilidad e inevitabilidad que les 
asigna el Derecho Civil. ( 9) 

La Eximiente de responsabilidad por dolo 
del trabajador; indudablemente que debía liberarse 
al empresario cuando el trabajador deliberadamente 
se causa el dafio o provoca el accidente; en esto no 
debe verse solo la voluntad de realizar el acto 
sino que adem~s se quieren las consecuencias que n~ 
cesa.ria.mente deben producirse. (10~ 

E1 principio de la indemnización Fortaire;· 
1a Ley de accidentes de trabajo introdujo un nuevo 
principio de responsabilidad en el Derecho Positi-
vo, pues era preciso fijar las bases para calcular 
1as Indemnizaciones. La base para calcularlas que 
es el principio de la Indem.n~zación, Fortaitaire 
comprende, según Rouast et Givord, dos aspectos fu~ 
da.mentales: a).- La idea de que la Indemnización no 
debe ser total sino parcial y b).- El principio de 
la supresión del arbitro Judicial mediante el esta
blecimiento de Indemnizaciones fijas. 

El Derecho Civil, hacia responsable al Pa-
trono de los accidentes ocurridos a sus trabajado-
res cuando había culpa de su parte y obligaba a una 

( 9) CUEVA, MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Traba 
jo Tomo II, Op. Cit. Pág. 56. -

(10) SANCHEZ ALVARADO JORGE: Apuntes de Derecho del 
Trabajo, Pág. 179. 
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indemnización integral. La idea de la Respon~abili
dad objetiva que sostuvo Saleilles, ponía a cargo 
del Patrono la responsabilidad de los accidentes de 
bidos a un caso fortuito, reclamando también una in 
demnización integral. (11) 

Con la idea de riesgo profesional, la am--
p1iaci6n era extraordinaria, ya que hac~a responsa
ble al Patrono, aún en el caso de accidente ?Or cul 
pa del obrero. 

Todo lo anterior, trajo como consecuencia 
la crítica de los C:i·,rilistas y un peligro para la 
estabilidad económica de las Empresas, por lo que 
se transigui6. De que siendo inevitable la culpa 
del traba""iado:!'."' ., teniendo el Patr6n que pagarle la 
indemnización correspondiente, para compensarle es
te pago, había que r~ducir en todos los casos, el 
monto de las indemnizaciones a una renta ecuivalen
t~ a un tanto por ciento del Salario, estableciéndo 
se una compensación, ya que las cantidades que pa~a 
el emDresario cuando el accidente ocurre por culpa 
del traba~ador, se descuentan de las indemnizacio-
nes que debería ?agar si hay culpa de su parte o i~ 
terviene un caso ~ortuito. 

En síntesis, la =ndemnizaci6n Fortaitaire, 
en la comDensacion oue recibe el Patrón por la ex-
tensi6n d~ su respoñsabilidad. (12) 

En el segundo aspecto, en el Derecho del 
Trabajo se di~o q~e e~_salario tenía oue ser la ba
se para la Inaem~izacion sir. necesidad de qu~ hu~i~ 
ria que .in·.,, .. es"t:i.gar el dafio causado en el pa~imon.io 
del obrero, po~ que no era este el problema a deba-

(11) 

(12) 

FITZ~.J-.URICE R. GUILLERMO, Tesis Riesgo Profe-
sional y accidentes en trayecto, Pág. 33. 

FITZMJ..J._'P,ICI: F .• GUILLER?'-10,, Tesis 
sional accidentes en trayec7o 

Riesc::o ?ro~e-
?á~: 32. 
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Te, sino únicamente el daño causado en relación con 
el "t:rabajo~ una vez aceptado que la indemnización 
no sería total sino parcial, bastaba fijar el tanto 
por ciento del salario que correspondería a una in
capacidad parcial, a una incapacidad total o a la 
muerte del trabajador, para que el Juez de trabajo 
no tuviera más asunto aue comprobar el grqdo, de 
incapacidad o la muerte y el monto del salario. (13) 

La inversi6n de la carga de la orueba; de 
acuerdo con las teor~as Civ~listas CTeo~ía de la 
Culpa principalmente), en las cuales se decía que 
el trabajador víctima de un accidente, debía pro--
bar: la exis<:encia del contrato de trabajo, que ha
bía ocurrido a conse2ueracia o en ocasión del traba
jo desarrollado y que el accidente era debido a cul 
pa del empresaric ... ;Jero !::-;i endo es""t"o Úl tim2· t.:.n :-iechÓ 
subjet~vo era casi imposible probarlo. 

Con l2. i.d"~..:; de riesr.o Prc>!esicnal, ~ya no 
fué necesa~.::i_c. la ;:··rueba de: 12 culpa. del Patrono~ la 
prueba de los dos primeros elementos es siempre in
dispensa:=-l12, c:-:iei&::-~cose eri los -primeros años tam-
bi~~ la prueba de la relaci6n entre el accidente y 
el tra~ajo, lo cual, oarec~ cuestión sencilla sin 
s~~lc, pcr lo qüe la Jurisprudencia Francesa cam--
bio, y en nuestros aias se admite una presunci6n en 
favor del o~rero, cuando el accidente se produce du 
rante las horas y e~ el lucar del trabajo: (14) 

Como se puede apreciar, hasta este momento 
nos hemos re~eri2c a lo; accidentes de trabajo y en 
fermedaCe~ ~rofesio~ales en relación con el trabajO 
industrial, va que hasta el siclo ~asado se pensaba 
que siendo las ~&~u~nas la causa m~s frecuenie de 
los acciden<:es, debía tratarse de un riesgo especí
fico, máxime que en ese tiempo el Derecho Laboral 

(_ 13) 

( 14) 

FITZl1AURICI: R. GUILLERMO, Tesis Riesgo Profe-
sional y AccidenLe en Trayecto, Pág. 33. 

IDE~. 
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se limitaba solo a la industria y comprendia por lo 
tanto solo al trabajador industrial, con lo que ma
terialmente no se cumplía con el fín del Derecho 
del Trabajo que es la protecci6n del trabajador, 
cualesquiera que sean las circunstancias en aue se 
encuentre colocado, ya que los accidentes se -produ
cen en todos los aspectos de la actividad humana, 
aGn cuando sean más frecuentes en la industria, cla 
ro aue 6sto no debe tener otro ¿lcance que el de m~ 
yor-frecuencia, va aue es contrario a las nociones 
de Justicia y Eq~id~d. que ese hecho de l~ mayor 
frecuencia en los accidentes en la industria, sir-
viera para establecer que solo en esa rama de la ac 
tividad social habría lu8ar a la responsabilidad, 
el derecho de trabajo comenz6 a imponerse y a prot~ 
ger a todos sus miembros. (15) 

La idea de la previsión ~acial, hizo a un 
lado la Tesis del Kiesgo Específico de la produc--
ción industrial y la substituyó con un nuevo pri.:-,::.::;_ 
pio "la reparación de todos los accidentes aue ocu
rra por el hecho o en ocasión del Trabajo". · 

Este cambio de idea, exolica la extensión 
de la ~egislaci6n a todos los d~más trabaiadores y 
la presencia de las ~eyes so~re enfermedades profe
sionales; lográndose con esta extensió!"1 la Universi 
dad del Derecho del Trabajo, no i~portando la con-= 
servación del nombre del riesgo profesio!"1al. 

Las ~rimeras interore~aciones de las Leyes, 
exigían la e~istencia de una relación causal inme-
diata y directa entre el trabajador y el accidente, 
pero los Juristas de Francia y Bélgica se pregunta
ron por el valor de estos términos, accidentes ocu
rridos en el curso, por el hecho o en ocasión del 
trabajo. 

(15) CUEVA, MARIO DE LA,-,-Op. Cit. Pág. 77. 
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ADRIAN SACHET, resume la Tesis de la Supre
ma Corte de Casación de Francia, siendo: "interpre
tando la Corte el Artículo Primero de la Ley 1898, 
estimó que para que un accidente provoque la respon 
sabilidad del Patrón, basta que el accidente ocurra 
en el lugar y durante las horas de trabajo, a menos 
que intervenga una fuerza de la naturaleza o hubie
ra dolo del trabajador; o sea por el solo hecho de 
que el accidente ocurra en el lugar y durante las 
horas de trabajo, por esto mismo, ocurrido en el he 
cho o en ocasión del c:rabajo. La Tesis se funda 
afirmando, que la obligaci6n de indemnizar a los 
obreros es consecuencia de la obligación de garanti 
zar su seguridad, la seguridad, la cual se extiende 
al lugar y durante las horas de trabajo, que princ~ 
pia a partir del momento en que comienza a ejercer
se la autoridad. La Suorema Corte de Casación de 
Francia interpreta en forma GL""71olísima los términos 
lugar y hora del trabajo; "todo lugar donde el obre 
ro se encuentre por orden del patrón es el lugar -
del trabajo y siempre se ejecuta un acto por orden 
del Patrón, lo hace dentro de las horas de trabajo" 
(16) 

LA CORTE EXPRESA UNA DOBLE IDEA: 

I.- El fundamento de la Responsabilidad del 
patrón, es la obligación de garantizar su seguri--
dad, lo que llevó a los Juristas rranceses a pregun 
ta.rse si aún subsistía la idea del riesgo profesio~ 
nal. 

II.- La Corte auiso dar el concepto, acciden 
tes ocurrido oor el hecho o en ocasión del i:rabaje"-:-
la mayor prec~sión y empleo, la fórmula accidentes 
ocurridos en el lugar durante las horas de trabajo. 

(16) CUEVA, M.l\.RIO 
-del Trabajo, 

DE LA, II 
Pág. 3 6. 

Tomo, Derecho Mexicano 
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Adrián Sachet critica dicha fórmula ~ afir
ma la fórmula, ''Accidentes ocurridos por el hecho 
o en ocasión del trabajo", es más amplia y compren
siva que la propuesta por ese H. Tribunal. 

La f6rmula de la Ley de 1898, es más amplia; 
entre el accidente y el trabajo debe existir una ra ,.. 

esto lo la frase '
1 por el he-= zon, y es que e"--presa 

cho o en ocasión del trabajo" no todo accidente ocu 
rrido en el V durante las horas de lugar trabajo, 
es por esto ~ol21., ~ccidents de tra~ajo y también, 
puede revestir est12 carácter al¡:::unos accidentes pro 
<lucidos fuera de CS<-=:iS condiciones (17) 

Sachet hizo en su tratado, dos afirmaciones: 
a) Cuando un trabajador lesionado o los deudos de 
un trabajador víctima, encuentra aue la lesión o la 
muerte son debidos a un accidente-ocurrido en el lu 
gar y durante las horas de trabajo, i:ienen derecho
ª la indemnización, a menos que demuestre el patrón 
que el accidente tiene una causa extraña al traba-
jo, b).- La víctima de un accidente ocurrido ~uera 
del lugar y~ hora::-, de trabajo., o si...1.s deudos~ pu.eden 
no obstante demostrar que el accidente tiene su cau 
sa directa en el tra~ajo, y aue se encuentra como 
tal, regido por la Ley de i8~8. 

Explica los conceptos ocurridos "por el he
cho o en ocasión del tra~ajo y accidentes ocurridos 
en el lugar y durante las horas ael -trabajo" (18) 

Accidentes ocurridos por el hecho o en oca
sión del trabajo. Los accidentes pueden tener como 
causa directa o general el trabajo, o encontrar en 
él una simple ocasión. La distinción es de gran im
portancia, ya aue en los primeros no habrá más ex-
cluyente de re~ponsabilidad que la fuerza mayor o 

( 17) CUEVA, MARIO 
del Trabajo, 

(18) IDEM 

DE LA, II Tomo, 
Pág. 37. 

D~pecho Mexicano 
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el dolo del trabajador, en tanto que en los se~un-
dos podrán aceptarse multitud de circunstancias, y 
por otra parte los accidentes ocurridos por el he-
cho del trabajo, se producirán en el lugar y duran
te las horas de trabajo, en tanto, que los acciden
tes que toman su ocasión en el trabajo, pueden so-
brevenir en cualquier lugar y tiempo, conclusión 
que Por s:i sola da la :idea de la extensi6n al urin
cipi~ de responsabilidad civil de los Patronos- (19) 

Accidentes ocurridos.en el lugar y durante 
las horas de trabaje. La Corte de Casación France-
sa, trató de precis.ar la f6rmula "accidentes ocurri 
dos por el he~ho o en ocasi6n del Trabajo", en el -
concepto "lugar y horas de Trabajo". Sachet concre
tiza es"ta idea, diciendo: "por lugar de trabajo de
be entenderse cualquier lugar en que el obrero se 
encuentra trans?ortado para la ejecución del traba
j~ sobre el cual debe el patrón ejercer vigilancia, 
siendo también luEar de trabajo en donde se efectúa 
el pago del salario, entendiéndose que el obrero 
est~ en e4ercicio de sus funciones, cuando est~ a 
disposici6n del patrón, y de una ma.nera general en 
cualquier lugar en aue se encuentre, por orden del 
patrón y por las ne~esidades del servlcio. Estas 
fórmulas, como se puede apreciar son amplísimas no 
pudiendo utilizarse este último concepto para subs
tituir la frase empleada en la Ley de 1898, porque 
restringe su alcan~e. Para demostrar lo anterior, 
analizó Sachet algunos de los problemas resue~tos 
por la Corte; pudiendo expresa~se su pensamiento, 
en tres posiciones: 

a) El trabajo es fuente de infortunios, en 
consecuencia corresponde al e~presario su repara--
ción, er. ra~ón Ce se~ él q~~e~ utiliza el trabajo 
y lo aprovecha, por tanto siemnre aue exista una re 
laci6n de trabajo, y acc~dente~ ha~rá lugar a la re 
paraci6n. 

(19) CUEVA, !1.ARIO 
del Trabajo, 

DE LA, II 
Pág. 38. 

Tomo, Derecho Mexicano 
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b).- La fórmula de la Ley de 1898 es sufi-
cientemente amplia y únicamente precisa ser inter-
pretada con sentido humano y admitir todo accidente 
que tenga como causa de ocasión el trabajo. La Cor
te de Casaci6n, restringe innecesariamente la apli
cación de la Ley, dejando sin explicación una serie 
de casos de infortunio de trabajo. 

c).- Con la fórmul~ ae la Corte de Casa---
ción, que causa una presuncic~ de aue todo acciden
te que se produzca durante las horas de trabajo, es 
derivado casual u ocasionalmente por el trabajo mis 
mo; los obreros tienen únicamente que demostrar la
realización del accidente en el lugar y durante las 
horas de trabajo, y cuando el aécidente no se pro-
duzca en esas condi~ione~, debe el obrero probar su 
relaci6n con el ~rabajo, (20) 

La Ley Fráncesa de 1938 es el coronamiento 
de la obra doctrinal de Adrián Sachet y de la Supre 
ma Corte de Casación de rrancia. La Jurisprudencia
Francesa, en contar de la idea racionalista del De
recho, demostró que él no es un simple ejecutor cie 
go e incondicional de la Ley; la Ley no es todo el 
Derecho, es única.mente la fórmula en la que debe 
buscar el Juez el Derecho. (21) 

V a..-no s ahora para dar 
transcribir a grandes rasgos 
este tema. 

fín a este Capítulo, a 
las nuevas ideas sobre 

Henri Gazier, 
mostrar que la Ley en 
de 1898 y que la idea 
ra se entiende, es la 

Jurista Clásicc, trató de de
su esencia, era la misma Ley 
de responsabilidad, como aho
misma que postuló el primer 

(20) CUEVA, MARIO DE L.l\., II Tomo, Derecho Mexicano 
del Trabajo, Pág. 3 9. 

(21)- CUEVA, MARIO DE LA, II Tomo, Derecho Mexicano 
del Trabajo, Pág. 39. 
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legislador de Francia, encuentra además que la nne
va Legislación habrá extendido los beneficios de la 
Ley a todos los trabajadores, independientemente de 
la profesión que ejerciten, por Último considera 
que la Ley de 1938 recogi6 los datos de la Jurispru 
dencia y de que ahí el artículo primero, según el ~ 
cual, darían derecho a indemnización los accidentes 
por el hecho del trabajo o en ocasi6n del trabajo, 
en cualquier lugar que ~ste se ejecute. Concluyendo 
que la nueva Ley es solo la explicación de la •;ieja 
Ley. (22) 

Andrés Romast, elaboró la teoría que se co
noce con el nombre de "Riesgo Autoridad", ·la cual 
se funda en lo siguiente: 

Todo contrato de trabajo crea una relación 
especial entre el traba~ador y el empresario, y co
mo consecuencia d' esta relación ,surge la subordina-
ción del trabajador respecto ael empresario, ya que 
se impone a aquél el deber de obediencia '] éste ad
quiere el poder Jurídico de mando; es en esta rela
ción donde se debe encontrar el fundamento de la -
responsabilidad del patrón, ya que este ejecuta ac
tos de Autoridad sobre el trabajador. El autor ideó 
esta teoría ya que la Doctrina del Riesgo Profesio
nal no cubre todos los riesgos a que están expues-
tos los trabajadores, apoyando su teoría en el ar-i::í 
culo 1384 del Código de N~ooleón, que habla de la -
obligación de Padres, Tutor~s, etc., de vigilar a -
los que es-i::án a su cuidado. '23) 

Georges Ripert, sostien~ que ha habido un -
tránsito entre el concepto de responsabilidad al 
concepto de separación y dice que no debe hablarse 
de responsabilidad, sino sL~plemente de reparación; 
llegando a la conclusión de oue las nuevas ideas en 
materia de responsabilidad ci~il, tienen el mismo 

(22) CUEVA, MARIO DE LA, II Tomo Derecho Mexicano 
del Trabajo, Pág. 87. 

(23) -cuEVA, MARJ:_O DE LA, II Tomo, '-~recho Mexicano 
del Trabajo, Págs. 90 y 91. 
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fundamento que la reparación de los accidentes <le 
trabajo. La Doctrina Laboral, se ha esforzado en 
los últimos afios en el nuevo fundamento de la res-
ponsabilidad: LEON DUQUIT, a ejemplo, habla de la 
solidaridad social, que exige la reparación y ----
ROUAST aduce como ya dijimos al Riesgo de Autoridad 
ideas exactas por cuanto la democracia moderna de-
manda la reparac~ón de los daños; en la Tesis de 
ROUAST se debate el valer del deber de obediencia 
como fuente de obligación y es una idea esencialmen 
te moral o mejor, la idea de~reparación de los da-= 
ños a cargo del fuerte o de la colectividad, es una 
idea moral, producto del nuevo espíritu democrático 
y explica la extensión de la idea de riesgo profe-
sional, que hoy comprende al obrero, al empleado, 
al campesino y al doméstico y que ya no .tiene las 
limitaciones que la marcaba la Ley de 1898. 

Gastón Morín, nos dice, que el término res
pons~bilidad tiene un doble significado. En sentido 
etimológico, responder significa soportar un peso y 
en un segundo significado, como dice ?L~NIOL, ser 
civilmente responsable, es estar obligado a reparar 
mediante una indemnización pecuniaria, un daño su-
frido por otra persona. La concepción individualis
ta del Derecho fundó la responsabilidad en la idea 
de la culpa; el hombre, dado que es soberano, no 
puede quedar obligado de no ser por su propia volun 
tad y su culpa es la manifestación de dañar por tan 
to, la víctima de un daño no podía obtener una repa 
ración pecuniaria a menos de probar la falta de 
aquél a quien la reclamaba. Como queda visto el se
gundo significado del término responsabilidad, des
vía su sentido etimológico y la Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Casación, no pudo permanecer i~ 
sensible a las nuevas ideas, y aparentando sostener 
las ideas tradicionales, en realidad las modificó. 
(24) 

(24) Tesis Riesgos 
Trayecto Pág. 

Profesionales 
40. 

y Accidentes en 
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Hemos llegado al final de este capítulo con 
una breve relaci6n de las nuevas ideas sobre los 
Riesgos Profesionales y nos damos cuenta que si ha 
sido y es dificil la situación para los obrer~s, 
trabajadores industriales, para quienes en princi-
pio fué creada o mejor dicho elaborada esta teoría 
del Riesgo Profesional, lo es mas aún tratándose 
del trabajador del campo, pues si bien es cierto 
que con posterioridad y con las nuevas ideas surgi
das, esta Doctrina del Riesgo Profesional extendió 
su radio de_ aplicación, comprendiendo no solo ya al 
obrero, sino también al empleado, al campesino, al 
doméstico, por la situación característica del cam
pesinado, es decir, su lejanía de los centros urba
nos de población, su alimentación, habitación, edu
cación precaria y como consecuencia su desconoci--
miento de las Leyes que lo benefician hace casi im
posible su aplicación. 
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Ya hicimos referencia en el capítulo ante-
rior aún cuando en forma por demás general a la evo 
lución de la Teoría del Riesgo Profesional; nos to~ 
ca ahora introducirnos en el Capítulo que hemos in
titulado El Riesgo Profesional en el Derecho Compa
rado. 

Empezaremoºs por decir que las primeras ten
dencias de las diversas Legislaciones, consistieron 
en encerrar en cuadros esquemáticos de enumerac:i.on, 
las profesiones e industrias consideradas peligro-
sas y a las personas sujetas a la consiguiente res
ponsabilidad. Desde luego que con el desarrollo del 
maquinismo así como de la adopción de medios quími
cos v la intervención de los recursos naturales, 
fueron ampliándose dichos cuadros a caso todas las 
actividades propias de la producción económica. 

Es así como a pesar de estar aceptados gené 
ricamente en casi todas las Legislaciones del prin~ 
cipio de que "en la Industria moderna debe ser sepa 
rado el accidente sufrido Por los obreros durante -
su trabajo o en oc.:.is.i.ón dt= él" notamos varia:!:ttes 
marcadísimas en cuanto a su aplicación, ya que ve-
mos que cierc:as Naciones protegen solamente los ac
cideñtes de trabajo, mientras otros, la mayoría ex
tienden sus beneficios también a las enfermedades 
profesionales como: Inglaterra, Francia y nuestro_
País. Algunos, siguiendo la necesidad de enumerar -
las Industrias protegidas, Alemania, Bélgica y Esp~ 
fia, catalogan a determinadas empresas considerando 



18 

su responsabilidad, frente a la misma Inglaterra, 
Dinamarca y Portugal, que incluyen en sus Legisla-
cienes listas de las Industrias no afectadas por di 
cha responsabilidad. Mientras que Legislaciones co
mo la Sovi~tica, extienden la protecci6n del riesgo 
profesional a todos los trabajadores sin distingo 
de clase y de condiciones de trabajo, otros ponen 
mayor atención por proteger a determinadas clases 
de asalariados., como los campesinos en Francia~ Ita 
lia y Alenania. (1) -

Anora ~ien, antes de ent~ar en el Estudio 
particular de las diversas Legislaciones a que nos 
referiremos en este Ca~)Ítulo y que nos adelantamos 
a manifes~ar que :-:.o 2...sotaremos., ·.ramos a transcribir 
la clasi~icaci6n ~ue en tres grupos hace Adri~n 
Sachet en su obra• "Los accidentes de Trabajo y las 
enfermedacles ?rof"esio:-iales''., 50Sre la protección 
del riesgo profesional, y estos son: 1.- El Grupo 
germáni-co Q de la ::cr:"lJUlsión ad:-r~inist-rati·,Ja, que 
comorende a las ~acio~es en las cuales el R~girnen 
corPora--.:i·· .. ·o !-1.:::i.. ~ec:--~8 2-~--!~.aY'., casi sin transición a 
una Organizaci6n Oficial de la Asistencia v Previ-
si6n. Ca obli~aci6n del Se~~ro, el monopolio bajo 
la autoridad del Estado • la Instituci5n de un 6r-
den escecial de jurisdic~i6n constituyen, en la fi
jación- lecal Ce ~as ~~de~~izaciones., las sólidas ba 
ses de laS obli8ac~ones de es~e Grupo, debiéndose -
la iniciaTiva de esTa or~anizaci6n, a Alemania des-
de 1883 1884, siendo s~guida Jor muchos Países.-
2. - El Sr·..lpo Anglosajón '.J liber~li::;:no absoluto. Los 
obreros ~es?u~s de haberse des~rendido JOCO a coco 
del yugo .:::oy--porac:i·.ro, han --:::::imado la iniciativa· de 
unir sus esfuerzos _, han llegado, gracias a la aso
ciación~ a adq'...l.irir"' •.J.n.a ·3..'.....l-~ono::i~a que les ha ":>ermi
tido, en materia de asistencia y previsi6n, llbrar
se del concurso de los ?a--:rones y de la interven---

(1) TESIS Riesgo Profesional de los Trabajadores 
Mexicanos~ ?ág. 35. 
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ción del estado. Fuentes en su independencia, nan 
hecho reconocer Legislativamente su derecho a la 
reparac~ón transacional (a) Forfaitaire, de los ac
cidentes de trabajo, pero no han solicitado ningún 
favor. Tampoco se encuentra en este gruoo la obliga 
ción de Seguro, ni garantías parLiculares~ ni con -
mayor ra~ón Jurisdicciones especiales, además las 
indemni~aciones, son a menudo pagadas en caoital.-
3.- El ~rupa Frances, que es intermedio de ios dos 
anteriores, comprende las nocio~es ~ue desCe el co
mienzo de esLe sislc, han ad~~~a~o los ?r~ncipios 
de nuestro ~erechc Ci~il. El ~eFimen corporativo 
aniauilado en"t:-era~en"t:e. por la ?.e"'-.. :"'clución Francesa, 
ha ~ido segu1~0 de un periodo bastante largo, duran 
te el c~al, ne siendo reconocido el Derecho de Aso= 
ciación. las obras de Asistencia y ?revisi6n, no se 
desarrollaron ~ás que con la ayuda de los patrones 
y tomaren una im?ortancia que, sin responder a las 
necesidades de la industria actual, hace sin embar
go, vacilar e~ si las substituiria o no el monopo-
lio del Estado v al~unas veces aGn en e• se imoon-
drá la ccli.,-:ació:-1 del Se¡:-uro, pero a la :alta del 
Seguro ~-¡ecica._~ parLic·...Jla.Y't2:~ ']"ara:!tizan el pa.e;o de 
las inde~ni=aciones (2) 

P..). - F'!'J-.i:cI.L· .. - La materia del riesgo prof.,,_ 
sio:-ial e~ vi.-::a..l en es~e ?a::':.s,, ~.,.Ta que en su evolu--
ci6n ?ol~~ica recorri6 todos los matices v formas 
de ccnstrucci6n. En el afio de 1880 y a pr;puesta de 
Mr. Ma..r-.::2..n ~~a..Ce'...l.::::., _¿ :á..~a..!:"""a ~r·ancesa :n.i::o POY' nri
mera ve= una re~lamen~aci6n de los accident~s d~ 
rrabajc,., s'-..lcedi;§:-lC::::i~.e a. e~te i.nLen7o un sin riúmero 
de prcyec~os ?resentados en un per~odo ~omprendi~o 
entre los años 1880 ~835~ e~ que la Camara voLo 
un textc de Ley, la que su~s~ituv6 la Responsabili
dad. En ~293, se ~or~ul6 otro pro~ecto de Ley en el 
cual además de ad~i~irse el principio del riesgo 
profesional, se establece el Seguro obli8atorio 

(2) TESIS Riesgo Profesional de los Trabajadores 
Mexicanos, Pág. 26 y 27. 
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inspirado en este aspecto, en la Legislación Alema
na el que fué ·votado el 10 de julio de 1893, pero 
el 24 de julio de 1896 el Senado vot6 un texto en 
el que se establece con reservas el riesgo profesio 
nal V cambio el sis"t:ema transaccional del "forfaitrr 
por el establecimiento de un máximo y un mínimo que 
suprime el Seguro obligatorio: el cual vuelve a im
plantarse 30 años después de votada ~a Ley de 1898. 

Con esLos princip~os se elabora por la Comi 
sión y Proyec"t:o que contado ~l 26 de marzo es decla 
rado Ley 9 de abril de 1898, consagrando el princi
pio del rieseo proíesional y de la indemnización 
"forfitaria". Es"t:a Ley marca el principio de la Le
gislación Francesa en materia de reparaci6n de acci 
dentes de trabajo, v en su artículo primero delimi= 
ta su dominio solo a los obreros de las industrias 
que enumera (3) 

.A.dri.án Sachet, hizo una clasificación vipa!:_ 
tita de las empresas protegidas por es"t:a Ley, ha--
blando de empresas re~idas de pleno Derecho por la 
Ley y explotaciones que requerían una circunstancia 
especial. La Ley admiti6 los excluyentes de respon
sabilidad, la fuerza mayor extraña al trabajo y el 
dolo del obrero y permitía aumentar o desminuír las 
indemnizaciones en los casos de falta de inexcusa-
ble del empresario o de la víctima (4) 

~sta Ley sufrió modificaciones de acuerdo 
con las necesidades que no ha~~a orevisto; el ori-
rner impulso lo constituyeron los accidentes Agríco
las que tienen el carácter de industriales por el 
uso de las m&quinas anim2das pcr motores. El articu 
lo primer~ ~e la Lev susci~6 la duda sobre si los -
que quedando comore~didos en propietarios de nego-
ciacione~ agrícola~ eran responsables por los acci-

(3) TESIS, Ries~o Profesional de los Trabajadores 
Mexicanos, Págs. 43 y 44. 

(4) CUEVA MARIO DE LA, Op. Cit. Pá~. 64. 
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dentes q~e ocurrieran a sus trabajadores con motivo 
de las maquinas movidas por una fuerza distinta a 
la del hombre o de los animales, resolviéndose afir 
mativamente por la Ley de 30 de junio de 1899, la -
cual fué ampliada por la de 15 de diciembre de 
1922, que fué modificada a su vez ligeramente el 30 
de abril de 1926 a fín de proteger a todo el traba
jo agrícola, en general (5) 

El 15 de julio se dictó otra Ley que exten
dió sus beneficios a los tra~ajadores forestales; 
estos beneficios alcanzaron también a las empresas 
comerciales, ya fuera propiedad de una sociedad o 
de una persona física, por Ley de 12 de abril de 
1906. Por último el 2 de agosto de 1923 se incorpo
ró a los trabajadores domésticos a la Legislación 
(6) 

En el año de 1919 cuando se comprendió que 
el riesgo no solamente se manifiesta por la lesión 
repentina, externa, característica del accidente, 
sino también por causas lentas, internas que afee-
tan el organismo, se creó una incapacidad por enfe~ 
medad del trabajador. Lste problema era sumamente 
difícil, pues la incer"tidumbre de la causa de tales 
enfermedades no permitía fijar claramente la respon 
sabilidad patronal, pero el Legislador reconociendo 
que hay ciertas enfermedades que solo pueden apare
cer oor causa del traba4o v en raz6n a veces del me 
dio ~mbiente en que act~an- v de los materiales y 
substancias que manipula, dÍctó la Ley de 25 de oc
tubre de 1919 por la aue asimilaron a la de 1898 
algunas enfermedades ¿onsideradas como profesiona-
les, esta Lev fu~ modificada el primero de enero de 
1931 amplia::-idc las lis-i:as de la misma. (7) 

c.s) CUEVA MARIO DE LA, Op. Cit. Pág. 65 

(6) CUEVA MARIO DE LA, Op. Cit. Pág. 65 

(7) Tesis Riesgos Prcfesionales de los Trabajadores 
Mexicanos, Págs. 44 y 4 5. 
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Durante el Gobierno de León Blum se di~ta-
ron algunas Leyes de importancia entre las cue men
cionaremos la de orinero de julio de 1938 que dió 
una nueva resoluclón al problema de los infortunios 
del trabajo, en cual8uier lugar que éste se ~jecu-
te, dan derecho en l~s condiciones esTablecidas en 
la presente Ley y en beneficio de la v~ctirna o de 
sus re?rcsentantec a una indemnización a =argo del 
patrc·no, cu2lquie::--2 que e!'~~-:c sea~ a con·::!J c:...or-l de 
qu€ se pruebe p~r c~alquier meGio, que se eje~uta~a 
el traba-ic cr~ v·.=:_.!.-.~-....iC .dE. t.;.~1 ~·:.:>r-1tr·a!o, \.r¿;_liG.o o no~ 
celebrad; por cualquier titulo, aun como contrato 
a prueba o de aprendizaje. Para la aplicación de la 
Ley de 1938 era necesario la existencia de un con-
trato de rra.bajo, o sea que basraba su e;-.:istencia 
para que la.. .. .,·íctima del c:..:.cciden"te cuya causa u oca
sión es el trabajo cue se dese~peñaba, ren~a dere-
cho a ~a 5nderr~izac~6n. 

L~~~ ~ey de ~938 o:rece un arg~~e~to GLil 
ya que es<:ablece que la. responsabilidad del :;:>a.trono 
subsiste ~ pesar ¿e~ con~rato en virtud del cual se 
prestaba el trabajo sea nulo, es decir es suficien
te el hecho de la prestaci6n del servicio para la 
aplicaci6n del Derecho del Tra~ajo, baste pues, que 
se oroduzcan los efectos, la simple relaci6n de tra 
baj~. indepen~ien~emente de su origen (8) 

E). - .. .;.LE:Vi..!\?JIJ.... ?ode!:!OS decir que r\l e~lania 
es una de las pri~eras Nacio~es~ si no la crimera, 
que adoptando la ~esis del Riesso Profesional crea 
la respons~~~l~da~ Dat~o~al~ e~ los accidentes de 
L:raba j Ó. -'--'ª Ley dE: E:. de j w.".i.o de 18 8 4 s.obY>e repara
ci6n de accidentes de trabajo: instituye el Seguro 
obligatorio ~ue co~sti7uye el ccrolaric del princi
pio del Riesgo Pro~esional. E~ Alemania no se conci 
be el accidente y el Riesgo Profesional, sin la 

(8) CUEVA MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Trabajo, 
Tomo II, Pág. 66. 
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Doctrina y la práctica del Seguro Social. El proce
so evolutivo que la doctrina alcanzó en otras legis 
laciones, en Alemania se sintetizó por el establecr 
miento muy anterior a la Ley de 1884 del Seguro So
cial, por medio del cual se pretende abarcar toda 
la materia de indemnización en caso de accidentes y 
enfermedades profesionales. En cuanto se creó la 
responsabilidad patronal, se penso, como forma orác 
tica para resolver toda controversia por repara~i6~ 
del dafic, en el establecimiento de Se~uro Social 
obligator~c d~~tándose la Ley de 1883 que lo consa
graba para los casos ce enfermedad sufrida por el 
trabajador. 

Se puede afirmar que en Alemania el Seguro 
como institución social, informa todos los casos de 
accidentes y enfermedades profesionales. 

Como p?:"'in1eros indicios d'e leE.:islación seña
la.remos> la Ley dt"::l Seg~ro con~r.3 en-::-ermeda.des del 
afio de 1883 y la de 1884 aue reglamentaba los acci
dentes d~ trabajo y_creab~ el Se~uro oblig~!orio; 
estas no 3ceptaro~ ~ntegramente La concepcion moder 
na del Riesgo ?~of" .. :!sional., ape,sá:i.dose a las modali
dades de s1..! époc..3.. !'Jo hacían e:-::Lensi·1os sus benefi
cios a todas las industrias, y muy por el contra--
rio, solo se~alaron las ~ue s~ reouta~an como peli
grosas; es ;::c·r eso C::t..!t:: ::>~riódicanenLe ~ueron su---
friendo inevi~a~les -~ra~sformaciones consagradas en 
Leves -c~~~r~o~P~ complerae~tarias de las de 1884, 
ex~edi~a~ ~1---¿~ ~ayo de 1886, el 11 y el 13 de 
julio de :s27 siendo ~stas, a su vez, concordadas y 
revisadas pcr la Ley de 3~ de iunio de 1900 cara in 
cor~orarlas al ~ódigo Federal de los Seguros-Socia= 
les: promulgado el 19 de j~lio de 1911, estas leye_ 
se caracTerizaron por la ampli~u~ y extensión que 
se dió al ~e~eficio ~ue csnsagra a los trabajadores 
en general, salvo los domesTicos y artesanos a quie 
nes se estimó como trabajadores a domicilio. -

Esta legislación se consolidó aceptando to-
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das las corrientes modernas hasta el momento de·su 
inccrnoración en la Constituci6n de Weimar o Consti 
tuci6~ del Reich de 1919, la que en su articulo 16Y 
deposita en el propio Reich la tarea de prevenir, 
reglamentar y reparar los riesgos de los obreros. 
Después por ordenanza de 12 de mayo de 1925, enmen
dada. el 11 de febrero de 1929, se incorpor6 a la 
Lev de accidentes. cierta clave de enfermedades con
siderándolas profesionales. 

Pera lo~ electos de l~ Ley A~emana~ extien
de su proc:ección a la. industria v del comercie, a 
la de la Acricultura, Mineria. l~ Navegación, la 
pesca, con-excepción de los dom~sc:icos v los cue 
realiza::-. se.: traba )e en el propio domicilio. CÓnside 
ra responsable de los accidentes siempre al patrón~ 
a menos que ~sc:e se realice por causa de fuerza ma
yor exL:raña al traba.jo o por imprudencia del Traba
jador, siempre que ~~te sea inL:encional o ocsitiva
mente gravE, radicando la prueba en el propio patr~ 
no, que tendr~ que demostrarlo. 

Clasi f"ican el Riesgo Pro:fesionaJ. en: .A.cci-
dentes de L:rabajo y Lnferrnedades Profesionales; dis 
tingue dos modalidades en el riesgo por los elemen~ 
tos aue lo cara.eterizan e i nteer·an y por la :forma 
de répararlos, considera los accidentes de Tra~ajo 
come una lesión externa, reoent ina, trau1ná tic a y a 
la enfermedad co~o un estado anormal, psíquico o fí 
sico de elaboración más o menos lenta y crea para 
ambas situaciones, listas esoeciales de valoración 
de la incapacidad producida,· así como la cuantía y 
forma de sÜ reparación. 

CabE: a['r·et:::ar que :la Ley Alemana asegura másº 
efecti·Ja:nente las enfermedades, ya que favorece a 
los servicores dom~sticos que no figuran en las ta
blas de los accidentes de trabajo. 

La reparación de los accidentes en la Ley 
Alemana, adquiere además, un carácter familiar, ya 
que sus beneficios se hacen extensivos a los fami--
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liares del trabajador accidentado, siempre que reu
nan las condiciones de edad y dependencia .econ6mi-
ca. 

Terminamos diciendo que en este País el Se
guro Social ha adquirido un auge inigualable; enea~ 
trándose íntimamente legada la idea de Riesgo del 
Seguro Social, al grado de que el poder y extensión 
de éste ha alcanzado un desarrollo tan grande, que 
en la actualidad se garantiza totalmente al trabaja 
dor, ya no solamente en los accidentes que sufra -
con motivo de su labor, sino también en cualauier 
aspecto social de su vida, como el paro, vej~z, in
validez, etc. ( 9) 

C).- ITALIA.- Esta Legislación es contempo
ránea a la Francesa, pues la primera Ley Italiana -
sobre Infortunios del trabajo qu.ed6 aprobada el 17 
de marzo de 1898, aún cuando no tiene la importan-
cia de la Ley Francesa. Bersi y Pergolosi en su .tr~ 
tado de Derecho Laboral nos dicen: que la discusión 
se inici6 en el parlamento en el año de 1898, si--
guiendo despu~s el proyecto MINGHETTI de 1880, el -
proyecto Berti de 1882 y el proyecto Ferraris de 
1889, en que con algunas reformas se aprobó en mar
zo de ese afio, es decir, 1898. Posteriormente en ju 
nio de 1903 se dictó otra Ley y el 21 de enero de ~ 
1904 la aue llaman los autores Italianos Texto Uni
co y que.se refiere a la Ley de Accidentes de Trab~ 
jo en la industria. El 25 de Agosto de 1917 se pro
mulgó la Ley de Accidentes de Trabajo en la Legisla 
ción Italiana, agregándose casi totalmente a los 
principios que integran la Teoría del Riesgo Profe
sional, aún cuando se refiere sola.~ente en forma -
general a la prevención y reparación económica por 
parte del empresario (10) 

(9) VALLEJO JOSE, Tesis Riesgos 
los Trabajadores Mexicanos, 

(10)CUEVA MARII:) DE LA, Op. Cit. 

Profesionales 
Págs.41, 42 y 

Pág. 7 3. 

de --
4 3 -
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Asi pues, el proceso de la Legislaci5n-Ita
liana del Trabajo en Materia de Riesgos, es casi 
idéntica a la ·Francesa hasta antes del 9 de abril 
de 1898, pues la doctrina Italiana se inicia en la 
Teoria Delictiva o Cuasi-Delectiva o de culoa extra 
contractual, sostenida en Itcilia oor Chironl, luego 
se suceden las ideas de la inversl6n de la orueca 
que es el antecedente de la responsabilidad-contrae 
tual, la responsabilidad lcflal es objetiva y por 
Gltimo, la responsabilidad patronal, inspirada en 
la Tesis del R~esgo Profesional. 

La Lev Italiana si~ui6 el sistema llamado 
"For:fetaire, por mea:i.o del cual se establece una 
reoaración carcial del dafio su!rido, adopta también 
el.Seguro Obli~atorio, copiado de la ~eglslación 
Alemana, e~.Lima res11onsat)les a todos les pa -trenes 
s.in distinci5ri de :industrias, nJ.. de e:;i.,presas comer
ciales., cerres--::rc!:.:-. o marítimas; ccns:idera dig:i.os de 
indemnizaci6n a todos los trabajadores, exceoto a 
los cbreroE que sirven al Estado. Reconoce ei siste 
ma de irtcaDaciclad VCJ.lora.das., segú.:-: e:_ da.~o ca~.:sado 
en la capacidad física y org&ni;a del trabajador 
(11) 

Fascista del St: d~clara 
ci6n XXVII a.nunci6 las bases oara una reforma aue 
consisti6 en su esencia en la adopción del Seg~ro 
Social, Las Leyes de 13 de mayo de 1929, 5 de octu
bre de 1S33, 29 de enero de 1934 y 17 de Agosto de 
1935, intecraron la Legislaci6n Fascista sobre acci 
den"t:es de Lr·a.Lajo y en.fermedadcs Profesionales y 
est&n encuadra.das en el Seguro Social. La Constitu
ción de la ].Jueva República I 1:aliana, se promulg6 el 
27 de dicie~~re de 1947 v en su art~culo 36 dispone 
que "los trabaja.dores ti~nen derecho a que se pre-
vean y aseguren medios adecuados a sus exigencias 
vitales en ca.so de infortunios, enfermedad, invali
dez, vejez y desocupación involuntaria. La Repúbli-

(11) VALLEJO JOSE, Op. Cit. 46 y 47. 

______ _,... .. -·--··--··--··'·-----··-
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en vigor las disposiciones 
especialmente la Ley de 17 

En cuanto a su campo de aplicación la Legi~ 
lación Italiana permanece en un grado de atraso, 
pues todav~a extiende sus beneficios solamente a 
los trabajadores, es decir, que está limitada al 
trabajador Industrial. 

La id~a de accidentes de trabajo no ha su-
frido modificación alguna, conservándose como se 
dict6 en el Texto Gnico. Por accidente de trabajo 
se entiende toda lesión corporal o la muerte, sobre 
venidas por la acci6n de un~ causa violenta, siem-
pre que sus consecuencias tengan una duración mayor 
de 3 días, desprendiendo los autores de tal de=ini
ción, 4 caracteres del accidente de 'trabajo: a).
Debe ser una lesi6n corporal o la muerte.- b).- Ha 
de ~er producido por una causa violenta, solución 
que aproxima al Derecho Italiano del Franc~s y le 
aoarta del esna~ol; =).- ~cb~ producirse en ocasión 
d~l trabajo, ~órmula amplia que cermitio a la Juris 
prudencia Italiana una gran Libe~tad; d).- ~as con
secuencias de la lesión ,.J.eben durar n1ás de tres 
<lías. 

La Legislación Italiana cubre los acciden-
tes debidos a culea del trabajador, pero libera de 
responsabilidad al patrono cuando hay dolo del obre 
ro, si tal accidente se debe a dolo del patrono, 
constituye delito penal y la indemnizaci6n es to--
tal, solución que está plenamente justificada. 

En lo referente a enfermedades Drofesi.ona--
les, la Legislacibn .L"t:aliana, como la Francesa seña 
ló las enfermedades profesionales para cada género 
de trabajo. 

(12) CUEVA MARIO UE LA, Op. Cit. 73 
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La Legislación se extendi6 a la Agricultur~ 
en el año de 1917. El concepto de accidente de tra
bajo es el mismo que se encuentra en la industria 
debiendo mencionar que la Ley se aplica a los traba 
jos agrícolas y forestales (13) -

D).- ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- Al 
iniciar este Capítulo, dijimos que Sachet, nos ha-
bla de tres grupos en los cuales pueden dividirse 
los sistemas para la indemnizaci6n, tanto de los 
accidentes del trabajo como de la enfermedad profe
sional, es decir del Riesgo Profesional; y los Esta 
dos Unidos de Norte A..!1érica, per"t:enecen al grupo se 
gundo, o sea el ANGLO SAJON o del Liberalismo 
absoluto. En principio diremos que los Estados Uni
dos no tienen Ley Federal sobre los accidentes de 
trabajo, siguiéndose en general la orientación In-
glesa, pero cada estado posee una Legislación part~ 
cular en es"ta Ma"t:eria y algunos de -ellos, han admi
tido el principio de la obligación del Seguro, ta-
les como ~ASHINGTON (14 de Marzo de 1911), CALIFOR
NIA (8 de Abril de 1911). O~IO (15 de junio de 
1911), NUEVA YORK (15 de diciembre de 1914) y ARI-
ZONA (8 de junio de 1912) y aun, en es"tos Últi~os 
Estados, el Se>-i;'J.r'O no ha sido :'"lec~.o o=-ligat:oric r:iá.s 
que para el número red•.J.cidc ;::arc:ic•.J.larnente ?eligr~ 
so. 

Sola.-~en.Le: los ::~....lncionarios ?Úblicos están 
pro"t:egidos por una Ley Federal de 7 de sep"tienbre 
de 1915, que les ase~ura la reparación de los acci
dentes sotrevenidos en sus servicios. Esta Ley ha -
sido ~odi~icada por la del 13 de junio de 1922, y -
rnás_~a~de p~r la de~ 5 de junio de 1942, ~odifica-
toria esta ~ey, ar~iculo 37 de la Ley del 7 de seo
"t:iem'.:>re de 1916, así cono de los artículos 1o. 3o ·. 
y 60. ¿e la ~ey de 5 de Junio de 1920, intitulada -
"Ley con el fín de proveer al desenvolvimiento de -
la rehabilitación personal de las víctimas de acci
den"t:es en la indus~ria o de otro modo y su reingre-

(13) CUEVA MARIO tE LA, Op. Cit. 73 y 74. 



so a l.os empleados civiles". 

Conviene sefial.ar también: 

1o.- La Ley del 7 de junio de 1924, 
difica la Ley del 17 de febrero de 1911 que 
a los empresarios de transporte colectivo a 
lar en sus locomotoras, aparatos seguros y 
nientes. 

29 

que mo
obliga 
insta--

conve---

2o.- La Ley del 
catoria de la Ley del 7 
tada. 

25 d~ junio de 1925, modifi 
de septiembre de 1915 prec~ 

3o.- La Lev de 12 de febrero de 1927, con 
nuevas modificacio~es para esta mis~a Ley de 7 de 
septiembre de 1916~ modificacicnes re=erenTes a los 
siguienLe~ pun~os: AumenLo de la inde~nización men
sual fijada 58.33 y 116.65 d6lares en cas0 de inca
pacidad ~o~al; máximo de la indemnizaci6n uor la 
invalidez parcial fijada en 116.56 d6lares~ reglas 
especiales concernientes a los ~enores v les estu-
diarJ.Les ~ .::eLer:7'. i..r~c.::.c lOr~ de los :_,ene :7":ic i.ai.- ios., com--
prendiendo E~Tre ~os parienLes ct los co~sa~~ineos y 
a los padres ado~tivos; aumento de los ~astas rune
rales; una Lev sobre enfermedades profe;ionales es
t& en pre?araci6n v es asi seguro que a la fecha es 
té ya vigente (1W)-

?or o-::ra. par""t:e er~ el lib~o ''Las relaciones 
Indus~ria::::..es .. el orcen Social" cu.-::l·o auL:or es 't...-i.E. 
MOORE y el ca~!tulo XXIII de esta obra, encontramos 
un inciso re!erente a la reducci6n de los riesgos 
y ql.le aq\.::. -cranscri.bir:-i.o~ 1 '~1 n grupo -:inal de con-cra
tos soc~ales de la industria~ ~anto directo como in 
d-1~ec~o~ se ;:-rcpc,:-ie -r:ar:--.::1 ::.é:-. primordialmente el cam 
b¡; d; i~s condiciones direct~s de un sistema de 
"Trabajo ~ibre" . .E:.sc:os controles son las Leyes des
tinadas a reducir el efecto de los riesgos para el 

(14) Accidentes 
fesionales 

de Trabajo en las 
Tomo I, Pág. 58 y 

Enfermedades Pro-
59. 
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empleo industrial. Por supuesto dichos riesgos son 
muchos y nuestra Le~islaci6n no las consigna por 
igual. En comparacion con la mayoría de los países 
Europeos el desarrollo de la "Seguridad Social" o 
del "Seguro Social" en los Estados Unidos notable-
mente pobre. Es decir, la lentitud del desarrollo 
en esta materia, a Menos que se tomen en cuenta los 
pronunciado0 diferencias institucionales, que en 
nuestro caso han dado la mayor importancia al indi
viduo atento a sus propias Fuerzas. Esa importancia 
consagró cómo una virtud, el abrirse ~aso en el mun 
do sin ayuda de nadie, y considera 01 fracaso en 
tal intento (cualquiera que sean sus razones) como 
un juicio moral de insuficiencia. 

Los riesgos del trabajador principalmente 
en torno a su empleo y a su capacidad de ganar el 
salario. Durante mucho tiemoo se ha reconocido m&s 
o menos que el obrero es a ~enudo incapaz de conju
rar estos riesgos por su propia cuenta, aun~ue la 
vieja forma de la asistencia familiar y de la ayuda 
mutua entre vecinos, tend!a a sua~i=~r en parte los 
cambios de fortuna. L.,.;.i modi lic.:ición mds an-c.iei..J.a y· 
amplia de la Doctrina de la dependencia y de la re::; 
ponsabilidad, est& representada por las Leyes ~e 
compensación a los trabajadores, por ~as que el pa
go de indef!'lnización por accidente::c; industriales q~e 
causan la muerte o la inhabilitación oarcial, ~res
cindiendo de la responsabilidad, no es obli~atorio 
en todos los estados, y se aplica a diferentes cla
ses de trabajadores, en diferentes regiones, acep-
tándose el principio comúnmente. 

Hasta hace muy poco, principalmente ~esde 
que se aprobó la Ley de Seguridad social de 1935, 
no se ha considerado que otros riesgos industriales 
pertenecen a la esfera propia de la intervención 
del Gobierno. Con dicna Ley, tanto del Seguro de 
Vejez, como el desemple~, se puso al alcance de 
gran parte de los empleadcs industriales, el prime
ro por medio del Gobierno Fe6~ral y el segundo a 
través de la coó"'peración Esta~~l. La aplicación de 
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los be:¿efi..cios de. la Cesocunacion~ es algo rnás·lirná._ 
tada aue las indemnizacione~ cor motivo de vejez, 
pero él Se~uro de desocu~acióñ, se ha extendido en 
al~unos Estados hasta qu~ los trabajadores circuns
tanciales. Sl seguro de enfermedad, aoarte de las 
enferm€dades ~uramenLe industriales, ~~ene DOC6 
aplicaci6n en" los Escados Unidos. AlgL.nas C~moafi~as 
prc.;--c:rcic:-ian ~e~., .. -icios !·1éCicoE a su~ tr·a::.ajadÜres y
OLY"'C~ c. é~-:.os :~:" ..-:·· ~a;:-lilia.. L.':.':=. "~e~:r-li5os pc::.r en:er 
mE::dad." -'-··goce Ce SUt.~ldc:> :la \.·oc'S.s le::: 
de sesuros sos~enidas ?Cr amb3s ?artes. 

~ro.~rar.1as 

se :;..:-iscri.--
b~:"! erl l.o: pe:.c~c:~ ::.02.~2c::""Ci·.~c,s C€:- -t:::--~221c· ?ero en su 

:i.:-1ClL.SO los 
r~es~cs G~ maternida¿ de ~as mujsres cm~leadas. si
gu·~n si·2:-:-:=c ;:-:.:=.."t-¿~·.:.a~ .::..l-::a.::--.er-!1:"2 ind.i·:i~·_¡~lE=::::. en la 
soc:...~Gc.C. ::c.r"C~ _ _. _ _:n~r.:..ca:--~e... Ls""CC· s•:::: dé=:·¿·~=-! ?art:e a 
un J. nC.i ·.,.ri dual i s~o ~ 

c0:--.z-12rt:adc. deí ción 
i:OÓC 

cinc. 
le ~~e de al~~na 
Scc::c.liz.ad,s.n CJ.S) 

se 

y ~e~~e ~ la oposi-
gremio ~&dico contra 

a?r•o:-:i.r:-1a a lé::. r:-1edi-

A~crc. ~ie~. al co~enzar es¡:e incisc, diji-
mcs que --- Esi:acc~ Un~~os. siE~S en ~eneral la 
orie~-ca:.::E.:-. ~:-:e__:._~~~~::--~'?""' le c.L!E:! ?ª~ªdar f':n~ tra..ns 
cri~1re~cc al~~nas carac"t:eris"t:~cas de este ?ais: En 
la ~egis:aci0n ~n~iesa en general ~odo1 los acciden 
tes ~nd~s~ri~lec. a~~~=~ debidcs a un caso for~ui~ 
"t:O e ce =~erza ~ayer. c=ii~an ~ • ~a"t:ronc _ indeffini
zar ~i c~rerc, c=e~~re ;~e el:cs naya~ cc~rrico den 
~ro CE 

b).- C~andc ~ exis~icc c~l?a 
nos qc.;.e el acc1den"t:e le ~ava 
la :.:-ice.-;..2ciC:-2:.C: ~o:=c.l. _:;-:--! l.C'S 
rec~o ~ le in~e~nizacio~. 

(15) Ibidem Pág. 54, 55 y 56. 

:s E. ez-

una 

~rave del obrerc, a me 
c~asionado la m~er~e o 
demás casos no hay de-
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Establece también la obligación del patrón 
de indemnizar los accidentes aún cuando éstos se ha 
yan producido ~n el trabajo, por la acción de un 
subordinado de aquel o aún por terceros. 

El sistema Inglés, no obligó a los Datrones 
a asegurar a sus obrero~ Dor accidentes de ~rabajo, 
en cambio deja en libertad para que ambos dec:ermi-
nen de anTemano. convenciones destinadas a estable
~er un Seguro voluntario~ como se vé Sache~., ésLa 
Lev lleva el sello del libera..lismo absoluto, no hay 
obiigaciSn de se~uro. no hay garantías especiales, 
ne hay ninguna reparación absolut~áente obligato--
ria, las partes est~n colocadas en oie de oerfecta 
igualda, sus derechos respectivos s~n deli~itados 
en sus grandes líneas por trazos netos y firmes que 
dejan, sin embargo, un espacio s~ficiente, para el 
libre juego de las iniciativas (16) 

E).- Dcspu6~ de un primer oasc intentato 
por la Ley de 2 de Junio de 1903. ~n la vía del 
? ... iesgo Pro1e::s_ional., RUSI!~ bajo el régimen de los 
sares, ha~!a instituido se~uros obreros contra la 
en::fermedad .... contra los deciden-tes de trabajo, se-
gGn los t&r~inos de las Leves del 23 de junic y 
seis de julio de 1912; su aplicaci6n se exc:endía al 
personal de las empresas que haciendo usos de máaui 
nas, ocupaban veinTe ooreros por lo menos, y a l¿s
que, en ausencia de Todo ~oLor., ocupaban ~rein~a 
obreros. El Seguro conl:T'a la enfermedad, esTaba or
ganizado e~ ca~a~ para cuyo sostenimiento los obre
ros con-:.-Y'i.!::,)u:Ía.n ccn un -r:ercio y los paLrone.s con 
dos Tercios, con e.aminisc:ración raixc:a. El Seguro 
contra acciden~es, es-raL~ a cargo exclusivo de los 
patrones, as! como los socorros ~~dicos, aGn en ca
so de enfermedac. En sínc:esis la reparación estaba 
calculada a razón de dos tercios del salario. Los 
accidentes mortales daban derecho en favor de los 
sobrevivientes, c. pensiones casi iguales a la de la 

(16) SACHET, Accidentes 
P'rofesi.onu les., To1no 

de Trabajo V Enfermedades 
P~g .. 
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Ley Francesa. Los patrones estaban organizados, en 
cada distrito, en corporaciones, cuyas cajas eran 
sostenidas gracias a sus d~neros. Comisiones insti
tuídos por Gobernación o provincia y en las cuales 
entraban delegados patronos y delegados obreros,que 
estaban encargados de asegurar la aplicación de la 
nueva Legislación, bajo la dirección y control de 
un Consejo Superior de Seguro presidido por el Mi-
nistro de Comercio. Una Ley de 28 de junio, 11 de-
junio de 1912, re8lamentaba la reparación de los 
accidentes sobre vividos al personal de los Ferroca 
rriles. 

La República Soviética ha publicado en 
1922, un Código de las Leyes del Trabajo, cuyos ar
tículos 175 a 192 están consagrados al Seguro So--
cial, el cual comprende: 1.- El Seguro Médico a en-
fermedades. 2.- Las Indemnizacio.nes en caso de 
incapacidades temporal del trabajador (enfermeda--
des, accidentes, cuarentena, embarazo, aborto, cui
dado de un miembro de la familia); 3.- Las asigna-
cienes suplementarias por lactancia, los accesorios 
de tratamiento, sepelio; 4.- Las asignaciones de 
desocupación.- 5.- Las asignaciones de invalidez; 
6.- Las asignaciones de los derechos habientes, en 
caso de muerte o desaparición del sostén de la fami 
lia. Las cotizaciones del seguro están a cargo de 
las empresas, establecimientos y explotaciones que 
emplean a asalariados. Las mismas guardan propor--
ción con el salario (17) 

Ahora bien, para dar fín a este inciso y 
como consecuencia al capítulo respectivo, vamos a 
transcribir, la situaci6n de los trabajadores en la 
Rusia Zarista y el capítulo VII" La. -=>1'."'otección del 
Trabajo", empezando por decir que "la Situación de 
los trabajaúores rusos era precaria en ~~empo del 
zarismo. Un trabajo extenuante de bajos salarios, 
la amenaza constante del despido, la ausen~ia de 

(17) SACHET, Ac~identes de Trabajo y Enfermedodes 
Profesionales Tomo I, Pág. 79 y SO. 



34 

toda Ley de protección del trabajo y como consacuen 
cia, la pérdida prematura de la capacidad de traba~ 
jo, la vejez temprana y la muerte de ahí la suerte 
que esperaba a los trabajadores de la Rusia de los 
Zares. 

En otra época no existía de hecho garantías 
sociales para los trabajadores. Así es que en 1912, 
bajo la presión del movimiento revolucionario, el 
Gobierno Zarista fué obligado a promulgar Leyes de 
Seguridad Social. Estas Leyes, según definición da
da oor Lenin hacían falta a los intereses vitales 
de Íos trabajadores y traían otras consecuencias co 
mo las de oprimir. En efecto, las seguridades no 
beneficiaban más que a una séptima parte del prole
tariado de la Rusia. Los obreros de la Siberia, del 
Extremo Oriente, del Asia Central, no eran benefi-
ciados por esas Se8uridades. En aquellos tiempos 
las Seguridades no se aplicaban a los trabajadores 
agrícolas, ni a los trabajadores de la construc---
ción, ni a los empleados de comercio, ni a los do-
mésticos, ni a los obreros al servicio del estado, 
ni a los ferrocarrileros, ni a los inscritos en los 
barcos, ni a los obreros que trabajaban a domici--
lio, ni aquellos pequefios talleres. 

Las seguridades no se aolicaban en aquellos 
casos de enfermedades de embara~os v de accidentes 
de trabajo; de manera que los desoe~idos, los inv~
lidos, los envejeciaos, y los fa.mlliares de los 
trabajadores fallecidos, no recibían ningún seguro. 
En caso de enfermedad la ayuda mutua no versaba m&s 
que a la cuarta parte del 2ía que seguía a la cesa
ción del trasajo. La taza era irrisoria, las seguri 
dades socialéS estaban Drácticamente a cargo d~ o-
breros; la participacion patronal a las alocaciones 
no representaba m~s oue a las dos terceras partes 
retenidas sobre los salarios de los obreros. 

sia 
nes 

No habia de hecho prevención Social en Ru-
antes de la Revoluci6n de Octubre. Las pensio-
dadas a los soldados inválidos de guerra, eran 
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tan insignificantes que les permitía apenas procu-
rarse el pan, por contraste a los funcionarios, los 
Generales, los Oficiales y sus familiares gozaban 
de pensiones muy elevadas. Personas que ni pensaban 
ayudar a los inválidos del trabajo. La existencia 
Médica de la poblaci6n era de hecho insuficiente, 
no existían tratamiento especializados; el número 
de maternidades eran insuficientes y si los viejos, 
los enfermos, los inválidos, los huérfanos eran a 
veces socorridos, eran exclusiva.~ente por obras de 
beneficencia. 

CAPITULO VIII.- "La protección del trabajo" 
La Legislaci6n Soviética del trabajo extiende con-
juntamente, Leyes y ordenanzas que conciernen a las 
obligaciones de empresas y administraciones con res 
pecto a las condiciones de seguridad, de higiene y 
de confort del trabajo y de los trabajadores. La ga 
rantía de las condiciones sanas del trabajo y la 
seguridad de los trabajadores, son factores impor-.
tantes en el aumento de la producción del trabajo. 
La parte de la Legislaci6n del trabajo concerniente 
a su protecci6n trata igualmente las cuestiones de 
estructuras, de la actividad y derecho de los orga
nismos de control. Los organismos especiales de con 
trol son constituídos oara poner emo~ño en la apli~ 
cación de las Leyes sobre el trabajo y disposiclo-
nes particulares concernientes a su protección. 

El Estado Soviético considera la protección 
del trabajo como un empeño de la más alta importan
cia, como un elemento esencial de la organización 
del trabajo. El Estado la considera igualmente como 
base al problema del crecimiento de la productivi-
dad del trabajo y de la producción. 

La protección del trabajo en Rusia esta ga
rantizado: a).- por una reglamentaci6n estricta de 
medidas a tomar por los directores de empresas y ad 
ministraciones para asegurar la seguridad del tra-~ 
bajo.- b).- Por los créditos asignados especialmen
te para la aplicación de las medidas de seguridad 
prevista.- c).- por una larga educaci6n profesional 
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y _¡:::or une. ,?ro:;::>aganda constante concerniente a las 
neciéDs ce se~uridad al respecto.- d).- Por una vi
gilanci~ const~nte de la ejecuci6n de medidas por 
los inspec~ores de trabajo y por otros organismos 
de control (ins~ectores obreros, insoectore~ sanita 
ri.os).- e~.- ?o~ un control obrero e~tenso.- f).- -
Por sanc~oncs ad~inistrativas severas y en los ca-
sos r.;ra ·ves po::-· ~'=!ros ecuc iones Judici.ales contra los 
dirigentes y las ~erson~s ~ncarzadas de la seguri-
~ad del tra~a~o e- caso de infracci6n de las Leyes 
'Y orcen.=._;:-;.i.en::os :::::ibre la pr0tección del trc.bajo. 

La Ley prohibe la abertura, reabertura de 
una instalación p~esta en ca...~ino, de una a~presa o 
explotaci6n sin el control previo y un aviso favora 
ble de la ins~ecci6~ d~ trabajo y oreanisrnos de con 
trol sanit.::.:rios y t-=cnicos. Las emoresas están obl1 
gadas antes de ~~~render una modiflcaci6n en cual-= 
q~iera de sus ins~alaciones de solicitar por parte 
de los organis~os de control de la protecci6n del 
tra~ajo, las autor~zaciones previas. La construc--
ción de edi:i~ios industricles y su ar~eglo es~án 
scn~tidos a ciertas reglas, las que previenen la al 

· tur¿ :J la di'7lensi6n rr..íni.raa de los locales, las aber 
tu":'.'as oara la claridad, su c.o::.lefa.cci6n, su salubri= 
dad, :-::¿nt·~~,ció:;-, de mu.ros, techos del sol, lav.abos, 
.::·~=:-. .::..s :::::,-!::.~.i;:~!::;., ::;·...:....-:--.~r .. .:..s~os :::!e jab6n, de vestidos -

La ~cjor_g~rantía p~ra el tra~ajador es 
ta~-~~n su ccnoc~~iento perrecto de las condiciones 
de tra~aja, ¿~ su ma~uinaria y de las medidas de 
;:;~¿:..:=.:.Jsi.Ó!1. a -cc:.-. .=..r. Es pe!"' esto que: le.. Legislación 
CGl ~~~c~jo ~a~e c~lig~~o~io: a).- DeDone~ a la 
n~eva c~ntrataci6n, al corriente de l~ ensefianza de 
~egla de Seg~ridad y de orotección al trabajo, re-
glas que dependen del g~nero de producci6n de la 
enpresa. b).- Le ponerle al corriente del ~~nero y 
de las condiciones de su trabajo, de las maquinas 
oue e~ habr~ de conducir de lns medidas de protec-
éi6n existentes; adeuás de las explicaciones ora---
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les, el trabajador recoge· un folleto explicativo so 
bre las medidas de seguridad y de protección a to-~ 
mar.- c).- De instituir un control permanente del 
respecto por el obrero de las reglas de Seguridad. 

Los obreros ocupados sobre las máquinas con 
sideradas como peligrosas por ellos o por sus cerca 
nos, son sometidas a un examen psicotécnico prelim1 
nar. Los conocimientos de las reglas elementales de 
Seguridad, están comprendidas en el mínimo de los 
conocimientos profesionales exigidos a los trabaja
dores industriales. 

En todas las empresas funcionan enfermerias 
donde las heridas y las enfermedades reciben los 
primeros cuidados, donde los trabajadores pueden 
igualmente recibir los cuidados profilácticos. To-
das estas reglas importantes para la protección del 
trabajador fueron expedidas y las indicaciones fue
ron dadas para su utilización. Así para el solo año 
de 1943, al comisariado del pueblo se han su.minis-
trado más de 30 millones de rublos para la protec-
ción del trabajo. (18) 

Ya dijimos al principio que Rusia estable-
ce el Seguro Social el cual tiene la característica 
de englobar en este Seguro Social Unico, el acciden 
te de trabajo y la enfermedad profesional. Su campo 
de aplicación es amplio, pues abarca a todas las 
personas que prestan trabajo, asalariados, indepen
dientemente de la función que realicen, del tiempo 
de la ocupación y de la forma de hacerlo. Cuando se 
produzca una incapacidad temporal debe pagarse el 
Salario completo, pero están facultados los órganos 
centrales de la administración del Seguro Social, 
para en caso de deficiencia de medios, rebajar su 
cuant~a a un tercio de la tarifa. 

(18) SACHET, Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesiona.J..es Tomo I, Pág. 79 y 80. 
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La determinación del grado de invalidez que 
da fijada por el Consejo Federal del Seguro Social~ 
estableciéndose que la medida de la pensión comple
ta para un incapacitado no puede ser inferior a la 
mitad del salarie de la localidad (19) 

De todo lo anterior concluímos aue no ha--
biendo en la actualidad distinción de cÍases en Ru
sia, las disposiciones que benefician a un trabaja
d?r, benefician a todos, ya s.ea industrial, comer-
c1ante, artesano, agricultor, etc., siempre que sea 
desde luego asalariado. 

(~9) HERNAIZ MARQUEZ MIGUEL, Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales año de 1945, 
Págs . 4 2 y 4 3. 

-
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CAPITULO TERCERO. 

EL REGISTRO PROFESIONAL EN EL DERECHO MEXICANO. 

en las 
riesgo 
días.
sos. 

a).- Proceso de formación.- b).- El riesgo 
diferentes épocas de la Historia.- c).- El 
desde la Revolución de 1910, hasta nuestros 
d).- Estudio Analítico de los diversos ca---

a) Proceso de formación.- Nos corresuonde 
tocar en este capítulo, la Teoría del Riesgo ?rofe
sional en el Derecho Mexicano, y concret~~ente en 
este inciso su proceso de formación GUe tra~aremos 
a grandes rascas, ya que el mismo será precisado en 
la medida de nuestras posibilidades en los suhsi--
guientes incisos. 

Analizando nue~tra Historia~ concr~tamente~ 
en la época precolonial, nos damos cuenta de ~ue en 
ella no ~xiste antecedente~ al~uno de esta ~o¿tri-
na; ahora bien, en lo que respecta a la 6pcca colo
nial, el Maestro Mario de la Cue~a. nos dice: que 
ia Legislacién más importanLe de esa época se en--
cuen~ra en las Leyes de Indias en las que contienen 
disposiciones sobre jornada dQ trabajo, sobre sa~a
rio minimc, sobre pago de salario en efectivo, so-
bre prohibición de tiendas de raya, etc. 

~ncontrando además, en este imDortante monu 
mento, que constituyen las Leyes de ~ndias ("Soc~r~ 
na y Realidades en la Legislación para los indis"-~ 
Lic. Genaro V. Vázquez), disposiciones que marcan 
ya la preocupación del Legislador de la época por 
los problemas de la Saludad, del obrero de aquel 
período Histórico del indígena que era la usual y 
ex~lotada mano de obra de las industrias coloniales 
y entre ellas podemos citar: La Ordenanza para el 
tratamiento de los indios de don Fernando el Católi 
co, la Real Cédula del año de 1632, la Real Cédula
de Su Majestad, sobre el buen tratamiento de los 
indios, así como disposiciones sobre la atención mé 
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dica obligatoria y el descanso pagado, por enferme
dad, en el Bando sobre la libertad, tratamiento y 
jornales de los indios en las haciendas, publicado 
por la Real Audiencia de la Nueva Espafia en el afta 
de 1784, etc.; las cuales estudiaremos con un poco 
de Drecisión en los puntos siguientes de este capí
tulo. 

Constituye 
te de este tema al 
no mexicano ~u~ es 

también un antecedente interesan 
movimiento muvJalista d~l artesa 
indudab~emente, eJ ver¿aderc 

tronco de dende arranca la orhanización obrera de 
nuestros d:ía.s, pero en donde encontramos ya, ::iudié
ramos decir, un antecedente, es en la é::ioca compren 
dida de la Reforma antes de la Revoluci~n de 19iO,
en la Lev del Estado de México sobre accidenres de 
trabajo, - dictada el 30 de abri.l de 1904 y ·.·o-rada. 
por e~ Gobernador José Vicente Villada y posterior
ment:e er--l oLra.~ inUJ:1.erables Leyes de di\/'ersos :Ssta-
do~ hasta llegar, ya como conauista. de~initiva de 
la Revoluci6n de 1910, a la i~clusi6n en la Consti
tuci6n de 1917 del Articulo 123 v desnu~s a. ~a cro
~ulga~i6n de su Ley Reglamentari~. Ley Federal ~el 
iraba..Jo. 

b) El Riesgo en las diferentes épocas de 
la Historia. Vamos a referirnos en primer t€rmino 
a la s~Luació~ del Lrabcjador en general, desde la 
época precolonial para darnos una mejor idea de las 
conq~istas obtenidas has~a n~estros días. 

Nuestra tierra mexicana estaba poblada por 
grupos humanos que la mayor parte de las ocasiones 
estaban en constantes luchas, con el fín de some--
ter a los pueblos débiles, siendo el más imvortante 
y el mejor organizado el pueblo azteca, por- lo que 
al hablar de estos antecedentes nos referiremos con 
cretamente a él. 

La Sociedad Azteca estaba dividida en cla-
ses sociales bien definidas; La Clase acomodada, en 
la que quedaban comprendidas la Sacerdotal, la de 
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los guerreros y la de los comerciantes y la clase 
desheredada comprendida por el común del Pueblo, Ma 
cehuales siendo los primeros quienes gozaban de to= 
dos los privilegios de mando y riqueza y los segun
dos los que vivían del arte (1) 

En cuanto a su =orma de trabajo los oficios 
oue ne ::-''2·:::'-1er.:!.a;-i "i;:-..lcho ar'te" eran del dominio de 
ios pc~~adcres de An~huac. La satisfacci6n de las 
necesidades ~as eie~cnt2les, se lo~aba generalmen
te por ~€~~e ~e: trabaje propio, siendo el cultivo 
de la 'tierra. ~a rran~~cr~a~i5n de les oroductos 
agricolas, el ~e:~~c de: algod6n, las a~tividades a 
que se dedicaban ~ante los hom~res libres como los 
esclavos, excepto desde luego, los guerreros, sacer 
dotes y algunos comerciantes (2) 

De lo que 
ese:-i-:::ia:::ie~~E: 
dE: :ci~ E!'"'Upas 

tierra. 

era 
ría 

se desorende que el pueblo Azteca 
agr!co~a y g~errero como la mayo
hu~ano~ que~~ab~taron nu~str~ 

Se enccn~raban 0~~anizados en clanes tot~mi 
ces~ s :iendc· los rJ. o..nes g:rU?OS ht.LTTta. nos generalmente -
ligados por lazos de consaguinidad, pero excepc~o-
nal.rne.:-i::E: ::·cr ideas y senTi::iienTos de carácter místi 
co o reli&iosc al que si~bolizaban con el nombre de 
ToTém. 

~a Tierra al establecerse las Tribus Nahua
tlccas ~- e~ lagc Ce ~e~oc~~~~lá~~ se repar~ió en 4 
grupos ~rinci?ales, 4 Tote~s. aue a su vez tenian 
diversas clases, siendo esta d{visi6n territorial 
y reciDienco estos sectcres el no~bre de calpullis 
que era la celdilla de la organización econ6mica, 
pol~i:ica v scc::.al Cel ;-J1...le:;l0 Az.-ceca v aue re::>resen
taba la ~iti~a etaoa de la evolución- d~ los ~Gcleos 
de poblaci5n indig~na. 

°(1) CASTOREH!-. u. JESUS, "Manual de Derecho Obrero" 
p' . ag. 2 7 • 

( 2) C/..STO!<ENA J . JESUS, "Manual de Derecho Obrero" 
?á2. ::-: 



42 

En cuanto a su organizacion política, mili
tar, económica y fiscal, se encontraba forma.da de 
la siguiente manera: 

Autoridad Suprema: El Calpullec 
llic.- Jefe Político o local de barrio. 

o Chinanca-

Consejo de los Huelhuc o consejo de hombres 
inteligentes de edad, especie de parlamento con di
versas jur~sdicciones; conociendo lo mismo de los 
asuntos civiles que penales y administrativos a la 
vez que resolvían sobre todas las controversias que 
se sucitaren entre los vecinos del calpullec. 

Autoridad Militar: El Jefe militar era el 
Tetecutzin, con funciones de carácter Militar y Po
licial. 

En cuanto a su organizacion econ6mica y fds 
c~l, tenían recaudadores o administradores de las -
tierras y de sus productos o frutos que eran donde 
tenían mayor Autoridad y cuidado, siendo su organi
zación casi perfecta para la época ~n que se reali
zaba (3). · 

El trabajo estaba organizado en forma comu
nal, siendo un a~biente de libertad el medio en que 
Aste se realizaba, pues eran pocos los trabajos far 
zosos por hacer las obras comunales y construir las 
casas de los señores se pod~a exigir al común del 
pueble, servicios personales, pero mediante re<:ri-
bución e bien como pago de tribute que se hacia con 
productcs de propia industria, es frecuente hablar 
de esclavitud entre les Aztecas co~o una forma de 
trabajo forzoso, pero es tan diferente el conceoto 
y la práctica que ha hecho pensar a los historiado
res en una institución de tipo diverso así asimila-

(3) ALANIS ANGEL F. LIC. Apuntes de Derecho Agra--
rio, Pág. 41, 42 y 43. 
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ble a la capitis diminutio romana, en el que el es
clavo era tratado con humanidad, pudiendo tener pa
trimonio propio, mujer e hijos, y ni una ni otros 
eran esclavos. Su deber para con el año consistía 
en trabajar bajo sus órdenes sin que aquel lo remu
nerara. 

Los Macehuales que no alcanzaban tierras en 
los repartos de los conquistados, o eran trabajado
res del campo, cultivaban las de aauellos aue la ob 
tenían, aprovechaban su producto y.estaban ·obliga-~ 
dos a pagar una renta pero no era un arrendamiento, 
puesto que no podían abandonar la propiedad (4) 

La propiedad territorial. Siguiendo a More
no, se dividía en tres clases: I. Propiedad de la 
Comunidad, Calpullalis y Altepetlallis, de carácter 
comunal.- 2.- Propiedad de los nobles ?illalbés y 
Tepillalbis, de carácter individual, aGn cuando de 
disposición restringuida.- 3.- Propiedades públicas 
Teopantlalbis, Milchinall~s, Tlatoca Tlallis, que 
servían ~rincipalmente para el sostenimiento de les 
distintos servicios a los cuales dichos bienes se 
hallaban adecuados. Indudablemente los CalDullallis 
son los más interesantes porque nos dan una idea de 
organización de la propiedad, en su aspecto funda-
mental y nos proporciona la institucion zobre la 
cual siglos después se calcó el ~jido. Podemos de-
cir que el Calpulli es un "barrio de gente conocida 
o lina a~tib~o; sus tierras y términos conoc~dos 
que son de aquella cepa, barrio o linaje y las ta-
les tierras llámanse Calpulalis que quiere decir 
tierra de aquel barrio o linaje'' (5) 

Altepetlalli, eran 
pertenecían a los pueblos, 
tos a los gastos locales y 

tierras comunales aue 
destinándose sus produc
a los ~ributos. Conclu--

(4) CASTORENA J. JESUS, Op. Cit. Pág. 28. 

(5) CASO ANGELr Derecho Agrario, Pág. 11 y 12. 
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yendo de le anteriormente expuesto, que en origen 
no existi6 entre los Aztecas la propiedad privada y 
que mas se le aseme]o, fué la que formaban conjunta 
mente los pillallis y tepillalis (6) -

Como podemos darnos cuenta en esta etapa de 
nuestra histeria, los Aztecas se encontraban organi 
zados ~cl~ticamente. militarmente, territorialmen-~ 
te, as~ como orzanizados en cuanto a su ~orma de 
traba.Je., ce lo Q'-..4E:: se :=:espre:--~de ~:...:.e e-- en es'ta eta
pa. :;:.oode::ic¿ :-1c.l.:a..!- u:-J a.::-1-r-ec:ed~~e a nues""t:'ro derecho 
de traba¿c. ne hallamos --- ~m~arcc, nin~uno del te 
ma que ncs oc·....:-;->a .. e~ deci..Y· .. del :.--..i~sgo ?·ro~esior-tal 
en el Cam~c. ?Cr lo cual se im?cne que ?asemos a 
examina~ ~a e~apa colo~ia.: .. 

Durante el pericdc de la Colonia, La estruc 
tura econ6mica de nuestro ?a1c se caracteriza por 
el dominio • ?rimacia de la I~lesia, ~ue es el prin 
cipaJ prc;ietaric territoria~ de la epoca, y por l~ 
or~anizaciEn ccr?crati~a ~rem1al1sta entonces en 
!:Jo¡;.a; ce:-~ -·· ="'(~!r;.:..::-iE::~~ ~o~::~:..C:::, ·./:..r:-einal, que sal·va
guarda ~a ~a~clicidad ~~ sclc ¿e=~e el =u~ro de vis 
ta éticc, sine fundamental~ente desde el punto de 
visTa eccn~~icc j~r!dicc; sur~iendo en consecuen
cia, el Estadc :~lesia ~ue cr~aniza su sistema Jur! 
dico cc:1 ,..._¿ ;;y-si:=.é-:=..=:.--:c :--~i~"'!:·:Sr::.é:o 7rascen.dental: el 
manten~mien~c de __ ~rc~~ecac fe~dal de la propia 
inst.i-:-l..:c.:..5:-~ .. 

~a 21a. gran etapa hist6rica de México lla
mada cc:l ~c.z.o:l la ;; ... e=o=""'::--¿a., es:- u:-J.a Y-eacción na~ural 
en conTra del lar~o ~er!cdo anrerior, en esta etapa 
desaparecen lQs biene~ lla::¡aCos ''de manos muertas", 
discutiéndose la abolición de las corooraciones 
principiando por la reli~iosa en su o~lidad de suj~ 
to capaz de derechos y obligaciones, y de institu-
ción propietaria; enalteciéndose la individualidad 

(6) CASO DEL ANGEL, Derecho Agrario, Pág. 13 
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del hombre y la libertad de la acción humana como 
principios que garantizan la libre concurrencia eco 
nómica. A esta nueva estructura economica que gestó 
la Reforma, correspondió una nueva estructura jurí
dica y política del Estado Mexicano; surgiendo el 
Estado Liberal y Laico (7) 

Los beneficios obtenidos por la naciente 
burguesía nacional con la desamortización de los 
bienes del clero, ~ue deposit6 en sus manos nor un 
lado grandes sumas de dinero, y por otro el hecho 
de que empezaba a madurar la forma imperialista del 
capitalis~o europeo y norcamericano, nermitieron el 
desarrollo de las fuerzas productivas· nacionales, 
creando las condiciones propicias para la dictadu-
ra, porfiriana por ser m5s de un tercio de siglo de 
tent6 el poder; pudiendo caracterizar este neriodo
como la ~poca en ~ue se consolida la propie~ad latí 
fundista y se desarrollan las f~erzas econ6micas 
del capitalismo t2X1.:rdnjero. 1-:·bser"'Jamo~ c~...J.e e:-i el se 
no de la socic~a¿ m~xicana ~e ~sea ~tapa ~i3c5rica, 
con motivo de la acumulaci6n de capitales naciona-
les surgido~ de la desamor~i~ación de lo3 bienes 
eclesi~sticos a~, como a la inversión de canitales 
extranjeros. 3e va rnani~estanda la disgregaci6n, la 
desaoarici6n de~ ctrtesano, qu~ se encuentra imposi
biliiado para competir con los nuevos procedimien-
tos J el e~puje de la :náaL:.ina., ::::on st.:.s ind1..Lr:i..en.-ca--
rias ~err~~~e~~as, convirtiéndose en asalariada de 
la clase ca?i~alis~a (8) 

Hernos reali2ado esta ráoida vision hist6ri
ca de la revolución econ6mica s~cial de M~xico, pa
ra descubrir los primeros intentos de reglarnenta--
ción de las relac~ones entre el caoital y el traba
jo, pero so~re todo tratando de encontrar anteceden 
tes ciertos ~e nuestra legislación actual sobre 
Riesgos Profesionales. 

( 7} IBA ..... ;;~R . ./\. i~UI ~~L.L~10, Los Riesgos 
el ~ere~h5 Mexicano, P§~s. 47 

( ;:. ) ;>". -

Pro!'"esionales 
u,.;; 

en 
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El Maestro Mario de la Cueva, exDresa Tefi
riéndose a los antecedentes le~anos de esta disci-
plina Jurídica y aludiendo a l~ colonia "que la par 
te más importante se encuentra en las Leves de In-~ 
dias aue tanto hicieron por elevar el ni~el de los 
indioi" ... conteniéndose en ella muchas disposici~ 
nes sobre jornada de trabajo, salario mínimo etc. 
e"tc. 

c1onada 
y 

El Lic. Genaro V. Vázauez en su ob~a ya 
cita al8unas disposic{ones de las Leyes 
entre las que se relacionan con nuestro 

men 
de 

lnd.ia.s 
~ema, tenemos la~ siguienLe~ 

La ordenanza oara el Tratamiento de las In
dias de Dn. rernandc el Católico, c;.ue disponía" ... 
y si los dichos indios murieren en las estancias, 
mandarnos aue los destie~ren los cristianes poblado
res que ail! estu~ier~n en la i~lesia de tal estan
cia, y si murieren en otras oartes donde no hay 
iglesia, que toda~ia los entierren en donde mejor 
les pareciere, de manera que nin~uno auede por ente 
rrar, so per.a. q~0 e~ ql...!e ~c.: lo cnLerraren e ~--i.:i.ciere 
enterrar siendo a su car~o, pague cuatro pesos de 
ore .... 

En el traslado de la Keal Céd~la de su Ma-
jestad sobre el buen tratamiento de los Indios ano 
de 15üS se or·de:-1a: ":t::s?ecialment:e os encargc la. bu~ 
na y cuidadosa cura de los enfermos, que adolecie-
ran en la oc~paci6n de las labores referidos; sean 
de repartimiento o volunTarios, ?ara que tengan el 
socor!""o dE:: medi.c ir-ia..~ y reg.alos necesarios" .. 

dueños de c~raje5 al caer 
:e::.::~ o!:""de~aLa 
en:fermc alguno 

GUE: 
de 

los 
los ope 

rar·.i.os que Tr·e..L.e:. jo..~a..n de: pie en su casa, "si se les 
manTen::a la calent.ura hasL.c. el 2.er. día~ lo hacía 
visitar pcr als~n m&dico o cirujano si lo hubiere 
en el lugar y con~inuando la calentura se oase al 
hos:;:::.ital y no f.c.:::;ie:-ido en el lugar, ni teniendo el 
enfermo casa a q~e mudarse, se les destine en el 
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obraje algún apcsent:c; con se-oaraci.ón de los demás 
sirvientes y se le asista con-lo preciso a su ali-
mento y curaci6n, pena que de no hacerlo y echarlo 
ccn calent:ura a la ca.lle, se destinare al mayordomo 
que la eJecutare a dos afies, de presidio y al duefio 
que lo permita, en 100 pesos de mult:a; y lo que gas 
tare en la enfermedad, lo ir~ descontando el duefio
en las des terceras partes del jornal que ganare el 
sirvient:e" .. 

En el Bando sobre la libertad, tratamient:o 
y Jornales de los indios en las haciendas, oublica
do por 12 !":ea l . .:..ud :.ene ia de la :lue·.'a Ss ¡::>-=i.ña en el 
afie d~ 1784, e~ dis~c~ía en~r~ Qtras cosas que: 
"Los amos est~n en la obligaci6n de mant:ener a los 
gafianes _, ~.iempc de sus enfermedades y no orecisar 
los a trabaJO alguno y t:amDien si cor elle ; por la 
edad se in~atilicaren; y cuando ~o~ remitan a co--
rrecs a Jargas distancia~ les ?agaran lo JUSto, les 
conceder~n d1as su~ic1ente~ cara el descanso y se 
les pague. como :si hubieran ti-abajado". 

En la Real C~dula de su ~ajes~ad so~re l~ -
educacién; ~rat6 y ocupaci6n de los esclavos, en to 
dos sus C~~inios de Indias e :slas Filipinas, año 
1790, encontra~os las siguientes disposiciones: 

"Ca~í~ulo ·v.- ::>e las ~abitacianes y enf"erme 
ri.as .. odas los due:=ios de escla·,•os deberán darles =
habitacicnes distintas para los dos sexos, no sien
do casadcs, cémodas, co~o camas en alto, con mantas 
o ropa necesarias y cuando más dos en un cuarto; 
dest:inarán otra ?ieza, Se?arada, abrigada y cómoda 
para los enfermos que deberán ser asistidos en todo 
lo necesario ~or sus duefios ... s~endo asi ~isr:io de 
obligaci6n dei due:=io el encierro del ~ue fallec~e-
re". 

Esta misr:ia en su capít:ulo VI Titulado "De 
los viejos y enf"ermos habituales" mandaba que "los 
esclavos que por su mucha edad o por enfermedad no 
se hallen en estado de traba~ar y lo mismo menores 
de cualquiera de los dos sexos, ser alimentados por 



46 

duefios, sin que estos puedan concederles la 11ber-
tad para descargarse de ellos, a no ser proveyéndo
los del peculio suficiente a satisfacción de la Jus 
ticia ccn Audiencia de Procuradores Síndicos, para
que puedan mantenerse sin necesidad de otro Auxi--
lio" ( 9) 

Alejandro de Humboldt, en su famoso "Ensayo 
Pclíticc" sintetiza las condiciones del asalariado 
en el período de ...... a Colcnia, -:!iciends: "hcrr.:;~~ li-
bres, ind~cs y ~c~tres de cclor, est~n confunaidcs 
con galectes que la justicia distri~uye ~n la ~~bri 
ca para hacerles traba~ar a jcrnal. Unes y otx·os 
est~n medies desnudes c~~iertcs de A~dr~~os, ~laces 
y dis~igt..!..rad.os .. Cada ta:.ler pare~e :nas ::iJ-€.n '....!.rl.-S.. obs 
cura c&rcel; no ~e ~ermi.te a les tra~a]ad~res sa
lir a ~us casas, los ~asadcs s5lo los do~in~cs pue
den ver a ~~ ~a~i.lia. Tcdcs ~on ~astigados irremisi 
blemente si ccmeten ~a m€nor falta ccn~ra el 6rden 
estableciéc e:. la ma;-1;_¡facc:'..:.ra." (10) 

Ez t3m~i~n muy i:.teresante el movimiento Mu 
tualista ¿e ArTesanadc ~exica:.o, cue consti~uye la 
C~lula criginaria, el ?rimario, eipiri~~ de solida
ridad que ha de desenvol~erse posteriorme:.te, sien
do ar::laGc ·/a de la ~e·.::;ria de le::. lucha de clases fac 
tor trasce~de~t~l en !as ccnquistas legales del pro 
letariado nacicnal, el ~utualis~c tuvo un r~piéo y 
nota~le ~lcrecimientc, que ne tard6 en des~anecer-
se, al dar~e cue~ta les trabaJadcres de su inca~ac~ 
dad ?ara ccnstitu~r e:. arma eficaz de defensa e~ 
los cases de in~ortunios sufridos en sus labores. 
Acogi~ndcse des?u~s, el artesano mex~cano a la Org~ 
nizaci6n cooperativa aue no llega a alca:.zar las 
proporciones que a¿qu{ri6 el mutualismo en su ~poca 
de florecimiento. 

< 9) IBARRA GUILLERMO, Tesis los Riesgos 
nales en el Derecho Mexicano, Págs. 

Profesio--
51. y 52. 

(1.0) IBf..R?A GUILLSRMO, Tesis los ?,ie'.::?;OS Profesio-
nales en el Derecho Mexicano. r~~- 53. 
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Desde el Último tercio del siglo pasado, 
surge un estado de luchas entre capitalistas y tra
bajadores, que primero es inconformidad sorda, pero 
aue irrumpe más tarde en violentas manifestaciones 
de protesta, en grandes movimientos huelguistas ce
rno el de Cananea y Rlo Blanco, en aue la masa crole 
tariada pudo enfrentarse por si mi~ma resoalda~a -
por su pro~ie¿ad fuer~a, al ca?italisrnc. ~11) 

Ahora bien, ya com~ un antecedente rela~iva 
mente cercanc a nuestra le~islaci6n del Trabajo en 
1~a"'teria de F...ies!_'os f-'rc:.!e~io:-i-;-l~s., o:::u?a F-:c'i.r:-Lerísir:i.o 
lugar la Ley del ~~tado ce Mexicc, sobre accidentes 
de trabajo ¿jetada el 30 de abril de 190~ • aue fufi 
votada por el Goherna¿or Jos~ Vicent~ Vill~d¿ v a 
lo que solo ccrres~onde la prioridad en la Leglsla
ción. de nui:.::::Lro ~·a~s., si:-lo que cs-r.:a~lec:e les ::.ri.me
ros in¿icios de una Legislaci6n en materia de.Acci
dtni:.es Ce 1:.r.::.L)i:::~c en la .~....:-:léY-ica LaLi.na., er.'....l:-icianoo 
el -~in-~-'- ~el Rie=~~ Prc~c=ional e~ s~ Art!culo 
~e- . .r-'•que'--c-:~~-;_.._,,-~-: ~ ..... _ =..:....; 11 Cuc..ndc con !T'1·.=:>Li·w•o del -crabajc· que se 
encargue a los trabajadores asalariados o oue-dis-
fruten de s~eldo a ~uc se hace referencia en los 
art!culos an~cric~es y e~ el :~87 del C6digo Ci---
vil, sufran estos alrGn acci~ente que les cause la 
muerte e una 1esi6n o una enfermedad que les impida 
-r-rc..~a.Ja..:=-., :.a. c.77.;resa e r.1.e~0·::ia.-::.ié.n cee reci~a sus 
servicios estar~ .º?li~ada a pa~ar. sin ?erjuicio 
del salario que cecera devengar oor causa d~l traba 
jo, loe ~astas ~ue originen la e~fermedad _ la inh~ 
r:1a.c.:...c:1 e:-i ~··ca.~~=-, m~nis~ra:-ido a.cer:-1a..s a la. familia 
que ¿ependa del ~allecido, un auxilio igual al im-
pcr~e de 15 dSas de salario o Eueldo qu~ devengaba. 
Se presume que el accidente sobrevino con motivo 
del tra~ajc a aue el obrero se consagraba, mientras 
no se pruebe lo contrario". Este cuerpo Legislativo 
comparado con Pl rlrtual es sin duda insignificante, 

(11) TD:S!~. Pá¡;. 53. 
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Histórico, pues marca la iniciativa de la 
ción Mexicana en esLa Materia. 
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su valor 
hegisla--

EL nueve de noviembre de 1906, el General 
Bernardc Reyes, Gobernador del Estado de Nuevo 
León, exoidió una Ley sobre los accidentes de traba 
jo, la c~al es más completa que la Ley de Villada, 
por las ccndiciones de ~rogreso de la Industria Re
giomontana, ejerciendo ~na influencia más importan
te que la anterior. Esta Le~ se ins~ir6 directamen
te en la Legislacién Francesa contenida en la Ley 
de Accidentes de Trabajo de 9 de abril de 1898 y 
como tal, no ª?Orta definicién alguna sobre acciden 
tes de tra~ajo, sefialando las Industrias en que te~ 
drá aplicación, así ccmc el monto,de las ince~niza
ciones. 

Por lo que se refiere al crocedimientc que 
deberá real~zarse ?ara exigir el ~ago de las inde~
nizacic~es ccr accidenLe de trabajo, establecía un 
sistema sen~illo y ?rácticc consistente en un jui-
cio verbal (12) 

C).- ~, Riesco desde la Revolución de 1910> 
hasta nuestros d~as.-

Este mayor movimiento iniciado en 1910~ que 
es en pr~ncipic y de manera acarente un movimiento 
pol!~icc sinte~izadc en la Ba~dera de Madero ''Sufra 
gio Efec~ivo Ne Reelecci5n'' ~uvo come m6viles pro-= 
fundas c:usas económicas y sociales. 

A=irmar que la Revolucién ~exicana es un mo 
vimien~c eminen~emen~e Agrario, no es sino recono-
cer ia es~ruc~ura se~i-feudai del Pais, asen~ada so 
b~e un tas~c sistema leti~undis~a de la propiedad 
terri~orial. 

(12) IDEM, Pág. 56-58. 
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En el Gri.:o de Zapa.:a de "-ricrra y Li::.er--
-rad", encon"Lramos la expresión de la protes-ra de la 
oasa campesina, explc"'tada larga y sis-remáticamente 
desde el período Virrcynal, y enderezada en centra 
del La-ri~undismc y Feudalismc de la ~ación. No obs
tanre eso y ~in desconocer la2 prcfundas caracLer~s 
ticas Agrarias de nues-rra poblaci6n, ya qu~ ~e~ -rer 
cera~ pa~Le s de ella · .... ·i '1. ... en del ca...rr1po, .. .,, ... 5 ln C.:e J ar 
de es-rimar el papel importan-rísima de la clase cam
pes ~na no podcmcs negar la tarnbi~n impor-ran"'te ~ar-ri 
c~pac..iór: dE: la cln:-e rr·ab·aj.:idora ::Je 1-3~ ci·...idc8es 
que intervino abiertamente en la lucha centra la 
dic-radura oorfirista por medio de los srandes movi
mien-ros de. Huel~a de Cananea y Río Blanco, so~oca-
dcs sar,~ri entarr,ent:c pcr ~l Ré["",imc~ Pe lí ti.ce; C8ns 1-

deramos ne ob0LanLc que los rcsulLados ~o fue~o~ 
eauitativos~ pues 1a mayor parte de hene~icios ~ue 
p~ra E.81:.:6 e la~- e rra baj ador·a de las ciudades ~--· la 
clase C2!.II1p•2~.ina üG.n ,,,i\.·e irual y en alsu:-ios casos 
pcr que antes de cs~a lucha, cuando algunas de las 
dispos iciorJ2S que tH2.nc licia.r1 a e~. te ·tr.:tba. j~dc'!'"" i:-i-
dusTrial o de la~ 2iudadcs, ~e han hecho exTens::.vas 
a. la clase campe~in(--.l., c:::..rno en la Doctrina del Ries
go Profesional, p:-::r·qt.:~ ele hecho podemos de'.::::.r, casi 
no se ha aplicadc. 

Ya c::.t.::L"IlO;::: en el punc:c anterior de la. Ley 
de Villada y la de Bernardo Reyes, porque nos damos 
cuenTa aue ésTas n~ son consecuencia de la Revolu-
ci6n de

0

1910, sino de la si-ruacion imoerante en la 
época. Perc la Le~islación auTéntica del trabajo en 
nuestr::.. ?aís, :-ii!ce ccn esta. Revolución, que se deno. 
mina Revolución CcnsTitucionalista. 

En el Plan ae San Luis de Don Francisco i. 

Madero, no se encuen-rra referencia alguna al oroble 
ma social de la clase trab.::!.jadora y no es sino has::
ta el plan de 5 de marzo de 1912, en el que Pascual 
Orozco desconoce c.1 Gobierno Maderista, donde apar~ 
cen ya ideales de redención social (13) 

( 13) IDI:M, Pác:- 63 64 
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Los Jefes y Caudillos de las diversas Enti
dades haciéndose eco del clamor de la clase nroleta 
ria que combatía por los ideales revolucionarios, 
empieza a dictar disposiciones legislativas tendien 
tes a la Reglamentación, de las condiciones del tra 
bajo, promulgándose así Leyes en los diversos Esta= 
dos de la República: Ley del Trabajo del Estado de 
Hidalgo (25 de diciembre de 1915); Ley del Estado 
de Zacatecas (24 de julio 1916); la Ley del Trabajo 
de C&ndido Aguilar (19 de octu~re de 1914) que ha 
ejercido una gran inrluencia en nuestra Leg{~lación 
del Trabajo Nacional; la Ley del trabajo del Estado 
de Yucatán (11 de diciembre de 1915), dictada por 
el General Salvador Alvarado v de gran inter§s; la 
Ley (de 27 de octubre de 1916) del Estado de Coahui 
la, dictada bajo el Gobierno antes de la promulga-= 
ción de la Constitución de 1917. 

Entre las Leves citadas, es de gran impor-
tancia la Ley de C~n~ido A~uilar en sus ca~ítulos 
relativos a los Ries~os Prc~esionales, y así en ma
teria de ?revisión social establecía la obli~ación 
de los parrones de proporc ic):--i.a.r a. l,:::s -::raba j ,.:::_dores 
enfermo~, salvo 2ue la enfermedad ?rocediera de cou 
ducta v~ciosa ~e ·los mismos y a los que resultasen 
víctima~ de al~G~ acc~dente ~e trabaje, a as~sten-
cia m~d~ca, medic~nas, alimentes y el salar~c que 
tuvieren cisig~2do ~or ~od~ e~ tleCTpc ~u~ d~r~se la 
incao~ciCad, Gerec~o aue igual~en~e se nacia exten
sivo· a les ~a~a.jador~s que hi..ibieran celebrado con
tratos a destaJO e orecic al~aáo; establecía tam--
bién la obligación ~ cargo de les patrones propiet~ 
rios de empresas, Industrias o Agrícolas de mante-
ner por su cuenta que ?ara el servicio de asisten-
cía de los obreros, hospitales, enfermerías dotadas 
de todos los ele~entos necesarios (l4). 

La Ley de Yucatán del General Salvador Alva 

(14) IDEM, Pág.-65. 



53 

rado define ya el Accidente de trabajo, dicierrdo en 
su art~cu1o 104 "que se entiende por accidente, to
da lesión corporal que el operario sufra oor oca--
si6n o oor consecuencia del trabajo que e~ecuta por 
cuenta ~jena" y en la siguiente disposición de la 
Ley esta:::.,lecida" el patr6n es responsable de los 
accidentes ocurriaos a sus operarios con motivo y -
en el ejercicio de la profesión o trabajo que reali 
zan, a menos que el accidente sea debido a fuerza 
mayor al trabajo en que se produzca el accidente". 
Esl:e: Le~,,,. se:-1cilo t:arr:.bién las "necesidades de aue el 
Estadc cree una sociedad mutualista en beneficio 
de todos los trabajadores, pudiendo los obreros ase 
gurarse contra los riesgos de vejez y muerLe, me--
diante el depósito de pequeñas sumas de dinero (15) 

Ya dijimos en líneas anteriores que nuestra 
Legislación del Trabajo, nace prácticamente en el 
estado de la lucha armada del Constitucionalismo, 
movimiento en aue se habrá a~rupado lo mejor de la 
joven inteLect~alidad, de los diri~entes campesinos 
y obreros y gran nGmero de profesionistas de tenden 
cias avanzadas; as! pues, no solo a la acción del 
Estado surgiao del movimiento Revolucionario, sino 
t~~bién a la pari::icipación de la clase trabajadora, 
debe~cs a7ribu~r el orízen de nuestra Legislación 
del Tranaio, eso en el orígen del Artículo 123 Cons 
titucionai y de su Ley Reglamentaria, la actual Ley 
Federal del ~ra~ajo. 

La carta Magna promulgada el 5 de febrero 
de 19:17 en su Tí"t"ulo Sexto, denominado "Del Traba
jo y la ?revisión Social" establece la responsabili 
dad del empresario en todos los accidentes y enfer~ 
medades ?rcfesionales de que sean víctimas los Lr>a
baj adores, así como la obligación de implantar en 
el trabajo todos los medios de seguridad y previ--
sión que hagan menos numerosos los propios acciden
tes y enfermedades. 

(15) IDEM, P&g. 66. 
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El proyecte cr.iginal del Artículo 73 Const~ 
-cucicnal en su Fracci6n X, autorizaba al Congreso 
de la Unión para legislar en toda la República en 
materia de trabajo, pero fu~ rechazada considerando 
que de esa manera se contrariaba el espíritu del 
sistema Federalista; por lo que se otorgó dicha fa
cultad a cada entidad, siendo las orimeras en res-
pender a ellas: El Estado de Verac~uz ccn su Ley de 
Trabajo de 14 de enero de 1918; Yucatán (2 de octu
bre de 1919), Sonora (8 de octubre de 1318); Naya-
rit (16 de ~ctubre de :913) Sinaloa (cuya legislatu 
ra ex?idi6 una Ley sobre indemnizaci6n por acciden= 
tes de tra~ajo de 15 de ~ulio de 1920); Coahuila 20 
de jul~o de 1928; Guanaj~ato (29 de marzo de 1921; 
Michcac&n (11 de agosto de 1921); v así todas las 
demás ent::i.dades f"ederativas del r-a.is C 16) 

"!....a iniciativa enviada pol:' el Poder Ejecuti 
ve al Con~reso dE la Unión, el 24 de julio de 1929-
expresa: "Ea sido objeto de críticas por parte de·
les teóricos el hecho de que una Constitución que 
debe ser s6lo la exore=ión de las bases de la vida 
pGblica de la Naci6~. sontenc2 ?receptos sobre 
cuestiones de Derecho Pri~ado, ?Uesto q~e. afecta 
solo a laE ~artes que celebran contrato de trabajo, 
pero el ar~t=ulo 123 con su text~ comoleto, corres
pond~6 a ~na necesidad nacional ~ el ~regreso ac--
tual de las clases trabajadcras 2el País justifica 
la extensi6n del Tex~c Constitucional, conteniendo 
precep~os ~egla~e~~a~ios. S~n ~~~~~go de tsdc ello, 
al c:cnceder la :..e::_...' =-ac.1...il "'::a.d, ta.n to al Congreso de 
la Un.i5n, cerno a los Congresos de los Estados oara 
legi.::::la.r e~ ma..Le~ia de ty-a!Ja..jo., ha traído una di· .. ...-er 
sidad de dispcsiciones legales, ~uchas veces disím~ 
bolas, que acarrean ?erjuicios tanto al trabajador 
como al cap.italis;:a y con •2'1:::..o con.=lictos canstan-
tes, que ~reoc~~an hondamente al Estado e imciden 
la paz y el adeianto del País". Continúa diclendo 

(16) IDEM, Pág. 57. 
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dicha inicia-riva "una de las principales obligacio
nes del Estado consis-re en inL:ervenir para buscar 
un eouilibric social que conserve la energía humana 
naci¿nal, representada por los trabajado~e~_Y fornen 
te el desarrollo de la industria~ es~a m~s~o~ no 
puede cu....-nnl:i.rla el Got...ier·nc '.' si:-! unificar· la2 disp~ 
siciones legales relativas al trabaje, a ~in de la
borar paulatin.amen-r:e la JurisJ:>rudenc:ia res::>ec-::i·va., 
que si va de ~ase par~ los contratas ~ue c~le~ren 
pa-cronE:s- ~· "t"ra.:=·,a:iaCc~c-::;''. 

Esta iniciat~va del ?residente Portes Gil, 
al ser dicta~a en el Longreso, ~u~ o~jeto de cr!ti
cas numerosas y de u~a gran o~osici5n entre las 
agrupaciones obrera~ e incluso entre la clase patro 
nal d~ la RepGblica; por -- q~~ se t~v0 que e~abc-= 
rar otro nuLV0. L~~c cuerpo legisl6tiv~ hiz0 ~otar 
cue antes de entrar a~ estudio _ ex?ediciGn de una 
Ley· !eder·a..l d(:l :·rc.':!l,c,~jo~ considera.t..a :-4ecesar5.__a. le 
reforma de la Cons~i~uoiSn del Fc!s, en ~o q~e =e 
:re-EieY·e:: .:s. J..a fy--·c;:::c.:.1~,:-. ~·: d~2 aY·-:.:::.:::L:.lc - r--~=--r:·~:":~-3 
que previ6 consen~i~~en~o de las ~e~isla~~ra= lcca
lEs, ~ue ª?robad¿~-~ el Ccn~~eso. 

Do E. 

Secre~ar~a de Indu~~ria, Cc~ercic _ Trabaje, ~na 
convenci6n o~rero-~¿~ronal, ~~e ?Tesen~6 sus ?Untos 
de vista, muchos de loE cuales ~uercn Tomados en 
cuen~a ?ara ~or~u~ar ~n nuevo ~rovec~c cue sirvi6 
de base ?ara la cisc~si6n del actual =5¿iro de Tra
bajo, q:...:.e : i...:.·2 -::"}-:>!'"'C~<--=:.dc Dor la. La...~a.r·.s.. dE.. ~~~puL:c.do:::: 
en lo genera_, el ~L ce marzo de :93: ?rocedi~ndose 
a su es-::-u.:::ic er-¡ le... }~2.!""'Lic'-lla~ e:-i e:!. --,.=- 8es':)ués de. 
impc;.r·-:..e:.r.-::e::.. .r-·e::-cr·::Le:..:. ::.e :e::'!"'::,.=_, SE:: o:...t~E:.:-'lE:: ::_-¡;_,'.J.·2..l. 

aprooaci6n e~ u ce a~osto ce 19~:. oasando al Sena
do con este ~1smo obJe~o. qui~n lo ~?rueba a su ve= 
el d~2 12 del mis~a m~s y afio, siendc promulgado -
nalmente por el ?cder LJeCuTivo el 26 de agos~o ~e 
1931 y enTrandc er. ·.·:igor· el 31 de agost"o de ese mis 
me afio de 1931, durant"e la gesti6n Gubernativa del 
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Presidente Ortiz Rubio (17) 

El proceso de elabor.ación del actual Código 
de Trabajo de estricta aplicaci6n en toda la RepÚ-
blica, fu~ un poco largo y lleno de vicisitudes: En 
la parte corresnondiente a la reoaración de acciden 
tes y enferrneda~es profesionales: considera ccn -
tal, el peligro a que se expone el trabaJadcr por 
causa. de su traba.jo":/' q1...ie J:·~ede causa.rl~ l-=:.. ::i..uer-ce 
o una incacacidad. Cl Ss~urc, lo considera cc~o una 
facultad d~l Patrón, aunque esto desde lue~o ha si
do superado por la Ley del Seguro Social insertada 
en la misma Ley Federal del Trabajo, i~ cual esta-
blece en su articulo 4o. las personas co~prendidas 
en el régimen del s~guro. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo ha su~rido 
en esta fecha a la de ahora, al~ünas refornas y se 
han promulgado por el Ejecutivo ae la ~niSn, diver
sos reglamenLcs que conc~p~úan la legislación en ma 
teria de riesgos, corno son el de medidas pre~ent~-
vas de trabajo, de polic!a minera y Se~uridad en 
los trabajos de las misma=, ~l de labore= ?8li~ro-
sas e insalubres, el de higiene i~dustrial, e~c. 
etc. siendo la tendencia hacia el Seguro Social 
obligatorio, cada vez mayor en la realidad mcxica-
na. 

D.- ES7UDIO ANALITICO DE LOS DIVERSOS 
CASOS. Veremos ahora las reformas en que 
fiesta el Riesgo Profesional, analizando 
sos casos. 

se mani--
los diver-

Sabemos ahora oue se entiende generalmente 
por Riesgo Profesional; el peligro, inherente de to 

(17} IDEM, Págs_. 68-69. 
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da industria a que inevitablemente se encuentra ex
puestc el obrero y que éste se manifiesta producien 
do lesicnes en la integridad física o mental del -
trabajadcr_gu7 lo incapacita, total o parcial, tem
poral e de:1~1tivamente para seguir ejerciendo su 
proíesién habitual; estas incapacidades sufridas 
por el c~rero, con mctivo o a consecue~cia del tra
bajo, constituven las dos Gnicas modalidades en cue 
los tratadista~ nan cal~ficado el ~iesgo: Acc~de~-
tes de ~ra=aJC y cn~ermedad~s profesionales . 

... e:: i:--idudable Gl...le "t:"ar..~o el acciden1:e de tra
bajo cerne la enfermed~d profesional, para los efec
Los de le incapacidaC que D~oduce~, así como para 
la causa que los crisina s~ cueden es~imar cerno una 
sola man1restac16n del R~esg~ profesional, los des 
deben ser causad~s pcr traba~o, ~a sea en ~l o en 
ocas2.cr1 Ce él, ~.- les dos ~ar:i.=-ién acarrecin una inca
pacidad =~s~ca a~ LYabajador, ~na ois~in~ción o pér 
d~Ga ~c7al Ce su~ :aculLades~ pero su manif~staciófl 
presenta caracteres distinTos que se cueden estimar 
tcmandc e~ c~enTa los ccncepc:cs, T~em~c. forma y lu 
gar en qu~ se desa~~cllan. 

TraTaremos ahora de ~recisar aGn cuando no 
muy de~allada~En~e, las ~isL~nc~ones entre ambos, 
anali~andc pcr se~aradc los elementos aue constitu
yan cada u~~ de ellas. Accidentes de trabajo como 
una ma~~=es~cc~é~ del ~~esgo, es toda leslón corpo
ral, sGciTa, originada por causa exter~or y que t~e 
ne su erigen e consecuenc~a en el hecho mismo del 
traba.je~ estamos de acuerde con el empleo oue lama 
yor:a de la= legislaciones hace de la-palabra 
"L.::=i~n" para Y'eferirse al afio causado por el acci
dente, en cua.nc:o oue su ccnmoc:ac.ion es más amplia,
má.s extensa, indica "t:odo c:raumatismo externo e in-
terno, provocada por una causa violenta ajena al 
sujec:c (18). 

(18) VALLEJC N. JOSE,. Riesgo Profesional de los Tra 
baja.dores Mexicanos, Pág. 60 
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Para que un dafio se repite como accidente 
de trabajo, se requ-:ere que reuna como condiciones: 
1o. - Que se verifi:lue ccn motivo o como consecuen-
cia del trabajo; 2o.- Que su presencia sea repenti
na, súbita o vi0~enta; 3o.- Que sea provocado oor 
una fuerza ex~·¿fia al sujeto que lo sufra y 4o:-Que 
esta causa obre en una forma directa e inmediata. 

Analizando la significación de cada una de 
estas caracteristicas diremos que: se exige ~ue la 
causa sea el propio trabajo, por raz5n de que para 
el siniestro sea indemnizado debe e:<is~::_r ·2:--.. Lre es
te y el trabajo, una relación de causa o erecto, 
as.i pues, si se estima que es la indu~tria la .:::¡ue 
crea el peligro y la que debe repararlo cuando -se 
manifieste, lógico es afirmar que este debe encon-
trar su causa en los límites mismos de la industrla 
y sobre ellos muchos tratadistas estimaron cue la 
necesidad de establecer el trabajo com0 causa del 
siniestro, exigia que se impusieran como condic~6-
nes para su indemnización el que éste sucediera en 
el lugar fijado para el trabajo, y dentro del tiem
po señalado para el mismo; pero la JurisD!:'uce:-i.ci.a 
demostró cue CTuchos acciden-r:es se realizaban -:'uera 
de dicho iugar y fuera también del tiempo marcado, 
teniendo sin embargo como único origen del Riesgo 
?rofesicnal, por lo que el concepto se ampl~ó en un 
sentido favorable a los obreros, estimándo3e indem
nizable todo accidente sufrido oor el obrero, con 
motivo del trabajo o a consecueñcia del mismo, fue
se realizado en el local del mismo o no, y dentro 
o fuera del horario estipulado para la jornada (19) 

Una de las características esenciales del 
accidente de trabajo, consiste en que sea provocado 
en una forma violenta, inesperada y repen-r:ina, por 
esa misma razón se entiende que la causa que provo
que el accidente debe ser una fuerza extraña al su
jeto que lo sufre, tratándose de considerar el acci 

(19) IDEM, Pág. 60. 
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dente como Proveniente de los riesgos que enciérra 
la industri~, y estos indudablemente son hechos ex
teriores en la condición física, moral o mental del 
trabajador, residen en el ambiente y en los útiles; 
de otra manera se pcdr:ía considerar como enferme--
dad, acelerada pcr.la acción del trabajo. 

La otra caracter~stica constituye el hecho 
de que se mani"f"ieste en una :'"arma direc-i:a e inmedia 
ta, es decir, ~ue éste se realice en el sujeto, en 
el momento ~ismo en que se p~cduce • aue no pueda 
interven~r n~n~~n otro factor, ni f~e~za. 

Estos s~n en resumen, los elementos consti
tutivos del accidente del tra~ajc y los aue la dis
tinguen de la otra modalída~ del Riesgo ~rofesio--
nal., 1.la.::-.. ada E:r.!.-er:;-ieda.C: ?ro:esion2l; podern.os por 
Gltimc, ~ue e- aq~el provoca lesiones corporales ex 
ternas, es~as ta~~~~n pued~n s~r internas; ~ues en 
muchos cases ce reali~an a:ecciones patologicas, 
come la asfixi~ acuda, ena~enacion men~al, etc., 
que se ~ueden ccnsiderar co~c accidentes en cuanto 
q~e presenta~ la caracter!s~ica violenta de todo 
trauma~ E~ e~~os se prese~~a~ ~er~as 
en el si~te~a ner~icsc , cc!auicc de 

certurt:.aciones 
io:s t:ra::.ajado-

res, confun~íén~ose con la enferDedad ya cue no 
puede ;::rEc:isar .-- ~~on ;::~c· .. ~oc2!C:::>~ ~'-"~un f".ictor 

se 
ex--

terne q~e altera el crganis~o. ~e todo lo anterior 
creerncs cue cua:~uier definici5n es insufic1~~te, 
para .las ::::.:..:...-:i;:iie~, .·a.'.!"·::ac.:.::>:-ie~ cu..:: e] acci.dente ore 
senta ccr ~ue aOn cuando se define, se ha de~a~ 
do al a~~:ic ca~?º de la Jurisorudencía su estima-
ci6n, aOn cuando se pre-r.:enda abarcarlos en tablas 
generalss de ~alorizac16n de la~ ~ncaDac1dades. ?or 
nues-r.:ra ?arre cree~o~ o~e l~ ~ef~nici~n oue consig
na n~es~rc ~5~i~o ~i~enTe en su art!culo 285 es 
ccr·rec -::a y ye Y"> elle ~o~ sa -ci !7--~ac e, nos dice: ''Acci
dente ~e T~abaj~ e~ ~oda lesi6n M~dico-Quirúrgica o 
perturnacion ps1q~~ca o func1onal permanen-r.:e o 
'tr·ansí tora ir.t..'71ediac:a o DOS ter ior, o la muer-r.:e, pro
ducida pcr la accion repentina de una causa e~te--
r~or que pueda ser med~da, sobrevenida durante el 
"t:T·a;:;ajo~ e:-i ejercic.:.c de és~0 o.------.-. cc,r-:c-ec:JerJc.i..:: 
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del mismo; y toda lesión interna determinada por un 
violento esfuerzo, producida en las mismas circuns
tancias. ( 20) 

Enfermedad Profesional. Esta presenta en 
sus consecuencias las mismas características aue el 
Accidente de Trabajo; también se encuentra simili-
tud en cuanto a su orígen, ya que por ambas se esti 
ma como tal el hecho del trabajo. Sin embargo exis
ten diferencias, siendo las más salientes la produ~ 
ción del daño y los elementos que la integran, pues 
en tanto que en el accidente de trabajo y la causa 
de producción es súbita, violenta, exterior y direc 
ta, en la enfermedad profesional encontramos como 
causa las opuestas, pues ésta se produce en una for 
ma invisible, su desarrollo es periódico, lento y 
casi imposible de precisar el momento mismo de su 
incubación. Es corno afirma Lonba't:: "un hecho sin 
origen y sin :fecha determinada" sin embargo '10 es 
facil establecer su forma precisar el límite entre 
accidente y la enfermedad, ya que una nueva concep
cion estima que los Riesgos ?rcfesionales constitu
yen una larga serie de peligros en los que las le-
sienes se confunden unas con otras (21) 

Así pues, no es posible seguir insistiendo 
en la vieja Tesis de estimar en campos distintos, 
el accidente de trabajo y la enfermedad profesio--
nal. 

El primer paso que se tomó para equiparar 
las enfermedades profesionales a los accidentes de 
trabajo, se significó en. la VII reunión de la con.fe 
rencia Internacional del Trabajo, celebrada en Gine 
bra el año de 1925, en la que se votó un orovecto 
por todos los paises miembros, y que se puede decir 
que es el primer cuadro, aunque mínimo y de poca 
amplitud, de las enfermedades que provocan ciertas 

(20) IBIDEM, P4gs. 61 y 62. 

( 21 ) ID EM , Págs . 6 2 y 6 3 . 
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industrias. 

Es así como casi todas las legislaciones 
incluyen un ca?ítulo especial de enfermedades prof~ 
sionales con su debida reparación, equiparándolas 
al accidente de trabajo (22) 

(1ueda:nos Dor decir antes de entrar· al estu
dio del Riesgo !=-roresional, en nuestro Derecho posi 
tivo, oue ambas modalidades a m&s de ser resultan-~ 
tes oirec't:as de la acc:ividad nro:'esional, deben tam 
bi~n ser ~revocadas a persona~ extrafias al propio ~ 
trabajad oi-. 

(22) IDEM. Pág. 64. 
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a).- Aspecto Constitucional. El Riesgo Pro
fesional se encuentra consagrado en el artículo 123 
Constitucional. Ahora bien, antes de abordar concre 
ta.mente su estudio, es menester hacer algunas con-
sideraciones históricas en cuanto al origen de oi-
cho artículo y así afirmar el Dr. Alberto Trueba 
Urbina, que el artículo 123 encue..ntra su origen en 
el dictamen referente al proyecto del artículo So. 
de la Constitución, y en las discusiones que ~otiv6 
el mismo; a este dictamen se le dió lectura en la 
Sesión del dia. 26 de diciembre de 1915. Suscit5 un 
interés y entusiasmo inusitado y el deseo de hacer 
una amplia reglamentación Constitucional del proble 
ma del traba.jo, manifestándolo así los diputados en 
sus reuniones extracá.Jna.ra, en las oficinas y bajo 
la dirección del Ine. Pastor Rouaix, culminando es
te deseo~ entusiasmo e interés al presentarse al 
proyecto bajo el título "Del Trabajo y ?re?isión So 
cial" que estuvo a discusión en la Sesión del 23 
de enero de 1917. 

I:n su obra "la Historia del Constituyente" 
el Ing. Félix ?alavicini, nos enumera detalladamen
t~_las importantes e interesantes discusiones a que 
dio lugar la presentación del proyecto a que nos 
hemos referido, en los que la mayoría de las perso
nas que componían el Congreso Constituyente de 
1917, estaban a. favor del mismo y solo unos cuantos 
diputados sin conviccion ni razón se oponían al tan 
tas veces menciona.do proyecto. 
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Desde luego se notó que los diputados Vera
cruzanos seguid?s por los Yucatecos fueron quienes 
más interés tuvieron porque se realizaran estas re
formas, distinguiéndose entre ellos, el General 
Jara, Victoria, Góngora, Cándido Aguilar y Héctor -
Victoria, pero sobre todos había que reconocer que 
el artículo 123 surgió del a~án que pusieron las m~ 
yorías de Querétaro en hacer que la nueva Constitu
ción resnondiera a las ansias ~anulares de reforma 
social; sin ese eraDeño de lQS ;,J~cobinos no hubiéra 
mos tenido un artículo 123 ni tampoco un artículo -
27". 

Bastará establecer la cornoaración entre el 
Proyecto de Reformas de Don Venus~iano Carranza y -
el texto de la Carta Magna dEl Constituyente para 
ver las diferencias fundamentales entre uno y otro. 
Se evidenciará entcnces oue el texto del primer Je
fe se auedaba en un liberalismo quizás avanzado pe
ro muy.lejos de las Reformas Sociales que en la 
Constitución cre~aran el advenimiento del Socialis
mo en México ~1)-

I:l Provec-::c del A..~c:ículo 123 se aprobó inte 
gramente despufs de m:i.lc:icles v acaloradas discusio 
nes, en todos v cada una ~e la~ fracciones que lo= 
componen J e: ice er. s"....l ·Dar"te introducLiva: El Congre 
so ~e la Uni6n y las L~gislativas de los Estados, -
deberán expedir Leyes sobre el trabajo fundadas en 
las necesidades de cada reFión sin contravenir a 
las bases si~uienc:es, las ~uales regirán el trabajo 
de los o~reros, jcrnaleros, empleados, domésticos y 
artesanos v, de una ~anera general, todo contrato -
de tra"!:ic:. je" Y''C:':c:y-'~1::..::c~ se cor. ::>os-::erioridad en el 
sentidc de ;ue la ~acu~yad d~-lesislar en materia 
de trabajo es solo del Con~reso de la Uni6n. 

Se puede decir que si la Constitución de 
1857 creó las Garant~as individuales, la Constitu--
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ción de 1917 al lado de aquella, creó las garantías 
sociales. 

El artículo 123 en cuestión, como novedad 
Constitucional fué y sigue siendo objeto de múlti-
ples estudios de interpretación, muchas veces co--
rrectas, otras sin siquiera justas, algunas infunda 
das por no comprender su alcance, su verdadera esen 
cia que la encontramos no tanto en su contenido eco 
nómico, si~o en el sentido humano que por excelen-~ 
cia lo inspira (2) 

Ahora bien, concretamente es en la fracc:ión 
XIV del artículo 123 de la Constitución, en la que 
nuestra legislación adopta con gran amplitud ''La 
Teoría del Riesgo Profesional" evitando con ésto di 
versas interpretaciones para elud_ir su aplicación. -
Esta Fracción XIV dice así: "Los empresarios serán 
responsables de los accidentes de trabajo, y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, su
fridos con motivos o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejercitan; por lo tanto, los patrones 
deberán pagar la indemnización correspondiente, se
gún que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las Leyes determi-
nen. Esta responsabilidad aún en el caso de que el 
Patrón contra"te el trabajo por un intermediario". 

Considerándose de acuerdo con esta fracción 
como Riesgo Profesional, tanto los accidentes como 
las enfermedades sufridas con motivo del ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecueten; es decir, 
que todo el Capítulo de Riesgo Profesionales, que-
den contenidos en es"te Precepto. (3) 

(2) MADRIGAL RUIZ GUILLERMO, Tesis "La Reglamenta
~i6n del Trabajo en el Campo, Pág. 58. 

(3) Apuntes de Sánchez Aivarado, Derecho del Trab~ 
jo, Pág. 180. 
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Pero el Constituvente de 17 no s6lo fi~6 la 
inoperabilidad de los empresarios, sino que dictó 
diversas obligaciones a cargo de los patrones, ten
dientes para evitar los accidentes, es decir, no 
solo se estableció la idea de responsabilidad con 
la reparacio~; sino además~ la de.Drevisión conTeni 
das en la fracci6n XV del propio a;tículo 123 Ccns
Titucional, que a la letra dice: "El Patrón estará 
obligado a-observar en las instalaciones de sus es
tablecimientos, los preceptqs legales sobre higiene 
y salubridad, • adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de las maouinas, ins
trumentos y ~~terialcs de trabajo, así ~orno a orga
nizar de tal manera éste~ que resulte para la sa--
lud v la vida de los trabajadores la mayor garantía 
compatible con la naturaleza de la negociación, ba
jo las penas que al efecto establezcan las ::_.eyes". 

Son estas fracciones las únicas oue nuestra 
Constitución se refieren al Riesgo Profesional, des 
graciadamente y aún cuando el artículo 123 en su 
parte introducti '·'ª nos dice oue "deberán exuedirse 
las Leyes sobre el trabajo, ias cuales reg1rán: 
entre los obreros, jornctleros, empleados domésti--
cos, artesanos y de una manera general todo contra
to de trabajo, de hecho los c~~pesinos no han obte
nido estos beneficios. 

b). - :i...,EY FEDERAL DEL TRABAJO. - Nues t-'as Ley 
Federal del Trabajo reformada el primero de mayo de 
1970, reglar:ienta en su Título Noveno, bajo el rubro 
"RIESGOS DE T?-.ABr.JO", este interesante tema que que 
da com~rendido en los artículos 472 al 515 inclusi~ 
ve, siendo el artículo 473 el que nos define el 
Riesgo Profesional y los artículos 474, 475 y 476 
los que lo hacen respecto al accidente de trabajo y 
a la enfermedad profesional, diciendo. 

ART. 473.- "Riesgos de Trabajo son los acci 
dentes y enfermedades a que están expuestos los tra 
bajadores en ejercicio o con motivo del trabajo". -



66 

ART. 474.- "Accidentes de trabajo, es toda 
lesión organica o perturbación funcional, inm~diata 
o posterior, o la muerte, producida repentinamente 
en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquie
ra que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluídos en la definici6n anterior, 
les accidentes que se produzcan al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lugar 
del trabajo y de éste aquél". 

ART. 475.- "Enfermedad de trabajo es todo 
estado patol6gico derivado de la acción continuada 
de una causa que tenga su orígen o motivo en el tra 
bajo o en el medio en que el trabajador se vea obli 
gado a prestar sus servicios". -

ART. 
enfermedades 
del artículo 

476.- "Ser~n consideradas en todo caso 
de trabajo las consignadas en la tabla 
513" -

De ello se deduce aue la enfermedad es pro
ducida por una causa invisible, interior; su in~uba 
ción es lenta "repetida por largo tiempo", como 
dice la Ley, y el momento de su gestación desconoci 
da en que debe precisarse como una consecuencia del 
trabajo, ya sea por la influencia del ambiente que 
actúa sobr·e el or¡:;anismo o por el contacto frecuen
te que el trabajador tiene con elementos y substan
cias noci-,ras, químicas o bioló¡:;;icas. 

Aunque la Ley distingue la enfermedad del 
accidente en cuar1to a la forma ele su man2-fe~'t:ación 
y a la modalidad de la causa que lo provoca, exigE 
que sea resultante del riesgo profesional para po-
der ctrtificar éste, sigue el sistema de establecer 
Tabla de enfermedades aue pueden ser provocadas por 
las distintas actividades y trabajos hrnnan.os, dejan 
do fuera de estudio aquellas no comorendidas en la
mencionada Tabla, pero que se esti~~rán orofesiona
les, si el accidentado prueba que tiene ias carac-
tcr~s~ic~~ ~afeada~ en la de~ini~i~n de la L0v, so-
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bre este particular, existe Jurisprudencia 
prema Corte de Justicia de la Naci6n. (4) 

de ~a Su 

Este sistema aceptado por nuestra Ley, es 
el más generalmente aceptado por todos los Países, 
pero que nosotros pensamos no responde íntegramente 
a todos los casos de enfermedades en los cuales se 
deberán crear la reparaci6n y esta no se realiza 
por el trabajador la carga de la prueba, se hace nu 
lo su derecho casi siempre, ~unque desde luego es 
cierto cue entre nosotros, como en muchos Países de 
Legisla¿ioneE avanzadas, se ha lacrado la conquista 
del Seguro Socia~ cbligatorio que es en nuesLro mo
desto modc de ?ensar y ver, la soluci6n m~s prácti
ca a ~ste problema, pues garantiza no solo las lla
madas enfermeda~es ~ro~esionales y accidentes de 
trabajo, sino. tambl~n en~errnedades no profesiona-
les y maternidad, in~alidez, vejez. muerte y cesan
tía en edad avanzada. Es pues una necesidad apre--
miante que este Se~uro extienc a su radio ~e acci6n, 
a ~os lucares m~~ a~artadcs ~e nuestr8 M~xico. que 
no solo exista en l~s zonas Urbanas, sine sobre Lo
do en las Rurales. Agricolas en donde cada día es 
más necescr~o~ C?licándose al Lra~ajador del campo 
en general. 

brir en 
~a Indenni3ación que el empresario debe cu
cas8s ~~ riesros profesionales realizados 

en ?ersonas de los ~rabajadores, está en fun--
cién Ce la cisDin~ci6n de Ca?aCidad de trabajo, aue 
se o~era en la ?ersona del obrero y as! nuestra ~e
gisl~ci6n esta~lece los croceaimientos a seguir pa
ra a?rEc~a~ esa d~srninucl6n de la ca~acidad de tra
baJC, ?ara in~e~n~=ar y ~i1ar el ~on~c de la indem
nización, ac~ como para Dié~aminar quienes ~ienen 
derecho a ella, estableciéndose en el art~culo 477 
lo siguiente: "cuando los riesgos se realizan pue-
den producir: 

las 

(4) VALLEJO JOSE N. Tesis Riesgo Profesional de los 
Trabajadores Mexicanos. Pág. E9. 
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En seguida tenemos en nuestra Ley, sus artí 
culos 478, 479 y 480 que se ocupan de configurar -
las definiciones de cada una de estas incapacida--
des .. Los artículos 12 v 14 establecen la responsabi 
lidad del patr6n, aún cuando contrate oor medio de
intermediario; y los art~culos 481, 482 y 483 confi 
gu.ran las consecuencias de las incapacidades y el -
pago de las mismas. 

El art~culo 484, 485 y 486 establecen las 
bases que deben normar las indemnizaciones, tomando 
en cuenta los montos de 2os salarios percibidos por 
1os trabajadores; El artículo 48Y en forma más con
creta, nos dice que: "Los trabajadores que sufran -
un riesgo de trabajo, tendrán derecho a: I.- Asis-
tencia Médica y Quirúrgica; II.- Rehabilitación; 
III.- Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 
IV. - Medi.ca.":1entos y material de curación; '!. - Los 
aparatos de pr6tesis y ortopedia necesarios; VI.-La 
indemnización fijada en el presente Título". De los 
artículos 491 al 504 inclusive, nuestra Legislaci6n 
establece los montos o i.moortes de las indemnizacio 
nes que deben conceder lo~ empresarios a los obre-~ 
ros víctimas del riesgo o bien a sus causahabientes 
en caso de muerte del trabajador. 

Ahora bien, en relaci6n con éste Título 
Cuarto de la Ley Federal del Trabajo, tenemos el 
artículo 132 de la propia Ley, en que en sus diver
sas fracciones establece obligaciones a los patro-
nes, tales como la fracción XVI cue dice: "Insta--
lar, de acuerdo con los principiÓs de seguridad e 
higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás 
lugares en que deban ejecutarse los trabajos. En la 
instalación y manejo de las maquinarias de las mis
mas, drenajes, plantaciones en regiones insalubres 
y otros centro~ de trabajo, adoptarán los procedi--



69 

mientes adecuados para evitar perjuicios al trabaja 
dor, procurando que no se desarrollen enfermedades
epidémicas o infecciosas, y organizando el trabajo 
de modo que resulte para la salud y la vida del tra 
bajador, la mayor garantía compatible con la natura 
leza en la emnresa e establecimiento". Así mismo -
son obligacio~es de los patrones y se relacionan 
con este tema, las contenidas en las fracciones II, 
III, XVIT y XIX que solo enumeramos porque sería 
muy largo transcribir. 

Y así mismo en el Título Quinto, artículos 
164 al 180 se establecen las restricciones protecto 
ras necesarias para el trabajo de mujeres y niños.-

Volviendo al Título Noveno de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en el artículo 504 estipula la 
obligación a cargo de los patrones para proporcio-
nar medicamentos y materiales para curaci6n y asis
tencia médica que sean necesarias, fijando a este 
respecto, condiciones según la circunstancia del 
número de operc::r~c::::; así como de las distancias que 
medien entre el establecimiento en que se encuentre 
la negociación y hospitales o sanatorios. 

El artículo 505 obliga a los patrones a uti 
lizar para atenci6n de trabajadores, víctimas de -
riesgos, solamente a médicos legalmente autorizados 
para ejercer su vrofesión. El artículo 504 ~stable
ce la obligación del patr6n en relaci6n con los avi 
sos que debe dar a las autoridades a cerca de los 
casos de Riesgos Profesionales acaecidos en alguno~ 
de sus trabajadores. El 506 alude a las certifica-
cienes médicas, el 458 a los casos en que el pa---
trón estci exceptuado de la obligación de responder 
de los riesgos sufridos y sobre el particular Calde 
rón en su obra "Nueva Ley Federal del Trabajo", di-=:
ce aue las fracciones que lo integran con excepci6n 
de Ía Tercera, son positivamente anticonstituciona
les ya que la fracci6n XIV del Artículo 123 Consti
tucional no admite más excepci6n de responsabilidad 
patronal aue la de intenci6n de liberada de causar
se daño. l~osotros pensamos que estas fracciones res 
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ponden al contenido u~ la Teoría del Riesgo Profe-
sional con excepción de ~d fra~~~ón IV en la parte 
referente a la rifia, ya que existen ~~zones de peso 
que pueden establecer entre el trabajo y ~1 accide!!_ 
te una relación indirecta. Todo accidente, se dice, 
debe tener corno causa o consecuencia el trabajo, 
pues bien, si la rifia se realiza entre dos o más 
trabajadores que permanezcan habitualmente en el 
mismo taller, es lógico de suponer que la causa que 
lo provoca, es una consecuencia de trabajo, a menos 
que el patrón probare lo contrario, ya que es fá--
cil entender que toda relación existe antes de la -
rifia, entre los rijosos y aún en el primer momento 
en que trabaron conocimiento alguno, fué originada 
por la vida en común del trabajo. 

Por lo que creemos que s6lo debe considerar 
se como excepci6n cuando el patrón pruebe la inde-= 
pendencia absoluta del hecho rifia con el trabajo en 
si mismo considerado (5) 

Hasta aquí nos hemos dado cuenta con la 
transcripción o simple cita a las disposiciones de 
nuestra Ley, del correcto reconocimiento que la le
gislación mexicana hace de las doctrinas que infor
man la Teoría del Riesgo Profesional completada con 
una serie de disposiciones relacionadas con aspee-
tos de procedimientos, excluyentes de responsabili
dad, etc. etc. y que nos abstuvimos de transcribir, 
para no ser demasiado extensos y para hacer poste-
riormente el estudio en el aspecto que nos interesa 
y que el Riesgo Profesional en el campo. 

c).- La Jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

(5) 

Con relación al artículo 474 de la Ley Fede 

VALLEJO N. JOSE, 
los Trabajadores 

Tesis Riesgos Profesionales 
Mexicanos, Págs. 88 y 95. 

de 
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ral del Trabajo vigente quien nos dice que se en--
tiende por accidente de trabajo: "La Fracción XIV 
del art~culo 123 Constitucional, no exige que haya 
una relación causal inmediata y directa, entre el 
trabajo desempeñado y el accidente de trabajo, sino 
que impone al patrón la responsabilidad por los ac
cidentes sufridos por los trabajadores con motivo o 
en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuta". 
(Amparo Directo 3979/60.- Petra Castro Vda. de Ramí 
rez.- Unanimidad cuatro votos.- Noviembre 24 de -
1960). 

En relación con el art~culo 475 de la Ley -
Federal del Trabajo vigente quien nos dice en que 
consiste la enfermedad profesional, tenemos la Ju-
risprudencia que sigue: "Tratándose del pago de In
demnización por concepto de enfermedades profesion~ 
les, basta con que el obrero sufra una enfermedad 
en el desempeño de su trabajo con motivo del mismo, 
par~ que tenga derecho a ser indemnizado, quedando 
a cargo de la prueba del hecho relativo, si la en-
fermedad es o nó profesional, al patrón. (Apéndice 
de Jurisprudencia, Tesis 438, Página 844). 

El artículo 485 de la Ley Federal del Traba 
jo vigente nos dice: "La cantidad que se tome como 
base para el pago de las indemnizaciones, no podrá 
ser inferior al salario m~nimo'', y sobre este parti 
cular existen Tesis, entre otras, las que dice: -
"Las esticulaciones contenidas en los contratos co
lectivos ~n la que se fija como base para indemni-
zar riesgos profesionales, el salario que devenga 
el trabajador, implica la renuncia por las empresas 
de la prevención del artículo 294 de la Ley Labo--
ral y, por lo mismo, no es de apl~carse, pues por 
prcpia voluntad patronal se aumentó el cuantum de 
la Indemnización, y esta convencion es lícita, pues 
no contraria disposiciones alguna y, por el contra
rio, es expresión de las justas tendencias obreras 
de mejorar sus condiciones económicas. (Ampar·o Di-
-?:'€!Cto 4861/65.- Ferrocarril del Pacífico, S. A., de 
C.V., enero 16 de 1967). 
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Para calcular la Indemnización por PrescriE 
ción, el artículo 484 de la Ley Federal del Traba-
jo, dice: "Que para determinar las Indemnizaciones 
a que se refiere este Título, se tomará como base 
el salario diario que perciba el trabajador al ocu
rrir el riesgo y los aumentos posteriores que co--
rrespondan al empleo que desempeñaba, hasta que se 
determine el grado de la incapacidad, el de la Fe-
cha que se produzca la muerte o el que percibía el 
momento de su separacion de la empresa" y existen 
Tesis al respecto, entre otras la que dice: "El sa
lario que debe servir de base para calcular el mon
to de la indemnización por riesgos profesionales, 
en los términos del artículo 293 de la Ley, es el 
que percibe el trabajador cuando se realiza el ries 
go, o sea el momento en que se declara su incapaci
dad, pues el objeto de la Legisl~ci6n Laboral es re 
parar las consecuencias derivadas de un accidente 
de trabajo o de una Enfermedad Profesional, más no 
el acontecimiento en sí, y el riesgo profesional no 
puede precisarse, conforme a los métodos técnicos o 
cient~ficos, sino que hasta que se conozcan los 
efectos definitivos del mismo, o las consecuencias 
gravosas que produzcan, siendo hasta ese ~o~ento 
cuando de acuerdo con la Ley se realiza el riesgo. 
(Amparo Directo 3082/65.- Estanislao Ramírez Alon-
so, Septiembre 2 de 1966). 

En algunos casos el riesgo es concomitante 
al accidente o a la enfermedad que origina desde 
luego una incapacidad que puede determinarse, o la 
muerte; en otros casos los erectos se aprecian 
días, meses o años después, porque en apariencia no 
se han producido, pero por medios científicos pue-
den determinarse más tarde estableciéndose relación 
entre la causa generosa y sus consecuencias en el 
obrero. Consecuente.mente,el riesgo se realiza cuan
do muere el trabajador o en su caso, cuando se de-
termina la clase de incapacidad que le resultó a 
consecuencia del accidente o enfermedad profesio--
nal ~ 
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nal. 

Al artS.culo 500 de la Ley Federa.l del Tra 
bajo, establece que: "Cuando el riesgo Traiga como 
consecuencia la muerte del trabajadcr, la Indemniza 
ci6n comprender~: -· Dos meses de salario oor con
cepto de ba~tos funerarios~ ~I. El ?ª~º de la can
tidad quE =ija e~ art~ct.:lc_.) - 50:?". 

El articule 502 de la Ley Federal del Tra 
bajo., es""te..'b:!..r::~c ::·...:e:: ""~.:-¡ c::~~c de mu~ri:e del tral•aja 
dor, la lnde~niz~ci6~ au~ corresoonda a las perso-
nas e que se refi€~e el ar~ículoA anteri~r, serd la 
cantidad ecuivalent~ al i~Dorte de setecientos 
trein~a dí~s de salario~ sin deCuci~ la Indemniza-
ci6n que perci~i6 el trabajador durante el tiempo 
en que estuvo so~etido al re~imen de incapacidad 
tempo~-·c:.l '' ... 

El articulo SCl de la Ley Federal del Tra 
bajo, es 7a. !::. l ece q~...le: "tenCrá:-¿ ~>e~ec!-LC a reci.bir la
Inderr.ni z..ac: ió:-, er--. -::c!":c Ge :r-.-...:.cr"te: ........ La ~.,..iuda., o el 
viudo cue hubies.e ~e?endido econ5rnicamente de la 
trabaj~dcra y qus tensa una incapacidad de so~ o 
m§s, y les hijas m~nores de diecise~s a~os v los ma 
yores de esta edad, e- tienen una inca?acid~d de 
50~ o ~as; !l. Los ascendientes concurrir~n con 

en ~a ~racci5n ant~r~o~, 
a menoE sue se prue~e ~ue n= de?end~an econc~icamen 
Lt del 't~a..!:.a.~e..dc·r; -~_._ ...... :é..::l.."te Ce ~Ji-~da., ccncurr1 
r~ ccn las personas sefialadas en las dos Eracc~one~ 
ar.""t.ericr es 

si 
el ~rabajador vivi6 
los ~i~co a~os que 
~~e~Le., o ce~ la 

que Tuve ~iJcs, sie~?re ~ue aDbos 
c~c~ ~-~res ~e ~a~r~~on~c durant~ 

hubieran ~ermane
el COrlCt...:.c.ina LO~ 

perc si a. -
nas, n~nguna de ell~s ~en~r& derecho a la indemniza 
ci.é:-~; I.\~ .. - .. ~.:=.:-:2.. ~--=- -.;::._·_:·j,::.~ ~::_~,e,.~~,, asce::¡dentes, 
lc::.s pers.:::;r.la:- ~\..:E:. ::.~;::-e:--.:d::...::.:-1 ec~:-1:Sr:.icar:1e:1tE: del ~raba 
·jadcr "l CO:!C'~Y"'-=-·~r,'§;.:: ·2<.::!i la ccri.::-:_i~ina c:_u~ reuna lo~ 
req~isi~os ~e~a~ad0s en la fracci6n anter~or, en la 
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proporción en que cada una dependía de él; y V.- A 
falta de las personas mencionadas en las fracciones 
anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro So---
cial". Así pues, determinado el riesgo profesional, 
en Ejecutoria dictada al respecto, en el A~paro Di
recto número 2058/65.- Roberto Porras Muñíz y ----
Coags, abril 29 de 1966, resuelto por unanimidad de 
cuatro votos, "665.- ~IESGOS PROFESIONALES, MUERTE 
DEL TRABAJADOR. QUIENES SON LOS BENEFICIARIOS DE LA 
INDEMNIZAC_IONES. - El artículo 297 de la Ley Federal 
del Trabajo dispone en lo conducente que la esposa, 
los hijos legítimos o naturales menores de dieci--
seis años, y los ascendientes, tienen derecho a la 
indemnización por partes iguales, a menos que se 
prueben que no dependían económicamente del trabaja 
dor; de manera que si la Junta Condena al Estado a
cubrir el importe de la indemnización que se recla
ma por muerte de un trabajador, a un 50% para la es 
posa y el otro 50% a los padres del mismo, incurre 
en incongruencias, toda vez que lógica y Jurídica-
mente, deberían repartirse por partes iguales entre 
la esposa y cada uno de las padres del trabajador, 
esto es, ün 33.33% para cada uno de ellos, en apli
cación extricta del citada artículo 297 fracción I 
de la Ley Federal del Trabajo". 

El Patrón est~ obli~ado a indemnizar al 
obrero ~cr los accidentes de trabajo que sutra aún 
cuando obre con descuido, de acuerdo con el artícu
lo 489 de la Lev :E'ederal del Trabajo, el cual no 
exime al patron de las obligaciones que le impone 
el Títulc que se refiere a los riesgos profesiona-
les, porque el trabajador explicita o implícitamen
te haya asumido los riesgos de su ocupación; porque 
el accidente haya sido causado por descuido o negli 
gencia de algGn compafiero de la victima o que haya
ocurrido por negligencia o torpeza de aquella, 
siempre que no haya habido premeditación de su par
te. (Apéndice de Jurisprudencia, Tesis 14, Página 
37). 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte ha es-
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timado que, en materia de riesgos profesiona1~s el 
término de dos años para que opere 1a prescripción, 
debe contarse desde aue se determina la naturaleza 
de 1a incapacidad o de la enfermedad contraída, y 
la Junta que siga este criterio, no hará sino apli
car en sus términos la Ley, interpretándola en su 
sentido literal y Jurídicamente. Apéndice de Juris
prudencia, Tesis 48, Pág. 1751) 

La Jurisprudencia a que nos hemos referi
do, es la oue a nuestro entender trata concretamen
te algunos ·de los aspectos del Riesgo Profesional y 
en ningún caso nos hemos encontrado con algún Ampa
ro en oue el quejoso sea un campesino, lo que atri
buimos ·al desconoci~iento oue esta clase tiene de 
Leyes que de algún modo lo.benefician y a que desde 
luego el número de accidentes, de enfermedades pro
fesionales, es decir, de ries~os profesionales en 
general es menor en el campo, que en la Industria y 
con ello ne queremos decir que no se realicen y que 
las medias para prevenirlo~ e indemnizarlos, en ca
so de que sucedieran no sean necesarios y urgentes, 
sino únicamente señalar, como ya dijimos, su menor 
realización en esta actividad del trabajo del cam-
po. 

Por lo oue uno de los fines principales 
de nuestra Tesis és el de presentar, aún cuando sea 
a grandes rasgos, la situación económica y cultural 
de esta clase campesina~ como causa directa de la 
que se derivan múltiples problemas. 
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RIESGO PROFESIONAL A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL. 

El artículo 123 de la Constitución de 
1917, producto genuino de uno de los principales l~ 
gros de la Revolución Mexicana, que es reglamentado 
en la Ley Federal del Trabajo vigente. 

?ara complementar el siguiente estudio 
que hemos venido haciendo sobre ries~os profesiona
les y enfermedades profesi8n~~e3~ los conte~plare-
mos a la ~uz de la Teor!a =ntegral del Derecho del 
Trabajo y de la ·Previsión Social. 

Esta Tecr!a desarrollada magistralmente 
por el Dr. Alberto Trueba Urbina, tanto en sus 
obras como en la Cátedra, el cual nos dá una visión 
del Derecho del Trabajo. 

Expresa el Maestro Trueba Urbina lo si~--
guiente: 

"En las normas de Derecho Mexicano del_ 
Trabajo, y en su proceso de formación, tiene su ori 
gen la Teoría Integral, así como la identificación
y fusión del Derecho Social del artículo 123 de la 
Constituc~ón de 1917. Por lo cue sus nor~as no solo 
son proteccionistas sino rein~idicatorias de los 
trabajadores, en e:.. ca.Inpo de la oroducci6n económi
ca y en la v~da ~isrna, en razón ~e su carácter cla
sista, nacieron sirnultáne~~ente el uerecho Social y 
el Derecho del Trabajo, oero este es tan solo oarte 
de aquel, ?Orque el Derecho Social también nace con 
el Derecho Agrario en el artículo 27 Constitucio--
nal". 

"En la interpretacion económica de la his 
toria del artículo 123, de la Teoría Integral, en-
cuentra la naturaleza social del Derecho del Traba
jo; el carácter proteccionista de sus estatutos en 
favor de los trabajadores en el campo de la produc
ción económica y en toda prestación de servicios. 
Así como su finalidad reinvidicatoria, todo lo cual 
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se advierte en la dialéctica de los Constituyentes 
ce Querétaro, creadora de la primera carta de traba 
je en el mundo. A partir de esta Carta nace el Dere 
cho Mexicano del Trabajo y proyecta su Luz en todos 
los Continentes". 

Ahora bien, la Constitución de 1917 es so 
c.ial, porque consas:ra dor;máticamen-i::e derechos socia 
le~, tanto en favor de los trabajadores en el art~= 
culo 123, cerno en beneficio de las clases campesi-
nas en su articulo 27; son ~unto de oartida oara ex 
tender la sepuridad a todos los econ~micamen~e d~b~ 
le~. Solo así se 1"1a t}r~ cumplido su des""t:ino el Dere=
ch0 ¿e] Trabajo, porque hasta ahora el Derecho de 
se~uri~ad social, forma parte de esta contendencia 
a conc•.ii s tar autonomS: a denc:ro del ca!7lpo del derecho 
EociaÍ .. 

Nues~rc Der~ch~ del T~abaj~ prohíja la 
teoria del riesgo prcJes1onal, imputandose _ los 
e::-1~re2a::-·10~ -~r pa rr ::.:.ne2 le:::. s cn-::-ermedades aue sufran 
les tra~aiadcres con motivo o en ejercicio dP1 tra
bajo, debl&ndoles p~p~~ las correspondientes indem
n~zaciones. Tambi&n~¿~~ª obligado ~l ?atr6n a obser 
var las nor~as so~rc la seg~ridad e higiene indus-= 
trial; as~ co~c. ~as ~edidas preven~ívas de acciden 
-ces ...:: e:Jf~rr:1t.?G·~OE:s labora.le~. Por· a!'--1cra le. segu..ri.-
dad social es exc~usiva de los trabajadores y al ha 
blar de se~uridad social, nos referimos a la rela-= 
tiva se~uridad existente en el medio laboral mexica 
ne, perc la clase obrera lucha oor hacerla extensi= 
va a todos los econ5micamente d~biles. 

En la aclicación conjunta de los princi-
p~os ~ásic8s de ia Teoría Integral~ puede realizar
se en el devenir hist6rico la protección de todos 
los traoajadores, sea cual sea su ocupaci6n o acti
vidad, as~ como la reivindicaci6n de los Derechos 
del proletariado mediante la socializaci6n del ca~~ 
tal v de las emoresas, porque el concepto de Justi
cia Social del artículo 123 no es simolemente Dro-
TeccionisTa, sino reivindicatorio, que brillar~ al
EÚn dio por le fuerza dialéctica d0 la ~eoría Intc-
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gral, haciendo conciencia clasista en la juventud y 
en la clase obrera. La teoría integral descubre las 
características propias de la legislación Mexicana 
del Trabajo. Y en la lucha del Derecho del Trabajo, 
persigue la realización no solo de la dignidad de 
la clase obrera, sino también su protección eficaz 
y su reivindicación. 

A la Luz de la Teoría Integral, son suje
tos de Derecho del Trabajo, los obreros, emnleados 
domésticos, artesanos, técnicos, ingenieros: aboga
dos, médicos, deportistas, artistas, taxistas, se-
cretarias de eséuelas, cte., es más acaba con el 
anticuado concepto de subordinación, como elemento 
característico de las relaciones, con el oronósito 
de liquidar evolutiva.mente con el régimen.de.explo
tación, del hombre por el hombre. En el c~~po de la 
Jurisdicción o aplicación de las~Leyes del Yrabajo, 
por las Juntas de Conciliación y A.rbítraje, debe 
redimirse a los trabajadores no solo mejorando sus 
condiciones económicas y su seguridad social, sino 
imponiendo un órden económico que tienda a la reí-
vindicación de los Derechos del proletariado. 

A manera de Resumen, la Teoría =ntegral 
del Derecho de Trabajo y de la Pre•;isión Social, el 
Maestro Trueba Urbina, nos explica lo siguiente: 

"Frente a la opinión generalizada de los 
tratadistas en Derecho Industrial, obrero o del tra 
bajo, en el sentido de que esta disciplina es el 
derecho de los trabajadores subordinados o depen--
dientes, y de su función expansiva del obrero al 
traba.jador, incluyendo en la idea de seguridad so-
cial, surgió la Teoría Integral del Derecho del Tra 
bajo y de la Previsión Social, no como una aporta-=
ción científica personal, sino como la revelación 
de los textos del artículo 123 de la Constitución 
de 1917, cuyas bases integran los principios revolu 
cionarios de nuesn->o Derecho del Trabajo y de la -
previsión social; descubrimos que su naturaleza es 
social protecc.i-onal y reivindicato~ia a la luz de 
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la Teoría integral. Así tenemos: 

1.- La Teoría Integral divulga el conteni 
do del artículo 123, cuya grandiocidad insuperada -
hasta hoy identifica el derecho social, siendo el 
primero parte de este. En consecuencia, el derecho 
del trabajo, no es Derecho ?Úblico ni Derecho Priv~ 
do. 

2.- Nuestro Derecho del Trabajo, a partir 
de 1931 es el Estatuto Proteccionista y reivindica
dor del trabajador, no por fuerza expansiva, sin-:> 
por mandato Constitucional, aue comprende todo 
aquel que preste un servicio ·a otro.mediante una re 
muneraci6n. Abarca toda clase de trabajadores, a 
los llamados subordinados o dependientes y a los 
autónomos. La Ley Federal del Trabajo en vigor regu 
la actividades laborales de la que no se ocupaba la 
Ley ·anterior. 

3.- El uerecho Mexicano del Trabajo, con
tiene no solo las normas proteccionistas de los tra 
~ajadores, sino reivindicatorias, que ti~nen por ob 
Jeto que estos recuperen la plusvalía de los bienes 
de la producci6n que provienen del régimen de expl~ 
tación capitalista. 

4.- Tanto en las relaciones laborales, 
como en el caso del proceso laboral, las Leyes del 
Trabajo pueden y deben proteger a los trabajadores, 
frente a los explotadores, as~ como en las Juntas 
de Conciliaciónº y Arbitraje, están obligados en la 
misma manera que el poder Judicial Federal, a su--
plir las quejas deficientes de los trabajadores. 
También el proceso laboral debe ser de reivindica-
ción para la clase obrera. 

5.- Como los poderes Políticos son inefi
caces para realizar la ~eivindicación de los dere-
chos del proletariado, en ejercicio del artículo 
123 Constitucional, precepto revolucionario, que 
consagra para la clase obrera, el derecho a la revo 
lución proletaria y podrán cambiarse las estructu-~ 
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ras econ6micas 
del hombre por 

suprimiendo 
el hombre. 

el régimen de explotación 

La Teoría Integral es en suma, no solo la 
explicación de las relaciones sociales del artículo 
123 y de sus Leyes reglamentarias producto de la De 
mocracia capitalina, sino fuerza dialéctica para la 
transformación de las estructuras económicas y so-
ciales, haciendo vidas y dioámicas las normas funda 
centa1es de trabajo y de la prcvisi6n social, para 
bienestar y felicidad de todos los hombres y muje-
res que viven en nuestro País. 

La Teoría Integral es fuerza impulsora de 
la mas alta expresión Jurídico-Revolucionaria, de 
la dinámica social del artículo 123 de la Constitu
ci6n de 1917, en el presente y en el futuro. Está 
fortalecida por la ciencia y la filosofía que se 
desenvuelven en la vida misma, en cuya integración 
de bienestar socia::, los grupos humanos débiles pug_ 
nan por alcanzar la socializaci6~ de la propia vida 
de las cosas oue ~e u~ilizan para 8l progreso so--
cia~~ identifÍcándose así con la clase obrera. 

La Ley !Eoderal del Traba jo •Jigente, como 
una renovación de lá Ley ieGeral del Trabajo, de 
1931, que a su ve:: pro,.-iene del artíci..:lo 123 Consti 
tucional ~ del hondc, cor~-.::enido re'\lol.ucionario so--= 
cial, en el que se consagran ya las n6ciones de ac
cidentes de trabajo a la Luz de la Teoría Integral 
del Derecho del Trabajo y de la Previsi6n Social, 
no toman del capitulo respectivo los linea~ientos 
de carác""t'er net.~ner .. 1:e proLeccior.Li:::ta de la clase 
econó~ica~e~~e débi~~ au~ en últirn~ instansia es la 
que mue\.'E:: la ;_Jesado ruéda del pro~eso del Pa:::s, 
y que emanan del y= ~antas veces citado art~culo 
123 Consticucional, sino que se deja influenciar 
en limitaciones extral6gicas y en doctrinas de aut~ 
res extranjeros. 
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No vea"":loS que la nueva disposición en ma
teria laboral sea un paso más a la justicia social; 
~o negamos que la ac~~al Ley d& mas protecci6n a 
-.os t:!""aba.jadores qu'=:! su a:-1"t:ecesora., ?e~o al "tener 
conciencia de las orivaciones 0 injusticias cue adn 
saf:re g~.an ?arte dÉ: la clase -::yiabajaC:c.~--a !' no -pode-
mas hacer nenes que luchar ?arque las nor~as cue re 
gulan las rela..cion 1..:!S le.t"·orales ~i.endan a lográr el 
mejor eqt.:.::.i::..::iric e~\:re los Eac to:--es cGr1.c'....!1:-··rt~r.tes; 
se lc·.;:;rar·:; c·~a. :-'iCC· le.:.. le.~.:_ s le.e::::. ór .. l2:..:-_,':•ral ::;8 ""::.ia.:=.e en 
el ver¿a~ero es~iri~u social que emana del articulo 
122 Co~s~iTuoional favorable siem?re a todo aqu~l 
que ~reste un servicio a otro, mediante una remune
raci6r .. 
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CAPITULO QUINTO. 

ªANALISIS DE LOS RIESGOS PROFESIONALES DE LOS TRABA 
JA.DORES EN RAYOS X". 

a).- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS RIESGOS PROFE-
SIONALES DE LOS TRABAJADORES EN RAYOS X 

b) ENFERMEDADES PROFESIONALES PRODUCIDAS POR LOS 
RAYOS X. 

e) PROTECCION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LOS TRABA 
JADORES EN ~'\YOS X. 

A) - - A._~TECEDENTES HISTORICOS - - El problema de 
la seguridad, tanto individual como colectiva, es -
una de las principales preocupaciones de la sacie-
dad moderna. Casi inexistente antes de la revolu--
ci6n francesa, esta nación ha tomado una importan-
cía creciente en diversos paises europeos y en los 
Estados Unidos de América durante todo el siglo -~
XIX, y actualmente, en todas las naciones accidenta 
les, se puede decir que la idea de seguridad deter= 
mina la mayor parte de las actividades políticas, 
econ6micas y sociales. 

Sobretodo en este último campo, el seguro de 
toda clase de eventualidad (accidente, maternidad, 
vejez, etc.) ha presidido la cre&ci6n de diferentes 
sistemas de seouridad social actualmente en vigor -
en la mayor pa~te de los países europeos o america
nos. 

Si bien el problema de la seguridad se plan-
tea en todos los planos y escalones, despierta la -
rn~xima pr0ocupacié·n en lo qi_;e afecta la. ?:"-=-gl-3.reG.nta
ciGn del tr¿b2jo. En casi todus las pro~csiones los 
obreros ~st&n expuestos a riesgos muy superiores a 
los que ccrrcn las personas que no eJcrcen una auto 
ridad rc~un2r~d2. Legrar que los ecpresarios no so
lo aseguren a sus ernpleacos contra estos riesgos, 
sino, sobre todo, que le. presten el rnáx.uno de pro-
tecci6n ha sido_una de las grandes preocupaciones -
de 1a Oficina Internacional del Trabajo desde su --
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creación en 1919. As~ se ha establecido esta idea -
de protección que se deduce de la seguridad y que, 
al ffiismo tiempo, la completa. 

?ero la protección de los obreros en la mayor 
parte de i~s industrias (construcción, metalurgia y 
qufrnical es una cuestión sumamente diffcil y costo
sa y fue precise que transcurriese bastante tiempo 
y se acu~uldse mucha exoe~iencia cara llegar en es
te respecto, a una reglamentaci6n~más o menos satis 
factoria. 

Ccn las ~ndustrias atómicas este problema re
cobr6 tcd~ su agudeza y se pl.antea de nuevo de mane 
ra infinitamcn~e m~s ccmpleJa y ello por dos razo-
nes. En primer lugar, cor.traria~ente a lo que suce
de en otros sectcre=, e~ peligro de los obreIGS ex
puestos a las rad~aciones nucleares y de Rayos X, 
es, hasta cierto punto, do caractcr oculto ya que, 
al no verlas ni sentirlas es tanto rn~s dif!cil pre
venirse contra ellas. Er. ~cgundo lugar, los efectos 
no son inmediatos, ni frecuentemence 3e manifiestan 
ffi~S que a 12rgo plazo, lo que, por eJem?lo, dete=mi 
na que el establecimiento de un sistema satisfacto= 
rio de securos co~tra accidentes en la industria de 
las radiaciones sea sumamente difícil. 

Por ahora no se ha logrado dar con soluciones 
efectivas para estos problemas de s~suridad y pro-
tecci6n en el campo at6mico, pero diversos organis
mos internacionales, sobre todo la OIT y la Comi--
si6n Internacional de Protección contra las radia-
cienes (CIPR) se ocupan activamente en estas cues-
tiones. 

En algunos países (Francia, Gran Bretaña, Es
tados Unidos), los servicios de seguridad social y 
las compañías de seguros cubren, sin cobrar ningun 
suplemento, los riesgos at6micos, al mismo tiempo -
que los de cualquier otro tipo de radiaciones, ha-
bi~ndose comprobado que el n1imero de accidentes pro 
ducidos desde 1945 en la industria atómica, es infe 
rior al registrado en las <lemas. 
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El hecho de que la radiación ionizante ~ 
produzca dafio biol6gico, se ha conocido desde hace 
muchos años. El primer ca~o de daño humano fué re-
portado en la literatura justamente unos pocos me-
ses después de que Roentgen, en 1895, a.nunci6 el -
descubrimiento de los rayos X. A principios de 
1902, el• primer caso de cáncer inducido por rayos X 
fué reportado en la literatura. 

En la discusión de los efectos biol6gicos 
de la radiación es importante reconocer ciertos fa~ 
tores básicos: 

I.A. Los erectos biológicos de los rayos X observa
dos para un tipo de radiación, pueden producirse -
por cualquier oL:ro tipo de radiaci6n. Esto es impo~ 
tante ya que la experiencia ganada con el. conoci--
m.iento de los efectos de los rayos X, puede aplicar 
se a otros tipos de radiaci6n ionizante. -

I.B. La cantidad de energía necesaria para producir 
efectos notables en el tejido, es ex-cremada.mente pe 
queña. Por ejemplo una dosis fatal de radiaci6n de-
600 R producir~ en el cuerpo humano. 

1.- Un aumento en la temperatura del orden de 
0.001 ºC. 

2.- Una ionización de solamente 1 átomo por cada --
100 millones de ellos. 

I.C. Con la s6l.a excepción de mutaciones benéficas 
muy poco frecuentes, la radiación es siempre dañina 
a la célula o tejido. No se han observaáo "dósis -- 1 
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estimulantes"; aquel.J..os efectos que parecen estimu
lantes, son una reacci6n al daño o la destrucción 
de las sustancias inhibidoras, 10 que da lugar a un 
incremento en e1 crecimiento del tejido ahora no i~ 
hibido_ 

II- SECUENCIA DEL EFECTO BIOLOGICO. 

·Para exposiciones cortas, los efectos.bio 
16gicos observa~os siguen usualmente cierta secuen
cia- Para exposiciones de larga duración, estos 
efectos ocurren simult&neamente y no pueden ser ob
servados-

En general, la secuencia de eventos que 
siguen a la exposición de la radiación puede clasi
ficarse como sigue: 

II-A- Período La.tente. 

Siguiendo al evento inicial de radiación, 
y antes de que ocurra e1 primer efecto detectable, 
existe un lapso de tiempo- Este período, conocido 
como período latente, concretamente representa fal 
intervalo de tiempo hasta que es posible detectar 
el d.a.fio. 

De hecho, los efectos biol6gicos de la r~ 
diaci6n se dividen arbitrariamente en efectos agu-
dos y a largo plazo, sobre la base del per~odo la-
tente_ Aquellos efectos que aparecen en cosa de mi
nutos, d~as o semanas, son agudos y los que apare-
cen después de años, décadas y en algunas ocasiones 
generaciones después, son denominados efectos a 13.!: 
go plazo. 

En muchos casos, este período latente pu~ 
de atribuirse a la interdependencia de las células, 
tejidos y órganos del cuerpo, a nivel celular, es -
la consecuencia de la interdependencia de los cons
tituyentes celulares; as~, pueden ser demostrables; 
la ina.ctivaci6n de l..a.s enz.im.a.s, la desnaturaliza.---
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cion de las proteínas esenciales .. la a1teraci6n de 
1as propiedades co1.idales y los cambios en 1a vise~ 
sidad protop1ásm..:ica. 

Una teor:S:a respecto al. per:1'.odo 1.at.ente .. 
es que las células oeben recobrarse de 1.a inhibi--
ción m.it5tica e.a.usada por la radiación; después .. en 
tran a la mitosis y mueren por el daño cromosoma1. 
severo que resulta directa o indirectamente de la 
radiación.. 

General.mente hablando .. cuanto mayor sea -
la dosis más pronto aparecerá la lesión. En la prác 
ti.ca .. excluyendo los accidentes y las negligencias~ 
1.as dosis son pequeñas y el período latente para 
alguno~ de esos efectos puede ser largo (25 años o 
más). 

II.B. Período de Efectos Demostrables en Células y 
Tejidos.-

Durante o inmediatamente después del pe-
ríodo latente .. pueden observarse ciertos efectos 
discretos mediante exámenes microscópicos de los t~ 
jidos o por métodos físicos menos directos. 

Uno de los fenómenos que se observan más 
frecuente.mente en tejidos en desarrollo expuestos a 
la radiación, es la cesación de la mitosi~ o divi-
sion de la célula; estos pueden ser temporal o per
manente, dependiendo de la d6sis de la radiación. 
Otros efectos oue se observan son: -::'Omuimiento de 
cromoso~as, hacinaJr.iento de cr-omatina," formació~ de 
células gigantes u otras üitosis anor=\ales ~ncremen 
tos en la granulaci6n del citoplasma, cambio~ en 
1..as car..::..cter·Íc"t::i.ca<s de color~ cam::Sios en la ac"t:ivi
dad del rnovi.mien~o ciliar-ci\:ol:._sis, va cualización 
alteración de la viscosidad del protoplas~a y alte
raciones en la permeabilidad de la pared celular. 

Es evidente que esto representa solamente 
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un.a fracci6n de los efectos celulares que ocurren -
y deberá puntualizarse que muchos de estos efectos 
pueden duplicarse individualmente con otro tipo de 
estímulos. Sin embargo, la gama completa de los e-
f7ctos no puede reproducirse por ningún agente quí
nu.co aislado. Ss de interés notar que el grupo de 
agentes químicos que están cerca de duplicar los 
efectos de la radiaci6n, es el grupo de la mostaza
ni t:rogenada. 

II.C. Per~odo de Recuperaci6n. 

Desp~és de la exposici6n a la radiaci6n, 
puede tener lugar cierto porcentaje de recuperación 
lo cual se manifiesta particularmente en el caso de 
los efectos agudos. Existe, sin embargo un dafio re
sidual que no tiene recuperación y que es la base 
para los efectos a largo plazo. ' 

El proceso curativo puede ser de susti:t:u
cion del tejido dañado o de recuperación de las cé
lulas lesionadas, el primero es bien conocido y es 
el más importante para mejorar el tejido lesionado, 
por medios mecánicos, el segundo es menos aparente 
pero sin embargo, se ha demostrado que ocurre. 

Por ejemplo, si una exposición de 700 R 
se administra a un tejido en una hora, para tener 
una lesión equivalente con dos exposiciones, admi-
nistradas con 24 horas de intervalo, se requierirán 
535 R por exposici6n; esto quiere decir que durante 
24 horas se tiene un efecto de restituci6n eouiva-
lente a (menos) 270 R (2 x 535-370); en este.caso, 
el per~odo de tiempo es tan corto que la restitu--
ción por reemplazamiento no es aplicable. 

La di.stinción entre sus:tituci6n y recupe
raci6n es de pequeño valor práctico; es el resulta
do neto el que usualmente se entiende cuando se mell 
ciona "restituci6n", en el lenguaje común. 
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III.- DETERMINANTES DE LOS EFECTOS BIOLOGICOS. 

III.A. Cantidad Total de Radiaci6n Absorbida. 

La d6sis es sinónimo de la cantidad de radia
ción absorbida; con la mayor~a de los agentes farma 
co16gicos, existe una relación cuantitativa entre = 
la magnitud del daño y la d6sis. 

La cantidad total de radiación absorbida en 
el tejido, es una función de muchas variables, in-
cluyendo el tipo de radiación la energía de la ra-
diaci6n v la sustancia que sea irradiada. En la ma
yoría de- las aplicaciones biológicas, las radiacio
nes alfa y beta ser~n absorbidas completamente en 
el tejido, mientras que los rayos X y gama ser~n ab 
sorbidos solo parcialmente; en general, para un ti= 
po dado de radiación, cuanto mavor sea la energía, 
mayor ser~ la penetración; sin ~mbargo, para dife-
rentes tipos de radiación, existe una amplia varia
ción en la profundiad de penetración (por ejemplo, 
a 250 KV, la radiación X es m~s penetrante que la 
radiac~6n alfG de ~ !~cv). Generalmente, el alcance 
de una radiación dada es inversamente proporcional 
a la densidad del material absorbedor. 

III.E. Rapidez (Indice) de Absorción. 

La rapidez a la cual la radiación se adminis
tra o se absorbe, es lo más importante en la deter
minación de los efectos que puedan ocurrir. Como en 
los efectos agudos ocurre un considerable grado de 
restauración, una dosis dada producirá menor efecto 
si se fracciona, que si se aplica en una sóla expo
sición. 

Con ia ~ayor1a de los efectos a iargo plazo,
sin embargo como no existe restauración, la rapidez 
de absorción es probablemente más importante. 
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Sobre la base de la rapidez de absorci6n, 1as 
exposiciones a la radiación se dividen arbitraria-
mente en exposiciones agudas (aquellas que se reci
ben en un perfodo de tiempo relativamente corto, 
por ejemplo d~as u horas) y las exposiciones pro1on 
gadas (exposiciones continuas a dosis relativamente 
pequeñas durante un perfodo grande de tiempo) . 

III.C. Area Expuesta. 

8rdinariamente, cuando se hace referencia a 
dosis o exposición, por ejemplo: nivel m~ximo permi 
sible de exposición o dosis letal media, se quiere
significar una dosis promedio al cuerpo total. La -
clasificación de radiación al cuerpo total es impoE 
tante: pueden aplicarse grandes dosis de radiación 
a ~reas locales (como en terapia) con pequeño daño, 
pero son letales si estas mismas dosis se aplican 
al cuerpo entero. 

Por ejemplo, una persona podr~a exponer un de 
do a 1,000 R y experimental poco efecto excepto la 
lesi6n al dedo, con un subsecuente per~odo de res-
tauraci6n y formaci6n de costras, si la misma dosis 
fuera dada al cuerpo entero, ser~a fatal. Existe 
evidencia que los órganos hematopoyéticos (6rganos 
formadores de sangre tales como el bazo, médula 
6sea, etc.) son los órganos m~s radiosensibles cuan 
do se irradia el cuerpo total y que cualquier pro-= 
tecci6n de estos órganos contra la exposici6n, dis
minuye considerablemente el efecto al cuerpo total. 

III.D. Variabilidad Individual y de las Especies. 

Las diferentes especies muestran una amplía 
variación en su respuesta a exposiciones id~nticas; 
un ejemplo de esta variación es la dosis letal me-
dia respectiva {DLM) para anímales expuestos a ra-
yos X de 200 KV; ratones, 500 R, puercos de guinea 
250 R., hombre~50 R y conejos, 875 R. Existe tam-
bién una variación considerable en la respuesta den 
tro de una misma especie. Dos sujetos de la misma = 
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especie pueden diferir hasta en un 50% en sus valo
res de DLM. 

Esta variación individual no es caracter~sti
ca de la radiación IONIZANTE, ya que ocurre en la -
mayoria de los casos en donde se usa en forma simi
lar un estimulante fisiológico de cualquier tipo -
(fisico, quimico o biológico) 

III.E. Sensibilidad Relativa de las Células y Teji
dos. 

Aparentemente, la amplia variación entre las 
esoecies est~ asociada en alguna forma con el rneta
boiisrno de la especie individual, ya que indepen--
dientemente de la esoecie considerada, los cambios 
histol6r.icos reflejan la dosis con bastante exacti
tud. Por ejemplo, si 250 R de rayos X de 200 KV se 
aplicaran a puercos de guinea y a conejos, se pon-
drian en evidencia aoroxirnada.mente los mismos carn-
bios his~ol6gicos en- los tejidos respectivos de am
bas especies, a~n cuando esta d6sis de radiación 
mata al so~ de los puercos de guinea y produce úni
camente enfermedades leves en los conejos. 

~n general, la sensibilidad relativa de va--
rias c~lulas y tejidos es la misma para los aiferen 
tes ffiamifercs que han sido estudiados. Sin embargo, 
bajo condiciones id~nticas de exposición, los dife
rentes tipos de c~lulas y tejidos exhibirán diferen 
cías ~arcadas en su respuesta a una exposici6n da-= 
da; parece que no todas las células y tejidos son -
igualc:Gnte sensibles o vulnerables a la radiación. 
Existen varias generalizaciones que nos permiten 
predecir el grado de radiosensibilidad de un tipo -
particular de c~lula o tejido. Las células más acti 
vas y de crecimiento m~s r~pido, tender~n a ser más 
radiosensitivas en un tejido dado; los tejidos y cé 
lulas menos especializadas o menos diferenciadas, -
tienden a ser más vulnerables a la radiación. En g~ 
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nera1, e1 ndc1eo de una c~1u1a es más radiosensiti
vo que e1 citop1asma; de aqu~ que una cé1ula grande 
con mucho citop1asma, no se verá afectada como una 
que tenga proporciona1mente más material en el ná-
c1eo. Observaciones experimenta1es para la mayor~a 
de estos casos determinan estas generalizaciones; 
sobre esta base, puede aceptarse la siguiente lista 
de cé1u1as y/o tejidos comunes, en orden decrecien
te de radiosensibilidad. 

1- Tejido Linfático, particularmente linfocitos. 
2- Células sangu~neas inmaduras que se encuentran 

en 1a Médula 6sea. 
3--Células que revisten el canal gastro-intestinal-
4_ Células de las gónadas; los test~cu1os son más 

sensibles que los ovarios. 
5- Piel, particularmente la porción al rededor de 

los fol~culos capilares. ' 
6. Células endoteliales; vasos sangu~neos y perit~

neo. 
7- Epiteli~ del h~gado y suprarrenal. 
8. Ot~os tejidos, incluyendo hueso, músculo y ner

vios, en ese orden. 

Debe enfatizarse que los tejidos muy jóvenes 
o en desarrollo, son apreciablemente más sensibles 
a la radiación que los adultos.Esto obviamente tie
ne consecuencias irnport~ntes para establecer los 1~ 
mites máximos de exposici6n. 

III. F. Otros Factores. 

Adem~s de los factores discutidos, existen -
otros intrínsecos y extrínsecos, que influencian la 
intensidad del efecto de la radiación. Entre estos 
pueden enumerarse el estado de nutrición, la ten--
si6n del ox~geno y la rapidez metab61ica. Otros fac 
tores ser~n descubiertos indudablemente cuando se = 
avance en estos trabajos. 

IV- EFECTOS CLINICOS OBSERVADOS. 
IV-A. Efectos Agudos. , 
1. La "enfermedad de Ra~iaci6n" 
zado para designar los ~ntomas 

es un término utili 
complejos que ocu--
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rren en pacientes some<::idos a radioterapia. Los sín 
tomas característicos incluyen náusea, vómito, ano
rexia Cinapatencia), pérdida de peso, fiebre, hemo
rragia intestinal y son usualmente más severos cuan 
do la radiación incide sobre el abdomen. 

2. "Síndrome de Radiación Aguda" es el síntoma com
plejo originado por la exposición Gel cuerpo total 
(o de una gran porción de él) a una gran dosis de 
radiación en un período corto de tiempo. Los anales 
de Medicina In1::erna de Febrero de 1952, se dedica-
ron a historias clínicas y al estudio detallado de 
la exoosición accidental de 9 hombres a altas dosis 
de radiación. 

Los efectos probables más inmediatos por 
la exposici6n aguda al cuerpo total, pueden resumir 
se como sigue: 

Dosis Aguda 

0-25 R 
25-50 R 

50-100 R 

100-200 R 

200-400 R 

400 R 

600 R 

Efectos Probables 

No hay lesión aparente 
Cambios posibles en la sangre sin 
lesiones serias. 

Cambios en las células sanguíneas, 
lesión parcial, no incapacidad. 

Lesión, posible incapacidad. 

Lesión e incapacidad, posible muer
te. 

Fatal en un 50% (DL 50) 

F-e. tal. 

La respuesta sistemática del individuo -
irradiado se debe a (1) productos tóxicos produci-
dos por los tejidos dafiados y (2) alteraciones en -
las funciones de los órganos, producidas más direc
tamente por la radiación. Bajo el inciso (2) pode-
mos concluir. (a) interrupcion de la producción de 
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granu.1.ocitos {g16bu1os b1a.ncos) en ia médula ósea 
Y (b) e1 rompimiento de la barrera intestinal por 
daños en el epitelio-

Los factores de respuesta sistemática, 
que son secundarios l:'C!specto a. l.a lesión del órgano 
s~~; invasión bacterial, deshidratación y desnutri
cion. El resultado es la destrucción de tejido en -
todo el cuerpo. 

Si un individuo se recupera de l.os efec-
tos agudos de la-radiación, pueden manifestarse pos 
teriormente varios efectos a l.argo plazo. 

CLASIF"ICACION DE LAS ENFERMEDADES PRODUCIDAS 
POR LOS RAYOS X. ' 

I.V.B.·Efectos a largo plazo. 

Los efectos a largo plazo pueden manifes
tarse como resultados de una exposición aguda o pro 
longa.da. Como estas úl.tim.as son las más com~nes en
tiempos de paz, y como los efectos agudos no ocu--
rren con exposiciones _prol.ongadas, los efectos a 
largo plazo de las exposiciones prolongadas son de 
máxiI!la importancia. 

1. Carcinogénesis.- En alguna forma, cuyo mecanismo 
no se conoce l.a exposición a la radiación incremen
ta la incidencia de ciertos tipos de cáncer en el. -
hombre. La primera evidencia de estos fué la mani-
fes~ación de cánceres en la piel, en el lugar en -
donde se recibieron quemaduras repetidas, con rayos 
X, en los trabajadores que iniciaron estos traba--
jos. Desde entonces se han demostrado varias rela-
ciones entre la exposición a la radiación y la inc~ 
dencia del cáncer, por ejemplo la ocurrencia de tu
mores en el hueso, en l.~s decoradores de carátulas 
luminosas de Radio para relojes, la incidencia in-
crementada de leucemia en los físicos que utiliza-
ron rayos X y entre l.os supervivientes japoneses de 
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H:iroshima, el aumento de incidencia de cánceres en 
1a tiroides y leucemia en ciertos pacientes trata-
dos terapéuticamente con rayos X y otros. El meca-
nismo de esta acción no es conocido, pero sin em.bar 
go se han postulado varias hipÓtesis, el daño y --= 
recuperaci6n repetidos parece influir en algunos 
casos, reientras que en otros, la ocurrencia de muta 
cior.es en las células somáticas ofrecen una hipóte= 
sis atractiva. No se ha establecido un umbral para 
este fenómeno. 

2. Acortar:Uento de la Vida. Numerosos datos sobre 
anima~es nan estaDlecido que la exposición a la ra
diación produce una aceleración en el proceso de la 
edad, resultando un acor~~~iento no especificado de 
la vida; este efecto es independiente de otros orí
genes de deceso~ específicos. Los animales simple-
mente envejecen más r.&;pidamente y mueren I::ldS tempra 
no, por causas indistinguibles de aquellas para an1 
ma~es no irradiados. Las evidencias nás recientes -
en la literatura su6ieren que este efecto puede ocu 
rrir ta."nbién en el ho::'lbre. Los datos sobre animales 
han mosrrado, en promedio, cerca de un 7% de acorta 
miento de la vida por cada 1,000 R de exposición to 
tal, sin ~T-bral aparente. 

En contraste ccn otros efectos de la ra-
diación, se ve que este fenórr.eno es cuantitativame!!_ 
te inde?endiente de la especie. 

3. Producción de H:.n:aciones Genéticas. - En 19 27 
Mueller reporte que la expos~cion a la radiación i~ 
cre~enta la rapidez de mutaciones genéticas en la 
mosca prieta, hipótesis que ha sido confirmada en -
o"t:ras especies. Más recientemente, los rusos en --
Oak Ridger mostraron que estos efectos mutagenéti-
cos son diez veces mayores en los· ratones que en la 

REVISTA MEXICANA DE TECNOLOGIA RADIOLOGICA. OR~~NO 
OFICIAL DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE TECNICOS EN RA-
DIOLOGIA A.C. PAG. 32. 



mosca prieta> para una e.xposici6n dada. 

Las.mutaciones genéticas han ocurrido des 
de que apareció la vida en este planeta. De hecho, 
1os procesos de evolución han ocurrido a través de 
mutaciones genéticas y por selección natural; cuan
do ocurre la selección natural sin interferencias. 
las mutaciones indeseables, que constituyen la gran 
mayoría, tienden a desaparecer, mientras que el pe
~ueño r.úmero de ~utaciones deseables tienden~ a tra 
vés de un lar&O período de tiempo, a incrementar en 
nú:nero. Hoy en d~a, sin e..-r1bargo, la selección natu
ral en la raza hu~ana ya no se ~~aliza en una for~a 
no restrin~~ica; el propio Drocesc de la civiliza-
ción ha tendico a reducir la selección natural y a
prese:r--.i.;a.r las ffiUtaciones i:-:ideseables que -:::ic'...:.r'ren. 
Entonces, al ?resente, un a~~ento en la ranídez de 
mutacioneE gen~ticas puede no solamente re~ultar en 
un aumento de la carga de ~utacior.es indeseables en 
el ho~..bre, sino cue puede ocasionar una reducción 
consecuente en la idÓneidac biológica de la raza. 

La ev·:iCencia esLablece oue no existe uJn-
bral ;::>a~a los e:ectos ge~éticos de la radiación; 
cualqÜier exposición esta aco~?a~ada por la prÓduc
ción de mu-r=2C.iones ·\r el r-~C:...'":lero de nutaciones nrodu
cíCas es vrooorcionál a esta exposición. Así,-e~ 
tér~inos de ~fect~s genéticos, no existe tolerancia 
o dosis seg~~ª Ce radiac~ón. 

4.- E=ecccc~ e7::!::riol6~icos v ce Des-3.rrollo.- Intirna
men~e l~~aGos los efec~os ge~eLicos, existen cie~ 
tos efectos enbriclóbicos y de desarrollar que ocu
~en co~o resultado de la exDosición directa de los 
ga.!:letos, cigotos u organismo

0

en desarrollo, o que 
pueden ocu:::--rir en una e:>:posici6n de la madre embara 
zada, sin exponer directamente al feto. -

Se ha determ..inado, en n\L~erosas ocasio--
nes, que las dósis terapéuLicas de radiación swn.i-
nistradas a una mujer embarazada~ pueden producir 1 
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la muerte de1 feto o el nacimiento de un nino anor
mal. Trabajos recientes con animales de 1aboratorio, 
indican que pueden producirse muchas anormalidades, 
que van desde las imperceptibles hasta las localiza 
das y extensivas. En general, un feto humano de m~s 
de seis semanas de gestaci6n parece ser menos sensi 
ble que uno de O a 6 semanas. El grado de anormali= 
dad var~a casi directamente con el tiempo de exoosi 
ci6n y con la dosis. No se ha definido un umbral de 
exposici6n necesario para producir estos efectos. 

a) Efectos de Fertilidad. La radiación es capaz de 
reducir la fertilidad; el grado de disminuci6n de-
pende de la dosis. As~ pueden observarse efectos -
que van desde una disminución en la fertilidad, has 
ta esterilidad permanente; en tiempos de paz, las = 
exposiciones probablemente no son,suficientes para 
producir esterilidad, ya sea temporal o permanente. 
De todos modos, no puede demostrarse que exista dis 
m.inuci6n en la fertilidad, ya que la incidencia re= 
lativamente pequeña de nacimiento, depende de otros 
factores ade-~ás de la fertilidad. 

S. CATARATAS. Con respecto a los efectos crónicos -
de la radiación sobre el ojo, la experiencia no ha 
conformado cue el cristalino sea especialmente sen
sible a los ·Rayos X, pero es muy sensible a los ne~ 
trones rápidos, por lo que debe ser considerado co
mo tejido critico. 

Algunos f1sicos expuestos a neutrones han pa
decido cataratas sin haberse apreciado cambios en -
su piel o caida del cabello. La incidencia de cata
ratas entre los suoervivientes de los bombardeos 
atómicos ha sido eievada, sin embargo, también se -
han observado cataratas entre pacientes que han re
cibido dosos grandes de Rayos X o Radiaciones Ga~.:na 
en proximidades del cristalino. Al respecto la Ley 
indica que por cataratas traumática uni o bilateral 
inoperable: El trabajador será indemnizado de acueE 
do con la dismiauci6n de la agudeza visual desde --
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un 4% hasta el 100%. 

6. En sangre, alteraciones de los 6rqanos Rematoné
yicos, con lecuopenia, trombocito~en~a o anemia. El 
sistema Hematopéyico, o sistema de formaci6n sangu~ 
nea, que comprende la médula 6sea, las glándulas -
iinf~ticas y el bazo, también pueden lesionarse --
irreparablemente por el ef~cto crónico de la radia
ción; el resultado final puede ser leucemia, enfer
medad fatal con hiperplasia de los tejidos que ~ro
ducen cl6~ulos blancos. La verdadera causa de la -
leucemia es tan poco conocida como la del cáncer. 
Sabemos, sin embargo, que las probabilidades de con 
traer esta enfermedad se aumentan considerablemente 
por el e~ecto cr6nico de la radiación ionizante, y 
su incidencia es. entre los radi6logos, mayor que -
el pronedio. 

7. En tejido 6seo, esclerosis o necrosis, produce -
una incapacidad temporal, permanente total y cuando 
las lesiones son progresivas originan una plasia -
que llegan a la muerte. 

REVISTA MEXICANA de Tecnoiog~a Radio16gica, 6rgano 
Df icial de ia Sociedad Mexicana de T~cnicos en Ra
diolog~a. A-C- P~gina 33_ 
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C) PROTECCION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE-LOS 
TRABAJADORES EN RAYOS X. 

A pesar de los accidentes graves e incluso -
mortales ocurridos a algunos radi6logos o radioqu~
mi cos desde la iniciaci6n de la industria radioacti 
va y de las aolicaciones médicas de las radiaciones 
ionizantes, durante mucho tiempo la protección con
tra los peligros que pueden provocar las radiacio-
nes ha resultado insuficient~-

A pesar de conocerse los Rayos X desde 1895, 
hasta el afio 1921 la Bretish Roentgen Society no -
creó el primer B::::-itish X Ray au Radium Protecction 
Corr~ . .itee, auc decidi5 dcf.:..nir una dosis má.:-:ima de -
tcle::::-anci~ -ca::::-actcrizada por un patr6n biológico -
reorccuciblc v exoresado en lo oosible, en un.:._aades 
f~~icas. Poco-des~uCs se fo:::-maba un comitc norteame 
ric~no v la Comisión Francesa del Radio. En 1925 s~ 
re~nió ~~ Primer Congreso Internacional de Radiolo
g~a, donde se con~ti~uy6 la Comisión Internacional 
de ?rotecci6n conLra .Las r~d~aciones, que llegó a -
ser la autoridad internacional en la materia, en 
19.;o, la CI?E se ocup6 en def.Ln.l.r ccrrectarnen"t:e la 
unidad rontgcn y despu6s la dosis de tolerancia ex
terna de los rayos X. En el Congreso de 1950 se fi
Jaron las dosis de tolerancia externa para las ra-
diacicnes distintas de los Rayos X. 

Finalmen"t:e, la protección que al principio s6 
lo se ha~fa considerado en función de la persona y 
en el curse de la vida de ésta, se amplfa ahora a -
su descendencia y a la población tomada en conJun-
to. 

!"',ETODOS DE PROTECCION: 

A.- PROTECCION FISICA 
B.- PROTECCION LEGAL 

Dentro de la protección f1sica encontramos --
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que la mejor 
alejarse del 
de pantal.las 
g6n, 6 agua. 
1.os metal.es. 

manera para no recibir 1.os rayos X es 
haz de radiaci6n, as~ como el empleo -
protectoras de hierro, plomo, hormi--
En al.gunos casos se puede recurrir a -

Nunca insistiremos bastante en la necesidad -
de evitar que el radi6logo o sus ayudantes interpon 
gan sus manos en el haz de radiaci6n, como puede su 
ceder, pcr ejemplo, al manejar a pacientes para su 
colocación, sobretodo en pacientes poco colaborado
res como son los ninos. Ya que la dosis acumulada -
recibida en esta forma durante añcs puede dar lugar 
a araves lesiones, e incluso a la muerte. Por lo 
que es necesario aue se empleen delantales y guan-
tes de caucho al plomo, para prcteger contra la ra
diación dispersa. 

Los pedestales radioscópicos también deben es 
tar provistos de mater~al protector adecuado fuera 
de los l~mites de la pantalla fluorecente para apa~ 
tal.lar al radiólogo contra los rayos dispersos~ 

En el dena::::ta....-nen to de radioterapia la radia--
ci6n es, en geñeral, más penetrante .:p . .:. e en el diag-
nóstico, y las p::::ecai..:.ciones que SE tomen han de 
ser, por tanto, m~s amplia. 

Protección Legal.- Nuestra Ley Federal del -
Trabajo en su art~culo 477 establece diferentes in
capacidades que son: 

I.
II.

III.
IV.-

Incapacidad Temporal 
Incañacidad Permanente 
Incapacidad Permanente 
La muerte. 

Parcial 
total. y 

As~ mismo en sus art~cul.os 483, 484, 485 y --
486, habla sobre las personas a quienes se les debe 
pagar la indemnización. La cantidad que se debe to
mar como base para el pago de las mismas. Con res-
pecto a las enfermedades profesionales producidas 
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por las Rayos X, la Ley Federal del Trabajo estable 
ce una Tabla de Enfermedades Profesionales por que
ª nuestro entender y tomando en cuenta las enferme
dades antes mencionadas, a continuaci6n haremos una 
pequeña tabla de ~stas con su incapacidad y la in-
demnizaci6n correspondiente. 

l.- Reducción de la fertilidad y esterilidad. 
Es imposible determinar la incapacidad de acuerdo -
a la ley puesto que sola.mente nos habla de incapac~ 
dad permanente p~rcial o total para el desarrollo -
del trabajo y en este caso el trabajador no esta -
afectado f~sicamen~e para el dese.~peño de sus labo
res. 

2. - En sangre i_a indemnización es variable ya 
que la incapacidad t~-nbién lo es, puesto que puede 
ser desde una simple ~nemia hasta una leucemia que 
provocarfa la muerte riel trabajado= por lo que va-
r~a del 20 al 10~~-

nente 
3.- Cataratos.- Produce una 
total con uüa indemnización 

incapacidad 
del 100%. 

perm~ 

4.- Tejido O~~o.- Esclerosis o Necrosis, pro
duce una incapacidé<'. permanente total y cuando las 
lesiones son progre~Lvas originan una aplasia que -
ocasiona la muerte, ~a indemnización será tomando 
en cuenta el salarie m~nimo del trabajador de la -
zona econ6mica de qu~ se trata. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La. teor~a de1 Riesgo Profesiona1 fue 
e1a..borada en principio, s61o para e1 trabajador in
dust:ria.1. 

2.- En la actua1idad 1a idea de riesgo 
~rofesiona.1 extiende su radio de aplicación a1 obre 
ro~ a.i·empleado, a1 campesino al doméstico y en ge= 
neraJ.. a todo .trabajador. 

3.- Nuestra legislaci6n laboral se basa -
en dicha teoria del riesgo profesional comprendien
do en el1a a todo trabajador. 

4.- El riesgo profesional lo constituyen 
1os accidentes y las enfer:nedades a que están ex-~ 
puestos los trabajadores con motivo de sus 1abores 
o e.n ejercicio de ellas. 

5.- Se constata la existencia de una nue
va orientación doctrinal que t1ende a subsistir 1a 
teoría del =iesgo profesional para la concepción de 
la seguridad social. 

5.- No es sino en l.a Epoca Co1onia1 en -
donde encontramos antecedentes de esta teor~a, apre 
ciándose tales antecedentes a principios de este -= 
siglo. 

7.- La Legislación Mexicana. del Trabajo -
en ma~eria de riesgos, co~pa.rada con l.os der'..ás p< :
ses, es una de las m.¿;.s avanzadas y teóricamente pro 
tege por igu.a1 a1 trabajador industrial, que al de
rayos X. 

8.- O. artículo 123 constituc.:iona..1~ censa 
g:ra las conqu.:istas obtenidas e.n materia de trabajo-:; 
1as cuales se reglamentan en la Nueva Ley Federa1 -
de1 Trabajo.-
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9.- En el inciso que la Nueva Ley Federal 
del Trabajo dedica a los trabajadores de Rayos X se 
habla en forma superficial de éstos~ por lo que es 
insuficiente y no da solución-al problema, no s6lo 
del riesgo profesional de ellos, sino Lambién en -
otros aspecLOS de dicho t:rabajo. 

10.- No existe Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n, q~e en forma especí 
fica se refiera al riesgo del 'O'abajador de Rayos -
X. 

11.- Es indispensable que la Nueva Ley Fede
ral del Trabajo en su capítulo de Trabajos Especia
les, conter.gan disposiciones que en for=a concreta 
se refiera al riesgo profesional de los trabajado-
res en rayos X. 

12.- Urge la elaboraci6n del nivel económico 
y saniLario del -trabajador de rayos X, como una me
dida para fac~liLa.r la ?revención del riesgo y su 
indemnización. 

13.- Es necesario am~liar las medidas de se
guridad de los trabajadores-en rayos X ya que lo~ 
riesgos sufridos por ellos, son de consecuenci~s -
graves, como ya se ha analizado en el present~ tra
bajo. 
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